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Introducción 
 
El propósito del Plan Nacional de Desarrollo PND 2022-2026 ñColombia Potencia Mundial de la Vidaò 

es sentar las bases para que el país lidere a nivel global un llamado urgente por la protección de la vida. Entre 
otros objetivos, propicia cambios estructurales en nuestra forma de relacionarnos con la naturaleza y una 
transformación productiva basada en el conocimiento y la interdependencia entre la sociedad y el ambiente. 
Colombia se proyecta como un ejemplo mundial de lucha por la vida, la humanidad y la naturaleza. 

 
El programa de Gobierno propuso que las transformaciones se realicen teniendo como punto de partida 

el territorio. Esto significa que su ordenamiento sea alrededor del agua creando condiciones propicias para que 
la economía sea descarbonizada, con base en la biodiversidad e incluyente. Así que los elementos constitutivos 
del plan son tres: primero, el ordenamiento del territorio alrededor del agua; segundo, la transformación de las 
estructuras productivas, de tal manera que las economías limpias y biodiversas reemplacen la producción 
intensiva en el uso del carbono; y, tercero, la sostenibilidad tiene que estar acompañada de la equidad y la 
inclusión. 

 
La construcción del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 tuvo como base las consultas realizadas 

en 51 diálogos regionales realizados en diferentes regiones del país con el fin de identificar las necesidades y 
priorizar acciones para el cambio desde la perspectiva de los ciudadanos. En estos espacios participaron 
aproximadamente 250 mil personas que aportaron más de 89 mil propuestas para su construcción. Sus 
demandas fueron la guía de los catalizadores y componentes de las transformaciones que adopta el Plan 
Nacional de Desarrollo; destacándose muchas propuestas de carácter ambiental.  

 
Con este fin, el PND 2022-2026 establece los siguientes énfasis: 

I. Ordenamiento alrededor del agua para que la economía sea descarbonizada, con 
base en la biodiversidad e incluyente. 

II. Transformación de las estructuras productivas para que las economías limpias y 
diversas reemplacen la producción intensiva en el uso del carbono. 

III. Sostenibilidad acompañada de equidad e inclusión. 
El Plan Nacional de Desarrollo, está estructurado a través de 4 secciones:  

¶ Sección 1: Parte General del Plan Nacional de Desarrollo. 

¶ Sección 2: Paz Total e integral 

¶ Sección 3: Actores Diferenciales para el cambio. 

¶ Sección 4: Estabilidad Macroeconómica. 
En la sección 1, el PND 2022 - 2026 propone cinco (5) transformaciones en función de orientar la 

economía hacia la promoción de un desarrollo económico, social y ambiental:  
1. Ordenamiento del territorio alrededor del agua y justicia ambiental 
2. Seguridad humana y justicia social. 
3. Derecho humano a la alimentación. 
4. Transformación productiva, internacionalización y acción climática. 
5. Convergencia regional.  

Particularmente, el sector Ambiente y Desarrollo Sostenible tiene responsabilidades específicas en las 
transformaciones relacionadas con: el ordenamiento territorial alrededor del agua y justicia ambiental, con la 
transformación productiva, internacionalización y acción climática, así como en la convergencia regional, donde 
confluyen de manera integral las apuestas del plan. Cada transformación a la que atiende el sector ambiental 
tiene el siguiente alcance: 

 



 

¶ Ordenamiento territorial alrededor del agua y justicia ambiental: el objetivo de esta transformación es 
proteger las determinantes ambientales que inciden en la oferta del recurso para la prestación de 
servicios públicos y riego, así como democratizar su acceso y uso, el manejo integral del riesgo de 
desastres y el desarrollo de infraestructura funcional y de servicios de impacto regional. El Gobierno 
trabajará por un ordenamiento que tenga como base la gobernanza ambiental, lo cual implica ampliar 
los mecanismos de participación vinculante de las comunidades en el diseño y aplicación de los 
distintos instrumentos.  

¶ Transformación productiva, internacionalización y acción climática: su propósito es lograr una 
productividad que propicie el desarrollo sostenible y la competitividad del país, que sea incluyente y 
que aumente la riqueza, dejando atrás la dependencia de actividades extractivas y abriendo paso a 
nuevos sectores que aprovechen las potencialidades territoriales en armonía con la naturaleza.  
 
Es importante anotar que en otras secciones del Plan el sector ambiente tiene sus aportes, como lo es 

la secci·n 2 en la ñPaz Totalò, as² como su participaci·n con cada uno de los actores diferenciales para el 
cambio, que componen la sección 3.  

 
El presente Informe de Gestión al Congreso de la República 2024-2025 por parte del Ministerio de 

Ambiente y Desarrollo Sostenible identifica las principales acciones y logros alcanzados en este segundo año 
de Gobierno, en el marco de la estructura del PND 2022-2026 y su contribución al cumplimiento de este. Este 
informe también incluye los esfuerzos, acciones y aportes del Ministerio, Parques Naturales de Colombia, la 
Autoridad Nacional de Licencias Ambientales - ANLA y el Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios 
Ambientales - IDEAM. Así como los institutos de Investigación vinculados: Instituto de Investigaciones Marinas 
y Costeras ñJos® Benito Vives de Andreisò -INVEMAR, Instituto de Investigaciones de Recursos Biológicos 
ñAlexander von Humboldtò, Instituto Amaz·nico de Investigaciones Cient²ficas-SINCHI y el Instituto de 
Investigaciones Ambientales del Pac²fico ñJohn Von Neumannò. 

 
Igualmente, el presente Informe presenta al Congreso de la República los aspectos más relevantes de 

la gestión a nivel administrativo y financiero, de cooperación Internacional y gestión del desempeño institucional. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 



 

 

1. Ordenamiento del territorio alrededor del agua 
y justicia ambiental 
 

1.1 Justicia ambiental y gobernanza inclusiva  
 
Este capítulo busca el tratamiento justo a los colombianos a través de la participación efectiva, 

inclusiva, diferencial y con perspectiva de género en la toma de decisiones sobre el desarrollo ambiental.  
 

a. Implementación del Acuerdo de Escazú  
 

El ñAcuerdo Regional sobre el Acceso a la Informaci·n, la Participaci·n P¼blica y el Acceso a la Justicia 
en Asuntos Ambientales en Am®rica Latina y el Caribeò, conocido como Acuerdo de Escaz¼, se adopt· el 4 de 
marzo de 2018. Fue firmado por el Gobierno de Colombia en 2019, en octubre de 2022 el Congreso de la 
República lo aprobó y el 5 de noviembre de 2022, el presidente Gustavo Petro sancionó la Ley 2273 de 2023 
por la cual se aprueba el Acuerdo de Escazú, el cual fue ratificado el 28 de agosto de 2024 por la Corte 
Constitucional. 

 
El 25 de septiembre Colombia procedió a depositar formalmente ante la Secretaría General Naciones 

Unidas, el instrumento de ratificación del Acuerdo de Escazú, en consecuencia, el 25 de diciembre del año 2024 
entra en vigor el Acuerdo, por ello, desde el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y a través de la 
Subdirección de Educación y Participación se avanza en la planeación estratégica, articulación y coordinación 
intrainstitucional para la transversalización de los estándares internacionales en materia de Derechos Humanos 
y ambientales del Acuerdo de Escazú relacionados con: i) acceso a la información ambiental, ii) acceso a la 
justicia ambiental, iii) participación pública en la toma de decisiones ambientales, iv) defensa a defensores de 
DD.HH en asuntos ambientales. Con este fin, en el segundo semestre del 2024 termino la fase de aprestamiento 
en donde se crearon condiciones institucionales e intersectoriales que permitan una implementación progresiva, 
destacando las siguientes acciones:    

 
Durante 2025, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, a través de la Subdirección de 

Educación y Participación (SEP), ha dado continuidad a los compromisos asumidos en la implementación 
progresiva del Acuerdo de Escazú, concentrando esfuerzos en tres líneas prioritarias: la defensa de personas 
defensoras del ambiente, el avance en el trámite del proyecto de decreto para la creación de la Comisión 
Intersectorial del Acuerdo, y el fortalecimiento de la articulación técnica con la Comisión Económica para 
América Latina y el Caribe (CEPAL). 
 

En cuanto al cumplimiento del artículo 9 del Acuerdo de Escazú, que establece la obligación de los 
Estados Parte de garantizar un entorno seguro y propicio para las personas, grupos y organizaciones que 
promueven y defienden los derechos humanos en asuntos ambientales, el Ministerio de Ambiente ha priorizado 
en 2025 la implementación de acciones específicas orientadas a la protección, visibilización y fortalecimiento 
de defensores y defensoras ambientales en el país. 
 

Durante este año, la SEP ha continuado su participación en espacios interinstitucionales de 
coordinación y respuesta frente a situaciones de prevención y protección, particularmente en mesas técnicas 
institucionales convocadas para la Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos en asuntos 
ambientales. En estas instancias, el Ministerio ha aportado información técnica sobre el contexto ambiental de 



 

 

los territorios, el vínculo entre la conflictividad ambiental y las amenazas a liderazgos ambientales, y ha 
contribuido en la construcción de recomendaciones de acción y prevención. 
 

Asimismo, se ha mantenido una agenda continua de acompañamiento a casos concretos en territorios 
con altos niveles de presión socioambiental, en articulación con otras entidades del Estado y organismos de 
derechos humanos. En este marco, se ha promovido el reconocimiento de los liderazgos ambientales como 
actores clave en la gobernanza ambiental y se ha visibilizado su rol en procesos de protección del patrimonio 
natural del país. 
 

Complementariamente, se han desarrollado espacios de formación, sensibilización y diálogo territorial, 
dirigidos a comunidades y organizaciones sociales que ejercen acciones de defensa ambiental, con el objetivo 
de fortalecer su capacidad de incidencia y generar redes de apoyo. Estos encuentros han sido acompañados 
por entidades del Sistema Nacional Ambiental, organizaciones aliadas y cooperación internacional. 
 

Las acciones desarrolladas durante 2025 se orientan al cumplimiento del Plan de Acción sobre 
Defensores y Defensoras de Derechos Humanos en Asuntos Ambientales adoptado por los Estados Parte del 
Acuerdo de Escazú, particularmente en los ejes de reconocimiento, fortalecimiento de capacidades y 
generación de conocimiento, y constituyen un avance en la construcción de una política pública de protección 
con enfoque ambiental y territorial. 

 
 
Avances en el decreto para la Comisión Intersectorial del Acuerdo de Escazú 

 
Durante el primer semestre de 2025, la SEP ha avanzado en el proceso normativo interno del proyecto 

de decreto mediante el cual se crea la Comisión Intersectorial para la implementación del Acuerdo de Escazú, 
instrumento clave para garantizar una coordinación efectiva entre sectores del Estado. En este periodo se han 
desarrollado: 

 

¶ Mesas técnicas de revisión jurídica y administrativa, para consolidar el texto normativo con base 
en las observaciones realizadas en 2024. 

¶ Socialización interna del proyecto con áreas misionales del Ministerio y entidades del SINA, con el 
fin de identificar sinergias y responsabilidades compartidas en el marco del futuro funcionamiento 
de la Comisión. 

 
El decreto tiene como objetivo establecer un espacio de coordinación para la planeación, seguimiento 

y evaluación de las acciones orientadas a la implementación del Acuerdo, conforme a los principios de 
progresividad, participación y enfoque territorial. 

 
 

Coordinación técnica con la CEPAL 
 

Durante 2025, el Ministerio ha mantenido y fortalecido su coordinación con la CEPAL, en su calidad 
de Secretaría Técnica del Acuerdo de Escazú. Esta articulación ha incluido: 

 

¶ Intercambios técnicos y asistencia para la consolidación de prioridades nacionales, en particular en 
relación con la implementación del Plan de Acción para personas defensoras ambientales y el 
fortalecimiento de capacidades institucionales. 



 

 

¶ Participación en espacios de cooperación regional promovidos por la CEPAL, lo cual ha permitido 
visibilizar los avances de Colombia, compartir experiencias y acceder a herramientas de apoyo 
técnico para la implementación del Acuerdo. 

¶ Preparativos de cara a la Cuarta Conferencia de las Partes (COP4), prevista para 2026, incluyendo 
la coordinación sobre insumos técnicos nacionales que serán presentados en dicho escenario 
multilateral. 

  
 
Espacios de socializaci·n del Enfoque de G®nero del Acuerdo de Escaz¼ òMujeres y Escaz¼ó 
 

En el marco de la Feria Internacional del Libro de Bogot§ se realiz· el conversatorio ñAcuerdo de 
Escaz¼: un di§logo sobre territorio y derechos ambientales desde la perspectiva de las mujeresò, que permiti· 
posicionar la voz de lideresas rurales, indígenas, afrodescendientes y defensoras del territorio. El evento 
visibilizó las intersecciones entre género, participación y protección ambiental, en articulación con la Hoja de 
Ruta de Género y Cambio Climático, la Plataforma de Beijing, la Agenda de Género CEPAL y el Marco Global 
de Biodiversidad Kunming-Montreal. 
 
 
Enfoque territorial y diferenciado 

 
Todas las acciones han considerado los territorios más afectados por conflictos socioambientales y 

han incorporado un enfoque diferenciado de género, étnico y territorial, en línea con los compromisos adquiridos 
por Colombia a nivel internacional. 
 

Estas iniciativas evidencian el compromiso del Ministerio de Ambiente con la construcción de una 
institucionalidad ambiental más democrática, sensible a los derechos humanos y orientada a garantizar 
entornos seguros para quienes defienden el ambiente en el país. 

Por otra parte, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible asistió a la Tercera Reunión de la 
Conferencia de las Partes del Acuerdo de Escazú - COP 3 realizada en Santiago de Chile, la cual tuvo por 
objeto ratificar el compromiso de los Estados Parte de la Región de América Latina y el Caribe por reconocer, 
proteger y promover todos los derechos de defensoras y defensores de los derechos humanos en asuntos 
ambientales, a través de la aprobación del "Plan de Acción sobre defensoras y defensores de los derechos 
humanos en asuntos ambientalesò, una herramienta fundamental para que los Estados concreten acciones para 
avanzar hacia la implementación plena y efectiva del artículo 9 del Acuerdo. En el marco de la sesión del Comité 
de Apoyo y Cumplimiento, se precisa que ñEl comit® es un ·rgano subsidiario de la conferencia de las partes, 
no es contencioso, sino de apoyo para aplicaci·n y cumplimiento del Acuerdo de Escaz¼ò. 

Se realizaron diálogos institucionales con las Corporaciones Autónomas Regionales en donde se 
realizó pedagogía sobre el acuerdo de Escazú y se promovió su planificación y ejecución. 

Se inicio una agenda con organizaciones sociales de base relacionadas con la defensa y protección 
de los territorios y el ambiente en donde se realizó pedagogía y difusión sobre el acuerdo de Escazú, entre los 
espacios realizados se resaltan el encuentro con lideresas ambientales del Pacifico Caucano de los municipios 
de Guapi, López de Micay y Timbiquí y el taller con Universidades de la red de Paz en donde la academia hizo 
recomendaciones para la implementación del acuerdo de Escazú y se identificaron acciones que se pueden 
potenciar que contribuyen a la garantía de los derechos de acceso. 



 

 

La implementación del Acuerdo de Escazú en Colombia ha requerido la construcción de espacios de 
diálogo, formación y participación, orientados a fortalecer el conocimiento sobre los derechos de acceso y su 
aplicación en el contexto nacional. En este marco, se han desarrollado diversas estrategias pedagógicas y 
encuentros ciudadanos para socializar el contenido del Acuerdo y generar insumos que contribuyan a su 
implementación efectiva. 

El 6 de septiembre de 2024, en alianza con el Instituto Colombo Alemán para la Paz (CAPAZ) se llevó 
a cabo el taller ñLa academia frente a Escaz¼ y la educaci·n ambiental: aportes para la implementaci·n del 
Acuerdoò. En este espacio, delegados de 30 universidades participaron en mesas de trabajo donde se 
identificaron recomendaciones y propuestas para fortalecer el papel de la educación ambiental en la 
materialización de los principios del Acuerdo de Escazú. La sistematización de esta actividad permitió consolidar 
un insumo estratégico para la formulación de acciones futuras en el ámbito académico y gubernamental. 

En el marco de la COP 16, concebida como un escenario clave para la participación ciudadana y la 
educación ambiental, se organizaron tres paneles temáticos con la ciudadanía, en los que el Acuerdo de Escazú 
fue el eje central de la discusión: 

1. Estrategias de acceso a la información y la participación en el marco de la implementación del Acuerdo 
de Escazú: Se promovió el intercambio de experiencias sobre la democratización del conocimiento 
ambiental, identificando desafíos comunes y soluciones innovadoras para su implementación. En este 
espacio participó el Instituto Humboldt, el Instituto SINCHI y el Viceministerio de Ordenamiento 
Ambiental del Territorio, quienes expusieron avances en la Estrategia de Modernización del SIAC. 
 

2. Justicia ambiental, conocimientos y defensa de la vida: Se abordó la importancia de la educación 
ambiental en la construcción de paz y se reflexionó sobre el rol del Estado en la protección de líderes 
y defensores ambientales. Se discutieron posibles medidas para fortalecer los mecanismos de 
seguridad ante los riesgos e intimidaciones que enfrentan en el ejercicio de su trabajo. 

 
3. Estado del Acuerdo de Escazú en Colombia: Se generó un diálogo multiactor sobre los avances y 

desafíos en la implementación del Acuerdo en América Latina y el Caribe. En este panel participó la 
señora ministra ministra, el representante adjunto de la Oficina de la ONU para los Derechos Humanos, 
una líder del Resguardo Panamazónico Gran Tescual, el director del Instituto Colombo-Alemán para 
la Paz ï CAPAZ y un representante de la Asociación Ambiente y Sociedad. Este intercambio permitió 
resaltar la importancia del Acuerdo para la consolidación de la democracia ambiental en Colombia. 

Adem§s, la SEP particip· en el panel ñRa²ces de Cambioò, donde se propici· un di§logo con la 
ciudadanía sobre el impacto del Acuerdo de Escazú para las nuevas generaciones, en el contexto de la 
protección de la biodiversidad y el fortalecimiento de la cultura ambiental. 

Como parte de la estrategia de formación y protección de personas defensoras del ambiente, se realizó 
el Encuentro de Defensoras de Derechos Humanos en Asuntos Ambientales del Litoral Pacífico Caucano, del 
2 al 3 de diciembre de 2024, en Guapi, Cauca. Encuentro que tuvo por objetivo fortalecer la labor de las líderes 
ambientales a través de la socialización de la Estrategia de Personas Defensoras de Derechos Humanos en 
Asuntos Ambientales y su Plan de Acción, liderado por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. Este 
evento fue organizado en articulaci·n con ONU Mujeres, en el marco del proyecto ñMujeres Cambiando su 
Mundoò, garantizando un enfoque de g®nero en la formaci·n y protecci·n de l²deres territoriales. 



 

 

Se est§ dise¶ando el ñPlan de implementaci·n Estrat®gico Intra Institucional e Intersectorial del 
Acuerdo de Escaz¼ò, que contempla el reconocimiento del Acuerdo de Escaz¼, identificaci·n de convergencias 
institucionales alrededor de los pilares contenidos en el Acuerdo, adopción y seguimiento al interior del 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y demás entidades del Sistema Nacional Ambiental SINA. 

Se avanzó en la coordinación con diferentes aliados de la Implementación efectiva del Acuerdo de 
Escazú como ONU Mujeres, la Liga por el Acuerdo de Escazú, la Red Nacional de Jóvenes de Ambiente, la 
ONG Ambiente y Sociedad, la organización CAPAZ, entre otros, para realizar escenarios pedagógicos dirigidos 
a las diferentes ciudadanías como los pueblos indígenas, comunidades negras, afrocolombianas, raizales y 
palenqueras, sector educativo formal y no formal con el objetivo de difundir el contenido del Acuerdo de Escazú. 

En el marco de los estándares internacionales definidos por los Estados Parte del Acuerdo de Escazú, 
a través de la Conferencia de las Partes (COP), se adoptó el Plan de Acción de Personas Defensoras de 
Derechos Humanos en Asuntos Ambientales, el cual se estructura en cuatro ejes fundamentales: generación 
de conocimiento, reconocimiento, fortalecimiento de capacidades y cooperación. Este plan establece directrices 
orientadas a garantizar entornos seguros y propicios para el ejercicio de la defensa del ambiente y los derechos 
humanos en América Latina y el Caribe. Si bien el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible no cuenta 
con competencias para emitir de protección, investigar y sancionar amenazas o agresiones contra personas 
defensoras del ambiente, sí tiene el mandato de promover el conocimiento y ejercicio de los derechos 
ambientales, conforme lo establece el Decreto 570 de 2011. En este contexto, se identificó la necesidad de 
desarrollar un protocolo institucional que oriente a funcionarios y servidores públicos en la atención, orientación 
y canalización de acciones para propiciar un entorno seguro para las personas defensoras de la naturaleza. 
Como resultado de este esfuerzo, se diseñó y comenzó a implementar un protocolo de respuesta institucional 
ante situaciones de riesgo, amenaza o vulneración de derechos contra personas defensoras del ambiente. 

El 14 de septiembre de 2024, en San José del Guaviare, se instaló la Red Institucional de Derechos Humanos 
de la Amazonia, integrada por líderes ambientales, funcionarios y contratistas ambientales en el Arco de 
Deforestación ï NDFYB. Este espacio, conformado en coordinación con el Ministerio del Interior, ONU 
Derechos Humanos, MAPP-OEA y el Ministerio de Ambiente, tiene como objetivos principales: 

¶ Seguimiento y monitoreo formal de la situación de derechos humanos y derecho internacional 
humanitario en la región. 

¶ Visibilización de los impactos ambientales en territorios afectados por el conflicto armado. 

¶ Evaluación temprana de riesgos ambientales para defensores ambientales y operativos. 

¶ Identificación de amenazas derivadas de la presencia de minas antipersona en zonas de restauración. 

¶ Capacitación y acompañamiento a liderazgos y funcionarios ambientales en el reconocimiento de sus 
derechos. 

¶ Acciones de respuesta rápida ante desplazamientos, amenazas o agresiones contra personas 
defensoras del ambiente. 

¶ Mediación en situaciones de riesgo con actores armados ilegales, en coordinación con organismos de 
derechos humanos. 

¶ Escalamiento de alertas y recomendaciones ante el Mecanismo de Monitoreo y Verificación (MMV). 

¶ La Red Institucional de Derechos Humanos de la Amazonia se concibe como un mecanismo clave de 
articulación entre la sociedad civil, las instituciones del Estado y la comunidad internacional para 
garantizar la protección integral de personas defensoras del ambiente en esta región prioritaria. 

 



 

 

Por su parte, la Secretaría General del Ministerio, a través de la Subdirección Administrativa y 
Financiera y el Grupo de Gestión Documental, como líderes de la Mesa Sectorial de Gestión Documental, 
integrada por ANLA, IDEAM, Parques Naturales SINCHI, INVEMAR, el Instituto Humboldt y el Instituto de 
Investigaciones Ambientales del Pacífico, realizaron las siguientes acciones habilitantes y de promoción del 
acceso a la información ambiental representada en los documentos que resguardan los archivos de las 
entidades: 

 
Se avanzó en la implementación de la Red de Archivos del Sector Ambiente ï RASA, con la puesta al 

servicio del micrositio de la red y el Mapa Digital de Archivos del Sector Ambiente, el cual permite a la ciudadanía 
conocer en dónde se encuentran los archivos de las entidades del sector, qué servicios ofrecen y qué 
documentos custodian. El micrositio se encuentra en el siguiente enlace: https://www.minambiente.gov.co/red-
de-archivos-del-sector-ambiente-rasa/#1691013641924-d4808805-6361 

 
Gráfica 1: Red de Archivos del Sector Ambiente 

 
Fuente: Micrositio de la Red de Archivos del Sector Ambiente ï página web MinAmbiente 

 
Gráfica 2: Mapa Digital de Archivos del Sector Ambiente 

 
Fuente: Micrositio de la Red de Archivos del Sector Ambiente ï página web MinAmbiente 

https://www.minambiente.gov.co/red-de-archivos-del-sector-ambiente-rasa/#1691013641924-d4808805-6361
https://www.minambiente.gov.co/red-de-archivos-del-sector-ambiente-rasa/#1691013641924-d4808805-6361


 

 

 
Se llev· a cabo el segundo Encuentro de Archivos del Sector Ambiente, cuyo eje tem§tico fue ñArchivos 

Ambientales y Gesti·n del Conocimiento Ambientalò, evento al que asistieron 200 personas de las entidades 
del sector y se contó conferencistas invitados de entidades como Ecopetrol, Universidad Nacional, Universidad 
Externado de Colombia, IDEAM, Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca CVC, Archivo General 
de la Nación y el Colegio Colombiano de Archivistas. 

Gráfica 3: Segundo Encuentro de Archivos del Sector Ambiente 

 
Fuente: Micrositio de la Red de Archivos del Sector Ambiente ï página web MinAmbiente 

 
Gráfica 4: Segundo Encuentro de Archivos del Sector Ambiente 

 
Fuente: Micrositio de la Red de Archivos del Sector Ambiente ï página web MinAmbiente 



 

 

 
En relación con el Acuerdo de Escazú, en el periodo objeto de este informe, la Autoridad Nacional de 

Licencias Ambientales, culminó las actividades correspondientes al Plan de alistamiento para la implementación 
del acuerdo de Escazú 20243-20524 y, considerando que el acuerdo fue ratificado por el gobierno colombiano, 
diseñó un Plan de Trabajo para la implementación del Acuerdo de Escazú en la ANLA.  

 
Tanto el Plan de alistamiento para la implementación del acuerdo de Escazú 2024-2025 y el Plan de 

Trabajo para la implementación del Acuerdo de Escazú en la ANLA, se alienan con el Plan Nacional de 
Desarrollo Colombia Potencia Mundial para la Vida y se organizan en cuatro componentes estratégicos.  

 

¶ Acceso a la información:  suministrar información para una participación incidente.  

¶ Participación en asuntos ambiental: fortalecer los mecanismos de participación, para una 
participación incidente 

¶ Acceso a la justicia: Fortalecer los procedimientos de evaluación y seguimiento en el 
licenciamiento ambiental y la radicación y atención de denuncias ambientales.  

¶ Personas Defensoras de DDHH en asuntos ambientales: propiciar el reconocimiento, la 
atención de situaciones de riesgo y la promoción de entornos seguros para personas, grupos 
y organizaciones defensoras de DDHH en asuntos ambientales.  

 
Etapa de alistamiento:  
 
El Plan de trabajo de alistamiento constaba de 122 actividades  de las cuales a corte de 2024, se 

finalizaron 32, entre ellas, cabe destacar, apoyo a MinAmbiente en la actualización de la metodología General 
para la Evaluación y Presentación de Estudios Ambientales (MGEPEA); inclusión de los componentes de 
Escazú en los Términos de Referencia (TDR); análisis jurídico para divulgar información cuando se solicitan 
TDR específicos; actualización del procedimiento de evaluación, el manual de evaluación y el formato concepto 
técnico de evaluación; actualización de instrumentos de Permisos Fuera de Licencia (PFL); actualización del 
procedimiento de seguimiento y el manual de seguimiento; actualización micrositio polinizadores; 
transversalización del Acuerdo en el Plan estratégico institucional al 2030; inclusión de enfoques diferenciales 
el procedimiento PQRSD; estrategia lenguaje claro y ABC enfoques diferenciales, herramienta informática para 
la atención de denuncias ambientales, simposio ANLA, análisis sobre el posible ajuste a la resolución de costos 
de reproducción y fotocopiado para población vulnerable; talleres de buenas prácticas con gremios y empresas; 
actualización formato de informe de visita técnica; actualización procedimiento reconocimiento terceros 
intervinientes; actualización de lineamientos sociales para el abordaje de las visitas técnicas; instructivo espacio 
de participación ampliada; estrategia de participación; actualización de los cursos virtuales de Control social, 
Sancionatorios Ambientales y desarrollo del curso del Acuerdo de Escazú en el licenciamiento ambiental  
(disponibles en: https://aulavirtual.anla.gov.co/); construcción ruta de participación en procesos sancionatorios; 
guía interna de alistamiento para la implementación del Acuerdo de Escazú; estrategia presencia territorial, 
paso a paso del derecho a impugnar y recurrir la no entrega de información y requisitos para ejercer el derecho 
y análisis sobre la posibilidad de generar nuevos espacios de participación. 

 
Adicionalmente, 30 actividades se finalizaron cumpliendo con la meta establecida del 100% y se 

mantienen en el tiempo debido a que están vinculadas a los procesos misionales de la entidad, estas son: 
informar a las comunidades las visitas de seguimiento y evaluación; facilitar la ubicación de la información 
estratégica para participar (grabación de RI y APA en actas); socialización interna de los instrumentos ajustados, 
actualización de micrositios de evaluación, seguimiento y PFL; publicación de las actuaciones administrativas 
como resultado del proceso de evaluación y seguimiento en micrositios de POA priorizados;  fortalecimiento de  
Botón participa; esquema institucional de publicación de información; Implementación efectiva de lineamientos 
sociales; desarrollo de espacios de participación ampliada; calidad del proceso de evaluación y seguimiento; 



 

 

adopción de medidas para acceso universal y participación inclusiva en mecanismos de participación; ejercer 
control y vigilancia para que se cumplan las obligaciones y no se inicien POA sin licencia o permiso. 

 
Las demás actividades se ajustaron y adecuaron a las condiciones de finalización para ser realizadas 

se acuerdo con la agenda de la ANLA y las restantes se incorporaron en el plan de implementación 2025 y 
otros instrumentos de planeación. 

 
Etapa de implementación 
 
Para 2025 comenzó la implementación del Plan de implementación de Escazú en la ANLA, el cual 

consta de 36 actividades y a continuación, se exponen los avances más significativos del proceso de 
implementación por componente  

 
1. Acceso a la información pública ambiental: Comprende 21 actividades, de estas ya se 

encuentran avanzadas la publicación del Micrositio sobre el Acuerdo de Escazú en la página web 
de la Entidad, la actualización permanente del calendario institucional con las actividades y 
espacios de participación para que los ciudadanos se inscriban y asistan,  la segunda versión del 
curso del Acuerdo de Escazú a través del aula virtual y la publicación de los pronunciamientos de 
los jueces que imponen obligaciones a la ANLA.  

2. Participación pública en procesos de tomas de decisiones ambientales: comprende 6 
actividades, de estas hay avances significativos en la integración del enfoque del Acuerdo de 
Escazú en los espacios en los que sea ponente la Entidad; el desarrollo de espacios de 
participación ampliada en los proyectos priorizados; apoyo al Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible en la respuesta a la consulta pública de la Metodología General para la Elaboración y 
Presentación de Estudios Ambientales.  

3. Justicia en temas ambientales: este componente comprende 7 actividades, de ellas se han 
presentado avances significativos la oferta de curso para participación de terceros intervinientes; 
actuación y ofertar del curso lecciones del proceso sancionatorio ambiental y la elaboración de la 
estrategia institucional de justicia ambiental. 

4. Personas, grupos y organizaciones defensoras de DDHH: actualmente se encuentra en 
proceso de implementación el Protocolo para la recepción, manejo y traslado de presuntas 
situaciones de Riesgo a personas defensoras, con el objetivo de garantizar la debida gestión ante 
las autoridades competentes. Así mismo, se encuentra en desarrollo los lineamientos para la 
transversalización de un enfoque diferencial de personas defensoras en los procesos de 
evaluación y seguimiento ambiental. 

  
 

Promoción y fortalecimiento del Control Social y Veedurías Ambientales 
 
El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, en el marco del gobierno abierto y el Acuerdo de 

Escazú, diseñó e implementó la iniciativa de promoción y fortalecimiento del Control Social y Veedurías 
Ambientales para apoyar la vigilancia de la gestión ambiental en los territorios que se e denominó 
#AlertaPorMiAmbiente. A partir de la experiencia 2023-2024, en la presente vigencia, se presentó el programa 
estrat®gico al Fondo para la Vida y la Biodiversidad denominado ñSistema Nacional de Control Social Ambiental 
#AlertaPorMiAmbiente 2024-2027. Con este programa se busca que la ciudadanía, los líderes y las lideresas, 
los jóvenes, las mujeres, los grupos étnicos, la academia, organizaciones y grupos interesados en temas 
ambientales participen y cumplan un papel protagónico en las decisiones ambientales de Colombia, 
garantizando el derecho a la participación incidente de la ciudadanía. Este proceso pionero en el sector brinda 
capacitación, apoyo técnico y económico para ejercer control social y hacer seguimiento a políticas, planes, 



 

 

proyectos, trámites e inversiones públicas en materia ambiental a nivel nacional, superando barreras para el 
ejercicio del control social. 

 
El programa tiene 2 objetivos principales: 

  
1. Mejorar las condiciones y fortalecer las capacidades ciudadanas y de la sociedad civil para el ejercicio 

del control social y de veeduría ambiental en las ecorregiones mediante mecanismos innovadores y 
de colaboración con diferentes actores.  

2. Promover el estado y gobierno abierto en el Sistema Nacional Ambiental SINA para la garantía del 
control social en las ecorregiones donde se implemente el Sistema nacional de control social ambiental 
#AlertaPorMiAmbiente. 
 
En 2024, finalizó la implementación de #AlertaPorMiAmbiente fase 2023-2024 en tres regiones del 

país: (i) Bogotá y Sabana de Bogotá (34); (ii) Litoral Pacífico Sur y norte del Cauca (30) y (iii) Bahía de Cartagena 
(10). De los 75 proyectos seleccionados, 73 finalizaron el proceso.  seleccionados 75 así: en las cuales se 
recibieron los proyectos recibieron acompañamiento técnico del Programa de Naciones Unidas para el 
Desarrollo (PNUD), MinAmbiente y una organización aliada territorial que fue elegida también por convocatoria 
así: En Bogotá y Sabana de Bogotá - Caminando el territorio; en Bahía de Cartagena ïEirene Caribe y en Litoral 
Pacífico Sur y Norte del Cauca- Despertar Social. Así mismo, los proyectos de control social ambiental 
seleccionados recibieron financiación hasta por 10 millones de pesos para desarrollar su propuesta por 4 
meses.  

¶ El resultado de la primera fase, fue el acompañamiento a 73 proyectos de control social ambiental 
ejecutados y el fortalecimiento de capacidades organizacionales y en materia de control social a 
organizaciones territoriales de segundo nivel (una en cada territorio priorizado). 

¶ Los proyectos fueron liderados por 328 personas, de los cuales el 37% eran menores de 28 años; 
55% eran mujeres; 50% de los participantes, se auto reconocieron como parte de algún grupo 
étnico y 61,65% eran personas que no habían realizado control social o veeduría ambiental 
previamente. Entre los resultados generales de los proyectos de control social ambiental que 
culminaron en el mes de marzo 2024, se destacan, la realización de 196 derechos de petición; 
118 talleres sobre educación ambiental y control social; 5 audiencias públicas; 172 recorridos de 
campo; 11 acciones de tutela; 1 acción penal; 5 denuncias; 93 espacios de diálogo y un taller de 
conversación para el ejercicio de veeduría por territorio; 25 comités y semilleros de control social 
ambiental creados; 21 veedurías formalizadas. Los resultados pueden ser consultados en: 
https://www.Minambiente.gov.co/participa/control-social/#alerta  

¶ De otra parte, se realizaron espacios para el acompañamiento técnico a entidades territoriales del 
Sistema Nacional Ambiental (SINA) que fueron parte del proceso de control social ambiental y 
fortalecieron sus capacidades en temas como diálogo, control social ambiental, respuesta a 
peticiones, rendición de cuentas, transparencia y acceso a la información.   

¶ En 2024, se realizó el alistamiento para avanzar con las convocatorias 2024-2025 
#AlertaPorMiAmbiente en 6 ecorregiones priorizadas: PACÍFICO; LA GUAJIRA; AMAZONÍA; LA 
MOJANA; CARTAGENA y MACIZO COLOMBIANO que cubre 12 territorios del país para dar 
apoyo técnico y económico a 174 procesos de control social ambiental.  Para esta implementación 
se cuenta con tres (3) organizaciones aliadas que son el Programa de Naciones Unidas para el 
Desarrollo (PNUD; EducaPaz y Foro Nacional por Colombia. 

¶ En 2024, se inició también la socialización de las convocatorias #AlertaPorMiAmbiente 2024-2025, 
En la vigencia, se generó una estrategia de difusión del programa a través de socializaciones 
presenciales, virtuales, foros y encuentros nacionales e internacionales, entre ellos la participación 

https://www.minambiente.gov.co/participa/control-social/#alerta


 

 

en la COP16.  Se desarrollaron 11 espacios de difusión de las convocatorias territoriales tanto 
presenciales como virtuales con la participación de 247 personas. 

Gráfica 5: Imágenes procesos de socialización y resultados #AlertaPorMiAmbiente fase 2024 

 
Fuente: Secretaría General Minambiente (2024) 

 
 
Para la convocatoria 2025 del programa #AlertaPorMiAmbiente, se seleccionaron un total de 174 

procesos de control social ambiental, los cuales recibirán apoyo técnico y económico. Esta convocatoria está 
dirigida a grupos ciudadanos ubicados en alguno de los doce territorios priorizados: La Mojana, La Guajira, 
Amazonas, Chocó, Guaviare, Meta, Caquetá, Putumayo, Pacífico Nariñense, Valle del Cauca, Norte del Cauca 
y Cartagena/Bolívar. 

Gráfica 6: Territorios #Alertapormiambiente 2025 



 

 

 
Fuente: Elaborador por Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 

Los procesos seleccionados en la convocatoria 2025 de #AlertaPorMiAmbiente tendrán la oportunidad 
de recibir un apoyo económico de hasta diez millones de pesos colombianos (COP $10.000.000) cada uno. 
Este recurso deberá ser destinado exclusivamente a la implementación del proceso de control social ambiental 
postulado, y deberá utilizarse conforme a las líneas de gasto autorizadas en los términos de la convocatoria. El 
desembolso y uso de los recursos estará condicionado al cumplimiento de productos o entregables previamente 
establecidos, que permitan evidenciar de manera clara y verificable el avance y la ejecución del proceso de 
control social. Estos productos serán definidos en el plan de trabajo acordado con cada grupo beneficiario y 
deberán responder a los objetivos, actividades y resultados esperados del proceso propuesto. Este 
acompañamiento económico busca fortalecer la participación ciudadana y el ejercicio del control social en los 
territorios, aportando a la transparencia, la gestión adecuada de los asuntos ambientales y la articulación con 
las entidades públicas competentes. 

Con el fin de socializar y dar a conocer todos los detalles del proceso de la convocatoria 2025 de 
#AlertaPorMiAmbiente, se llevaron a cabo sesiones informativas tanto de manera virtual como presencial en 
los territorios priorizados. A continuación, se detalla el número de sesiones realizadas por cada territorio: 

¶ Putumayo: 2 sesiones informativas virtuales. 

¶ Meta: 2 sesiones informativas virtuales. 

¶ Guaviare: 2 sesiones informativas virtuales. 

¶ Caquetá: 2 sesiones informativas virtuales. 

¶ La Mojana: 3 sesiones informativas virtuales. 

¶ La Guajira: 3 sesiones informativas virtuales. 

¶ Chocó: 3 sesiones informativas virtuales. 

¶ Amazonas: 3 sesiones informativas virtuales. 

¶ Valle del Cauca: 3 sesiones informativas virtuales y 1 sesión presencial en Cali. 

¶ Nariño: 3 sesiones informativas virtuales y 1 sesión presencial en Pasto. 

¶ Norte del Cauca: 3 sesiones informativas virtuales y 1 sesión presencial en Santander de Quilichao. 

¶ Cartagena/Bolívar: 3 sesiones informativas virtuales y 1 sesión presencial en Cartagena. 

 
Estas jornadas permitieron resolver inquietudes, explicar los objetivos de la convocatoria y orientar a 

los grupos interesados en postular sus procesos de control social ambiental. 
Tras la realización de las jornadas de socialización en los territorios priorizados, se dio inicio a una 

amplia estrategia de difusión para invitar a la ciudadanía a postular sus procesos de control social ambiental en 
el marco de la convocatoria #AlertaPorMiAmbiente 2025. 



 

 

 
Gráfica 7: Socialización convocatoria #AlertaPorMiAmbiente2025 

 
Fuente: Elaborado por el Ministerio de Ambiente 

 
A continuación, se presentan los resultados generales de las convocatorias por grupo de territorios y 

fechas de cierre: 
 

¶ Convocatoria cerrada el 19 de abril de 2025 
Territorios: Bolívar, Valle del Cauca, Cauca y Nariño 

 Total de postulaciones recibidas: 361 
Consulta los resultados preliminares en el siguiente enlace:  https://www.minambiente.gov.co/wp-

content/uploads/2025/05/Resultados-preliminares-FFNC_21052025.pdf 
 

¶ Convocatoria cerrada el 27 de marzo de 2025 
Territorios: Amazonas, La Guajira, Chocó y La Mojana 

 Total de postulaciones recibidas: 254 
Consulta los resultados preliminares en el siguiente enlace:  https://www.minambiente.gov.co/wp-

content/uploads/2025/04/RESULTADOS-PRELIMINARES-CONVOCATORIA-ALERTAPORMIAMBIENTE-
2025_-GUAJIRA-AMAZONAS-CHOCO%CC%81-Y-MOJANA.pdf 

 

¶ Convocatoria cerrada el 3 de abril de 2025 
Territorios: Guaviare, Caquetá, Meta y Putumayo 

 Total de postulaciones recibidas: 309 
Consulta los resultados preliminares en el siguiente enlace:  https://www.minambiente.gov.co/wp-

content/uploads/2025/05/Postulacio%CC%81n-resultados-Evaluacio%CC%81n-procesos-Educapaz-2.pdf  
 
En total, la convocatoria recibió 924 postulaciones, reflejando un alto nivel de interés y participación 

de las comunidades en los diferentes territorios priorizados. Estos resultados evidencian el compromiso 
ciudadano con la protección ambiental y el fortalecimiento del control social en sus regiones. 

Actualmente, los procesos de control social ambiental se encuentran en etapa de evaluación, con el 
fin de seleccionar los 174 procesos que recibirán acompañamiento técnico y económico en el marco de la 
convocatoria #AlertaPorMiAmbiente 2025. 

https://www.minambiente.gov.co/wp-content/uploads/2025/05/Resultados-preliminares-FFNC_21052025.pdf
https://www.minambiente.gov.co/wp-content/uploads/2025/05/Resultados-preliminares-FFNC_21052025.pdf
https://www.minambiente.gov.co/wp-content/uploads/2025/04/RESULTADOS-PRELIMINARES-CONVOCATORIA-ALERTAPORMIAMBIENTE-2025_-GUAJIRA-AMAZONAS-CHOCO%CC%81-Y-MOJANA.pdf
https://www.minambiente.gov.co/wp-content/uploads/2025/04/RESULTADOS-PRELIMINARES-CONVOCATORIA-ALERTAPORMIAMBIENTE-2025_-GUAJIRA-AMAZONAS-CHOCO%CC%81-Y-MOJANA.pdf
https://www.minambiente.gov.co/wp-content/uploads/2025/04/RESULTADOS-PRELIMINARES-CONVOCATORIA-ALERTAPORMIAMBIENTE-2025_-GUAJIRA-AMAZONAS-CHOCO%CC%81-Y-MOJANA.pdf
https://www.minambiente.gov.co/wp-content/uploads/2025/05/Postulacio%CC%81n-resultados-Evaluacio%CC%81n-procesos-Educapaz-2.pdf
https://www.minambiente.gov.co/wp-content/uploads/2025/05/Postulacio%CC%81n-resultados-Evaluacio%CC%81n-procesos-Educapaz-2.pdf


 

 

 
En el marco de la línea de fortalecimiento de capacidades para el control social se desarrolló también 

el curso de formaci·n virtual denominado ñControl Ciudadano y veedur²as ambientales - 2024ò, el cual tuvo 
como objetivo fortalecer los conocimientos y capacidades de la ciudadanía para ejercer el control social y 
veedurías ciudadanas en la gestión de los asuntos que les atañen en materia ambiental. En 2024, se abrió 
nuevamente el Curso Control Ciudadano y Veedurías Ambientales, con 2 cohortes que lograron 2624 inscritos, 
de los cuales 429 participantes lo culminaron satisfactoriamente y recibieron su certificación.   

 
De este total, 427 participantes respondieron la encuesta de percepción. El presente informe analiza 

los resultados obtenidos, contextualizándolos con citas académicas y referencias de entidades públicas, y 
presenta sugerencias y oportunidades de mejora para optimizar el desarrollo de futuros cursos. 

Participación y Género: 
De los 427 encuestados: 

1. 213 (49%) se identificaron como hombres. 
2. 200 (47%) como mujeres. 
3. 13 (3%) como pertenecientes a la comunidad LGTBIQ+. 
4. 1 persona prefirió no especificar su género. 

 
La inclusión diversa en procesos de participación ciudadana y control social es vital, y se sugiere que 

los futuros cursos continúen promoviendo estrategias inclusivas que faciliten la participación de mujeres y 
comunidades LGTBIQ+ en roles protagónicos dentro de las veedurías ambientales. Además, se podría incluir 
un enfoque de género y diversidad en los módulos de formación para fortalecer la igualdad en la toma de 
decisiones ambientales. 

Por otra parte, desde MinAmbiente, también se desarrollan otras acciones con el apoyo de la 
Cooperación del Reino Unido con el Programa Territorios Forestales Sostenibles (TEFOS)- en su Pilar 2, que 
está a cargo de la Oficina de Naciones Unidas Contra la Droga y el Delito para el fortalecimiento del Estado de 
derecho ambiental desde tres ejes fundamentales: la mejora de la coordinación interinstitucional, el 
fortalecimiento de capacidades institucionales y el acceso a datos ambientales de alta calidad. En 2024, como 
parte de las actividades de este pilar, se implementó una metodología para el ejercicio del control social 
ambiental adaptada a la Amazonía y se avanzó con la segunda fase de fortalecimiento de capacidades en 
materia de rendición de cuentas, transparencia y acceso a la información ambiental y a los datos 
medioambientales para el control social con el fin de contar con las condiciones necesarias para el ejercicio de 
este derecho en dicho territorio. En 2024, se realizó acompañamiento técnico a 6 procesos de control social en 
4 territorios de Amazonas así: 1) 2 procesos en Guaviare; 2 en Putumayo; 1 en Leticia y 1 en Inírida.  

 
 

Gráfica 8: Imágenes procesos de fortalecimiento de capacidades en control social ambiental ï Amazonía 2024 

 



 

 

Fuente: Secretaría General MinAmbiente -TEFOS (2024) 

 
De otra parte, después de identificar las dificultades de acceso a la información ambiental y de gestión 

del Sector por parte de la ciudadanía en la Amazonía. se está trabajando en el desarrollo de un canal de 
divulgación ambiental enfocado en la región amazónica, el cual abordará temas clave como conceptos y 
normativas ambientales, problemáticas y proyectos específicos, estructuras ecológicas, estudios científicos, 
gestión pública, experiencias comunitarias, el Acuerdo de Escazú y los logros alcanzados en la COP16 para la 
Amazonía. Este canal también presentará las herramientas prácticas de acceso a la información. Para su 
desarrollo, se ha contado con la participación y el apoyo de instituciones como el Instituto SINCHI, el IDEAM, 
el Instituto Humboldt, la Dirección de Bosques de Ministerio de Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible, 
UNODC y el programa Visión Amazonía, SEP y la UCGA, entre otras (Ver imagen de abajo). 

 
 

 
Rutas para la democratización de la información en Amazonia. 

 
Durante el 2024 el Instituto SINCHI avanzó en la sistematización y diagnóstico de las necesidades 

para la socialización e implementación de la información relacionada sobre el Acuerdo de Escazú en Amazonia, 
adoptado el cuatro (04) de marzo de 2018 y ratificado por Colombia el 28 de agosto de 2024, luego que la Corte 
Constitucional avalara la Ley 2273 de 2022.  

 
En ese sentido, el análisis de la información consolidada es un insumo a la construcción de las rutas 

para la democratización de la información que tiene y tendrá fases de trabajo con una estrategia de 
comunicación que  incorpora el resultado de los seis (6) talleres desarrollados con las comunidades de los 
departamentos de Amazonas, Caquetá, Guaviare, Guainía, Putumayo y Vaupés, donde participaron 120 
representantes de pueblos indígenas, comunidades étnicas y líderes de la comunidad que identificaron 265 
demandas de información.  

 



 

 

La información recopilada se documentó a través de material fotográfico, audiovisual y documental 
para luego, ser organizada y clasificada en categorías temáticas para un tratamiento general o específico por 
municipio, según la relevancia de los temas documentados. Esta sistematización permitió un análisis inductivo 
según los municipios, dependiendo de la relevancia de los temas tratados. 

 
El análisis revela que la principal prioridad de las comunidades de la Amazonia, es fortalecer la 

divulgación y la participación comunitaria con un énfasis en el dialogo inclusivo y la incorporación de los 
conocimientos de los pueblos indígenas y comunidades étnicas para comprender las dinámicas en el territorio.  
 

Gráfica 9: Demandas de la comunidad por número de apariciones, palabras clave 

 
Fuente I. SINCHI 2024. 

 
En relación con los impactos ambientales, las mayores preocupaciones giran en torno a la pérdida de 

biodiversidad terrestre, la contaminación de fuentes hídricas y los cambios en el uso del suelo, evidenciando la 
conexión directa entre el bienestar comunitario y el entorno natural. 

 



 

 

Gráfica 10: Demandas de la comunidad vs. impactos ambientales 

 
Fuente I. SINCHI 2024. 

Gráfica 11: Taller diagnóstico en Mitú, Vaupéz. 2024. 

 

 
Fuente I. SINCHI 2024. 

 
En la vigencia 2025 el I. SINCHI ha promovido el acceso equitativo al conocimiento científico y la 

participación ambiental en la región amazónica desde la estrategia macro de la Oficina de Comunicaciones con 
el acompañamiento a los procesos, el seguimiento continuo y la traducción de la información científica a 
lenguajes accesibles, incluyentes y culturalmente pertinentes, fortaleciendo así la gestión del conocimiento 
desde el campo de la comunicación social y el oficio del periodismo en un ejercicio por promover el acceso a la 
información científica del instituto. 
 

Asimismo, se desarrollaron materiales educativos complementarios como la cartilla infantil ñEscaz¼ 
para ni¶os y ni¶asò, recetarios culturales sobre biodiversidad alimentaria, juegos de mesa y recursos visuales 



 

 

en lenguas indígenas. Todo esto hace parte de una oferta pedagógica orientada a fortalecer la apropiación 
social del conocimiento en clave intercultural. 

 
El Instituto ha fortalecido su articulación institucional a nivel local, nacional e internacional, trabajando 

de manera coordinada con el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible para avanzar en la implementación 
del Acuerdo de Escazú. Este trabajo conjunto permitió integrar esfuerzos técnicos, normativos y pedagógicos 
orientados a garantizar el acceso a la información, la participación pública y la justicia ambiental en los territorios 
amazónicos. 

 
Acciones territoriales  

 
Para la vigencia comprendida entre julio 2024 a mayo de 2025, se promovió la participación ciudadana 

ambiental y la oferta institucional de la Entidad, con la presencia permanente de 11 Gestores Territoriales 
Ambientales de la ANLA en los departamentos priorizados donde se concentran mayoritariamente los 
proyectos, obras y actividades de su competencia. A través de la figura de Gestores y la Estrategia de presencia 
Territorial se desarrollaron las siguientes acciones: 

 

¶ Fortalecimiento de capacidades en actores territoriales sobre el licenciamiento ambiental. 

¶ Articulación interinstitucional e intersectorial. 

¶ Recepción, canalización y atención de peticiones, quejas y denuncias ambientales en los 
territorios con diversos grupos de valor. 

¶ Atención a las denuncias ambientales. 

¶ Monitoreo, gestión y atención de la conflictividad socioecológica de proyectos, obras y/o 
actividades competencia de la ANLA. 

¶ Promoción de los mecanismos de participación ciudadana ambiental con lenguaje claro, 
enfoques diferenciales y con pedagogía. 

 
Gráfica 12: Presencia de Gestores Territoriales Ambientales 

 
Fuente: ANLA, 2024. 

 
Con esta presencia territorial fue posible adelantar 209 Ofertas Institucionales con la asistencia de 1.084 
personas participantes, dos (2) Espacios de Participación Ampliada en proyectos en equipamiento ambiental 
(2), un (1) Diálogo Territorial, cinco (5) avanzadas para la promoción de mecanismos de participación previas a 
las visitas técnicas de seguimiento de proyectos con conflictividad socioecológica y 1 piloto de implementación 



 

 

de enfoques diferenciales en espacios de participación. Con estas acciones se logró: el reconocimiento de la 
Entidad, la construcción de confianza, comunicación y diálogo sostenido con los grupos de valor en los 
territorios, manejo y atención de la conflictividad, fortalecimiento de una cultura institucional promotora de la 
participación ambiental y la garantía de derechos por parte del Estado, así como el posicionamiento de la 
obligación del respeto de los derechos humanos por parte de las empresas que son titulares de 
responsabilidades en las licencias ambientales. 
 
 

Mesas de Conflicto Socioambiental en el Sector Energético 
 
En el marco del desarrollo de proyectos del sector energético, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible ha liderado importantes esfuerzos para gestionar los conflictos socioambientales que emergen en 
los territorios. Estos conflictos, relacionados con la construcción y operación de proyectos hidroeléctricos, 
eólicos y de transmisión eléctrica, han puesto de manifiesto las tensiones entre la promoción del desarrollo 
energético y la protección de los derechos de las comunidades, los ecosistemas y los territorios. En respuesta, 
el Ministerio ha consolidado mesas de diálogo como espacios participativos que buscan mitigar los impactos, 
identificar soluciones consensuadas y fomentar la articulación entre comunidades, instituciones y empresas 
promotoras. Las principales áreas de influencia de estas iniciativas incluyen los departamentos de Huila, 
Caldas, Antioquia, La Guajira, Cundinamarca y Santander. 

 
En el caso de las Pequeñas Centrales Hidroeléctricas (PCH), los departamentos de Caldas, Tolima, 

Risaralda, Quindío y Antioquia han sido escenario de tensiones debido a la modificación de regímenes hídricos, 
la pérdida de biodiversidad y una percepción de exclusión comunitaria en la planificación de los proyectos. 
Desde 2019, a través de mesas de diálogo, se han promovido acciones como la revisión de licencias 
ambientales vigentes y la articulación con la Mesa Nacional Intersectorial de PCH. Este espacio nacional ha 
identificado deficiencias normativas y técnicas que han permitido estructurar propuestas para fortalecer la 
regulación de estos proyectos.  

  
En 2025, se avanza en la elaboración de Términos de Referencia (TdR) específicos para Pequeños 

Aprovechamientos Hidroeléctricos, sustentados en el análisis técnico del "Estado del Arte" liderado por la 
DAASU. Estos TdR establecerán lineamientos diferenciados, considerando la escala y particularidades de los 
PAH, e incorporarán criterios sociales, ecológicos y de participación. 

  
Paralelamente, la DGIRH desarrolla una guía para la estimación del caudal ambiental, con apoyo de 

la comunidad a través de talleres participativos. Asimismo, se propone formalizar la Mesa mediante resolución, 
con respaldo del Ministerio del Interior, como un espacio permanente de concertación y seguimiento 
interinstitucional, en el marco de la Estrategia COATS Minero-Ambiental. 

  
En el caso del Proyecto Hidroeléctrico El Quimbo, ubicado en el departamento del Huila, el Ministerio 

de Ambiente y Desarrollo Sostenible ha venido liderando mesas técnicas interinstitucionales con el propósito 
de avanzar en una gestión ambiental más transparente, participativa y orientada al cumplimiento de los 
compromisos adquiridos, especialmente tras la sentencia del Consejo de Estado de agosto de 2024 que ordenó 
la modificación parcial de la licencia ambiental. 

  
Uno de los ejes centrales ha sido el diseño de un plan de monitoreo participativo socio-ecológico, 

estructurado en etapas sucesivas: definición de parámetros técnicos, implementación del monitoreo y 
evaluación de resultados. Esta iniciativa, que se gestionará mediante convenio con el Fondo para la Vida, 
prioriza la participación de las comunidades afectadas, particularmente en el componente de calidad del agua, 
fauna y flora, con apoyo técnico de IDEAM, DAASU y el Viceministerio de Ordenamiento. 



 

 

  
Adicionalmente, se ha priorizado la actualización del caudal ecológico y la definición de protocolos 

para la apertura y cierre de compuertas, utilizando modelos hidrológicos del Alto Magdalena. El modelo 
desarrollado por la DGIRH permite simular escenarios de manejo y fluctuación de caudales, siguiendo ejemplos 
como Hidrosogamoso, y está siendo calibrado para asegurar su robustez técnica. 

  
Finalmente, la estrategia institucional contempla la formalización del decreto de creación de la 

Comisión Intersectorial para El Quimbo, la preparación de una Audiencia Pública Ambiental en coordinación 
con las comunidades, y la articulación con las obligaciones derivadas de procesos sancionatorios ambientales 
y de sustracción de áreas de reserva forestal 

  
Estas acciones evidencian un esfuerzo coordinado del Ministerio por transformar el manejo del caso 

Quimbo en un referente de gestión integral, participativa y técnica, en coherencia con los principios del Acuerdo 
de Escazú y la justicia ambiental. 

 
Por su parte, el proyecto hidroeléctrico Hidroituango, en Antioquia, ha sido objeto de seguimiento 

mediante mesas técnicas que abordan la estabilidad estructural del proyecto y los impactos sociales y 
ambientales persistentes. Entre los logros, se han definido parámetros técnicos para la operación del embalse, 
incluyendo cotas máximas y mínimas, y se ha fortalecido el monitoreo participativo con la inclusión de 
comunidades afectadas. 

  
La Mesa Nacional de Afectados por Represas, que involucra a departamentos como Santander, 

Caldas y Tolima, ha avanzado en la construcción de una propuesta para una política pública integral. Inspirada 
en experiencias internacionales, como la Política Nacional de Derechos de las Poblaciones Afectadas por 
Represas (PNAVI) de Brasil, esta iniciativa busca garantizar la reparación de las comunidades afectadas y la 
inclusión de criterios socioambientales en el licenciamiento de proyectos hidroeléctricos. Aunque esta política 
aún está en proceso, representa un hito en la gestión de los derechos de las comunidades impactadas. 

 
Finalmente, en los departamentos de Cundinamarca y Santander, se han gestionado conflictos 

socioambientales derivados de proyectos de líneas de transmisión eléctrica, como los proyectos UPME 01 de 
2013 y UPME 03 de 2010. Estas iniciativas han generado tensiones debido a impactos posibles impactos en 
bosques de niebla, nacimientos de agua, zonas arqueológicas y riesgos geotécnicos. A través de mesas 
lideradas por Minambiente y Minenergía, con la participación de la UPME, ANLA y actores locales, se han 
evaluado alternativas como tramos subterráneos y reubicaciones de torres para garantizar soluciones 
sostenibles. Destaca el avance en los ajustes del trazado de la línea UPME 01 de 2013 hacia la subestación 
Sesquilé, incorporando información ambiental y arqueológica en la planificación. 

 
Estos esfuerzos reflejan el compromiso del Ministerio en la resolución de conflictos socioambientales, 

promoviendo la participación comunitaria, la transparencia en los procesos técnicos y la sostenibilidad en el 
desarrollo de proyectos energéticos, en un marco que equilibra las necesidades de desarrollo con la protección 
del medio ambiente y el respeto a los derechos de las comunidades. 

 
Durante la vigencia 2024 desde la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales se publicó la 

Estrategia para la Transformación de la Conflictividad Socioambiental, documento central que guía la actuación 
armónica de todas las dependencias de la ANLA en la gestión y atención de la conflictividad en los proyectos 
de su competencia, incluyendo los procesos de identificación, caracterización, registro, análisis, toma de 
decisiones y cooperación interinstitucional.  

 



 

 

A cierre del año, se registró un total de 210 expedientes con conflictividad socioambiental, los cuales 
representan el histórico de expedientes registrados en el STC sin implicar que todos estén activos actualmente. 
En lo que respecta al sector energético, se encuentran registrados 37 expedientes con conflictividad ambiental 
en el mencionado sistema, como se puede observar en el Gráfico 1. Dichos expedientes están distribuidos en 
las siguientes regiones: Antioquia, Boyacá, Cundinamarca, Tolima, La Guajira, Córdoba, Santander, Cauca, 
Magdalena, Caldas, Huila, Risaralda, Meta y Valle del Cauca, tal como se ilustra en el Gráfico 2. La información 
correspondiente se encuentra consignada en los informes de conflictividad y de gestión y atención de la 
conflictividad de 2024, en los cuales se presenta la siguiente distribución de expedientes con conflictividad por 
sectores y departamentos: 
 
 

Gráfica 13: Distribución de Expedientes con Conflictividad Ambiental por sector ANLA 2024 

 
Fuente: Grupo de Participación Ambiental, ANLA 2025 

 
 
 
 

Gráfica 14: Distribución de Expedientes con Conflictividad Ambiental por Departamento y Sector 

 
Fuente: Grupo de Participación Ambiental, ANLA 2025 

 
A la fecha de corte de mayo de 2025, la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales (ANLA), a través 

de la Subdirección de Mecanismos de Participación Ciudadana Ambiental (SMPCA), mantiene su proceso de 
implementación de la Estrategia para la Transformación de la Conflictividad Ambiental. En este marco, se han 
identificado un total de 214 expedientes, de los cuales 4 corresponden a casos nuevos con conflictividad, de 
los cuales uno se encuentra en el sector energético. En consecuencia, el número total de expedientes con 
conflictividad ambiental en el sector energético asciende a 38, lo que representa el 17,76% (gráfico 3) dentro 
del Sistema de Análisis para la Transformación de la Conflictividad Socioambiental. Es importante señalar que 
este porcentaje podría experimentar un incremento acelerado a medida que continúen avanzando la 



 

 

construcción de proyectos de energías renovables y la expansión de las redes. 

 
Gráfica 15: Distribución de Expedientes con Conflictividad Ambiental por Sector ANLA 2025 

 

Fuente: Grupo de Participación Ambiental, ANLA 2025 

 

 
 
Audiencias públicas ambientales 

 
Durante la vigencia de julio a diciembre de 2024 se celebraron cuatro (4) Audiencias Públicas 

Ambientales, y en el presente año 2025 se ha realizado una (1) Audiencia Publica Ambiental, las cuales la 
Autoridad Nacional de Licencias Ambientales - ANLA garantizó el derecho a la participación en asuntos 
ambientales, las cuales se detallan a continuación: 

 
Tabla 1: Audiencias Públicas Ambientales celebradas, 2024 

Datos del Proyecto Información de la Audiencia 

Expediente Nombre del proyecto 
Fecha del 

edicto 
Fecha de la 

realización 

 
LAV0047-00-2022 

Proyecto de Transmisión de Energía Eléctrica UPME 04-
2014 "Refuerzo Suroccidental 500 kV - La Virginia ï 
Alférez. 

 
05 de agosto 2024. 

Sábado, 28 de septiembre y 
Domingo 29 de septiembre 2024. 

 
LAV0062-00-2023 

Solicitud de licencia ambiental sobre el Proyecto Área de 
Desarrollo VSM-37. 

07 de junio 2024 y 19 
de septiembre 2024. 

Sábado 05 de octubre de 2024. 

 

LAM0529 

Proyecto de desarrollo sostenible: construcción de 
bocatoma y obras conexas central hidroeléctrica 
Guavio. 

 
28 de agosto 2024 y 

03 de octubre 2024 

Sábado, 19 de octubre 2024 y 
domingo 20 de octubre 2024. 

 

LAV0019-00-2024 

 

Proyecto Interconexión Carrieles a 230 mil voltios. 

26 de septiembre 

2024. 

Sábado, 30 de noviembre de 
2024. 

Fuente: ANLA, 2025. 

 
 

¶ Diálogos Territoriales 
En la vigencia comprendida entre julio de 2024 a mayo de 2025, se llevó a cabo un espacio de Diálogo 

Territorial, se realizó el 17 de octubre de 2024 en la ciudad de Bogotá como un espacio de Diálogo Social para 
la gestión de conocimientos e intercambio de información entre la ANLA, las comunidades interesadas y las 
Sociedades Titulares asociadas a los expedientes LAM1748 (Desmantelamiento y abandono), LAM0530 
(Desmantelamiento y abandono), LAM2347 (Cierre). 

 

¶ Espacios de Participación Ampliada en Visitas Técnicas de Evaluación de 
Licencias Ambientales 



 

 

 En la lógica de fortalecer la participación en las visitas técnicas de control y seguimiento de 
licencias ambientales, se realizaron estos espacios de participación ampliada: 

 
Tabla 2: Espacios de participación ampliada en seguimiento de licencias 

ETAPA DETALLE REGIÓN SECTOR 

Seguimiento 
EPA Licencia Ambiental Global Campo de Producción de 

Hidrocarburos Medina LAM4237 
Boyacá Hidrocarburos 

Seguimiento EPA Muelle flotante Playa Blanca POC0001-00-2023 Boyacá Permisos 

Fuente: ANLA, 2025. 

 
 
 

Rendición de Cuentas Sectorial 
 
En 2024, la ministra de Ambiente y Desarrollo Sostenible y las entidades que conforman el Sistema 

Nacional Ambiental, fortalecieron su ejercicio de rendición de cuentas. Como un mecanismo para ampliar la 
participación ciudadana con enfoque territorial, diferencial, de género y étnico, se implementó un sorteo cívico. 
Hubo 1955 personas de todo el país se inscribieron para ser parte de la rendición de cuentas de la vigencia. 
Entre los inscritos hubo personas de los 32 departamentos, de 11 distritos del país, de 475 municipios. A partir 
de los resultados de la inscripción se seleccionó como lugar para realizar la rendición de cuentas en el municipio 
de Sevilla, Valle del Cauca La ciudadanía planteó los temas centrales de interés para la rendición de cuentas, 
mediante el formulario de inscripción. Con base en esta priorización, se estructuró la rendición de cuentas. A 
través del sorteo cívico se seleccionaron aleatoriamente cincuenta y dos (52) participantes de la audiencia 
sectorial 2024. La audiencia de rendición de cuentas se realizó en Sevilla, Valle del Cauca el 27 de julio de 
2024, como cierre de un proceso de diálogo con la ciudadanía que se dio en la vigencia.   

 
Adicionalmente, se trabajó en el fortalecimiento del acceso a la información del sector en lenguaje 

claro y cercano para lograr una mayor comprensión de los temas de interés para la ciudadanía. 
 
Como parte del proceso de rendición de cuentas se fortalecieron capacidades de los colaboradores 

del Sector Ambiente en rendición de cuentas y diálogo. Para ello se conformó un equipo de trabajo sectorial 
denominado Grupo de Atención Técnica (GAT) con conocimiento de los temas misionales de las entidades y 
que participó tanto en la organización como en la atención de las inquietudes de la ciudadanía, siguiendo una 
metodología de aprender haciendo. 

 
La audiencia de rendición de cuentas de la gestión de la vigencia 2024, está en proceso de planeación 

y logística, se realizará en el segundo semestre de la vigencia 2025. 
 

 
Transparencia y acceso a la información 

 
El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, junto con las entidades adscritas y vinculadas, 

formuló e implementó de forma sectorial la política de transparencia y acceso a la información, estableciendo 
lineamientos generales para disponer de información de interés a la ciudadanía, según lo establece la Ley 1712 
de 2014. Comprendiendo que el acceso a la información es fundamental para acceder a otros derechos y 
facilitar el ejercicio de la participación y el control social.   

.  
Implementación del IV Plan de Estado Abierto: La Alianza para el Gobierno Abierto (AGA/OGP por sus 

siglas en inglés) es una iniciativa multilateral que busca mejorar el desempeño gubernamental, fomentar la 



 

 

participación efectiva y mejorar la capacidad de respuesta de los gobiernos hacia sus ciudadanos mediante la 
implementación de estrategias en materia de transparencia, acceso a la información, participación ciudadana, 
innovación y uso de nuevas tecnologías que logren generar cambios concretos y visibles. El Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible participa en la implementación del V Plan de Acción Nacional de Estado 
Abierto 2023-2025 y mantienen su compromiso con esta iniciativa. 

 
Como parte de su compromiso con la transparencia y la actualización constante de la información 

proporcionada a la ciudadanía, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible mantiene actualizada la 
información publicada en   los menús destacados en su página web (Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, Atención y Servicios a la Ciudadanía, Participa).  con ello se asegura que los ciudadanos puedan 
acceder de manera rápida y efectiva a la información más relevante. 

 
Adicionalmente se han adelantado acciones en materia de accesibilidad web y de los puntos de 

atención físicos, así como la publicación de información en lenguaje de señas y en leguas nativas, propendiendo 
así por facilitar el acceso a la información que se publica de forma proactiva 
 
 
Fortalecimiento de la Gestión Documental.  

 
Uno de los elementos transversales a la gestión del Minambiente que, proporciona condiciones para 

ñel acceso y el uso libre a la informaci·n de manera oportuna, transparente, comprensible y adecuadaéò es la 
gestión documental. En este sentido, la Ley 594 de 2000, Ley general de archivos y la Ley 1712 de 2014, Ley 
de transparencia y acceso a la información pública, establecen la obligación de mantener organizados los 
archivos y la información institucionales y disponerlos para el acceso y uso de manera proactiva. Para ello, el 
Ministerio ha mejorado las condiciones de sus archivos y ofrece los servicios propios de la gestión documental, 
ya que a partir de ello se generan condiciones habilitantes para que los ciudadanos puedan acceder a la 
información ambiental y propiciar la participación consagrada en el marco del gobierno abierto y en el Acuerdo 
de Escazú. Además de que los documentos que resguarda el ministerio, dada su misionalidad, contienen 
información ambiental y son parte del patrimonio documental de la Nación. 

 
Es de mencionar que este acervo comprende además de los documentos del Ministerio (producidos 

desde 2011 a la actualidad), una buena parte de los archivos de las entidades que precedieron al Minambiente, 
a saber, los extintos INDERENA, Ministerio del Medio Ambiente - MMA y Ministerio de Ambiente, Vivienda y 
Desarrollo Territorial MAVDT, que datan desde 1968 hasta 2011 y comprenden en suma más de 2.400 metros 
de documentos en soporte papel, unos 3.200 rollos de microfilm y más de 3.500.000 imágenes de documentos 
digitalizados. 

 
El Archivo Central atendió 404 consultas con corte al 29 de diciembre de 2024, con ello se dispusieron 

los documentos requeridos tanto para la gestión institucional como para la atención de solicitudes de la 
ciudadanía, entes de control y demás grupos de interés del Ministerio.  

 
En la medición del Índice de Transparencia y Acceso a la Información Pública, de la Procuraduría 

General de la Nación en 2024 el Ministerio alcanzó un resultado de 100 sobre 100 puntos, demostrando su 
compromiso con la democratización de la información. 

 
 
Educación y formación en cambio climático 

 



 

 

La Dirección de Cambio Climático y Gestión del Riesgo del Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, adelanto durante el año 2024 los siguientes procesos de formación en Cambio Climático y 
Variabilidad Climática: 

 
Se avanza en la construcción del Programa de Formación Virtual o Malla Curricular en Cambio 

Climático y Gestión del Riesgo de Desastres que identifica la necesidad y describe los contenidos curriculares 
de siete cursos virtuales que se requieren implementar para impulsar la acción climática y como actualización 
de la primera generación de cursos virtuales impartidos desde el año 2014 que llegó a más de dos mil personas 
en todo el país. Los cursos son: 1) Introducción al Cambio Climático y Gestión del Riesgo de Desastres, 2) 
Mitigación, 3) Adaptación, 4) Ordenamiento territorial para la gestión del cambio climático y el riesgo de 
desastres, 5) Soluciones basadas en la naturaleza para la gestión del cambio climático y el riesgo de desastres, 
6) Mercados de carbono y carbono neutralidad, y, 7) Financiamiento y gestión de proyectos. 

 
Curso de ñFortalecimiento de la Resiliencia Clim§tica en Asociaciones Campesinas: Estrategias para 

el Sector Pesquero y Acu²colaò. Le curso cont· con la participaci·n de alrededor de 200 personas (funcionarios 
y contratistas de la Autoridad Nacional de Acuicultura y Pesca (AUNAP)). El objetivo fue el fortalecimiento como 
agentes de cambio y colaboración en la promoción de la adaptación al cambio climático en las comunidades 
pesqueras y acuícolas, contribuyendo así a la construcción de resiliencia y sostenibilidad en el sector. 

 
Curso de "Fortalecimiento de habilidades sobre cambio climático, dirigido a comunidades". El curso 

contó con la participación de alrededor de 1550 personas. El objetivo fue fortalecer las capacidades y 
sensibilizar a la población vinculada a procesos comunitarios, destacando su rol en la consecución de los 
objetivos nacionales en materia de cambio climático. 

  
Curso Virtual "Introducción al Cambio Climático y Gestión del Riesgo de Desastres". El curso contó 

con la participación de alrededor de 3.000 personas, representantes de entidades gubernamentales, 
universidades, organizaciones del sector privado y comunidades. De los inscritos, un total de 895 personas 
completaron satisfactoriamente el programa y recibieron su certificación, demostrando un compromiso 
significativo con el fortalecimiento de capacidades en este importante tema. 

  
Curso de "Fortalecimiento de la Resiliencia Climática en Asociaciones Campesinas: Estrategias para 

el Sector Cacaotero. El curso conto con la participación de 436 personas. Esta iniciativa, desarrollada en 
articulación con Corpoboyacá, Corpochivor y la CAM, tuvo como objetivo promover la resiliencia y la 
sostenibilidad en el sector cacaotero a nivel nacional, contribuyendo a la mejora de las prácticas agrícolas y 
una gestión más efectiva del riesgo climático. 

 
Finalmente, durante esta vigencia se registraron 679 organizaciones públicas y privadas en el 

Programa Nacional de Carbono Neutralidad y Resiliencia Climática; se realizaron 42 sesiones en dos ciclos de 
formación. En el primer semestre 60 entidades y 116 personas y en el segundo semestre 145 entidades y 218 
personas, cumplieron los requisitos de certificación del programa. 

 
Frente al tema de formulación de nuevos cursos la Dirección de Cambio Climático y Gestión del Riesgo 

del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, y con el apoyo financiero del Proyecto SolNatura 
implementado por encargo del Ministerio Federal de Medio Ambiente, Protección de la Naturaleza, Seguridad 
Nuclear y Protección al Consumidor (BMUV) de Alemania a través de la iniciativa internacional del clima IKI 
adelant· un convenio desde noviembre de 2024 a julio de 2025 para formular el curso virtual ñSoluciones 
basadas en la Naturaleza para la Acci·n Clim§ticaò, el cual se espera pueda ser implementado entre los meses 
de junio y julio, para delegados de las Corporaciones Autónomas Regionales y de Desarrollo Sostenible, 



 

 

Autoridades Ambientales Urbanas, Institutos de Investigación, entidades adscritas al SINA y delegados 
territoriales que hacen parte del Proyecto SolNatura.   

 
En términos de política pública, se viene trabajando en una nueva versión de la Estrategia Nacional de 

Educación, Formación y Sensibilización de Públicos sobre Cambio Climático con enfoque en derechos 
humanos, intergeneracional, de género y étnico que permitirá la descentralización de la educación en cambio 
climático a través de sectores productivos, sector educación y en línea con la actualización de la Política 
Nacional de Educación Ambiental; en la actualidad se cuenta con la segunda versión de propuesta de 
actualización. Está actualización se está haciendo con la participación de diferentes entidades del Sector de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, Sector Educación y la Red Ambiental de Universidades Sostenibles RAUS, 
entre otros. 

 
En el marco de la implementación de las metas en educación en cambio climático de la Contribución 

Determinada a Nivel Nacional NDC (siglas en inglés) y la Ley 2169 de 2021, se trabajó con el Departamento 
Nacional de Planeación DNP en la estructuración y aprobación de los indicadores de producto y gestión de 
dichas metas y con el Ministerio de Educación Nacional y la Subdirección de Educación y Participación del 
MinAmbiente en la estructuración del Programa Nacional de Educación Ambiental y la actualización de la 
Política Nacional de Educación Ambiental con el fin de integrar la acción climática. 

 
En el marco de la implementación de las metas en educación en cambio climático de la Contribución 

Determinada a Nivel Nacional NDC (siglas en ingl®s) y la Ley 2169 de 2021 MET I17 ñIntegrar a 2030 en las 
políticas, normatividad e instrumentos de cambio climático, procesos de formación, capacitación y 
sensibilizaci·n con enfoque en derechos humanos, diferencial, ®tnico de g®nero e intergeneracionalò y MET I18 
ñDefinir e implementar a 2025, estrategias en los PIGCCT y PIGCCS para integrar procesos de formaci·n, 
capacitación y sensibilización, con enfoque en derechos humanos, intergeneracional, diferencial, étnico y de 
g®neroò a cargo de la Direcci·n de Cambio Clim§tico y Gesti·n del Riesgo del MinAmbiente DCCGR, adicional 
al trabajo con el Departamento Nacional de Planeación DNP en el ajuste y aprobación de los Planes de 
Implementación y Seguimiento y de los indicadores de producto y gestión de dichas metas, se hicieron los 
respectivos reportes del avance de las metas para los años 2022, 2023 y 2024 en la plataforma de reporte 
construida por DNP ñ+Climaò. 

 
 

Cursos de formación virtual 
 
La Plataforma Aula Virtual de la Entidad es una herramienta de e-learning diseñada para fortalecer las 

capacidades de interacción de los grupos de valor y mejorar la formación en licenciamiento ambiental en el 
país. Su implementación ha permitido atender de manera más eficiente las necesidades de capacitación y 
ampliar la cobertura a nivel nacional, en cumplimiento de la Ley 951 de 2005, que promueve la transparencia y 
el acceso a la información en la gestión pública. 
 

Durante este periodo, se desarrollaron siete (7) cursos orientados en Audiencias Públicas Ambientales, 
Ruta de la Participación en el Licenciamiento Ambiental y Acuerdo de Escazú.  
 

Cuatro (4) de los siete (7) cursos corresponden a la vigencia 2024 en donde se contó con  5.430 
inscritos, para la vigencia 2025 a corte de mayo se lanzaron 3 cursos los cuales a diferencia de la vigencia 
anterior, estarán disponibles desde la fecha de su lanzamiento hasta el 30 de noviembre del presente año, esto 
teniendo una mejora tecnológica desarrollada con la oficina de Tecnologías que permitió ampliar la capacitad 
de infraestructura para tener múltiples curos en línea con inscripciones permanentes. Teniendo en cuenta lo 
anterior los cursos que se abrieron en el primer semestre corresponden a la Segunda Versión del Acuerdo de 



 

 

Escazú en el Licenciamiento Ambiental, Cuarta Versión Ruta de la Participación en el Licenciamiento Ambiental 
y la Tercera versión de Audiencias Públicas Ambientales, los datos registrados a continuación son las cifras de 
inscritos e dichos cursos con corte al 20 de mayo 2025.   
 

Gráfica 16: Cursos virtuales ofrecidos  

 
Fuente: ANLA, 2025 

 
 

 
Fortalecimiento de las capacidades técnicas y democratización de la información Convenio Ideam y 
Sena prorrogado por 5 años, hasta 2029 
 

El Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales IDEAM y el Servicio Nacional de 
Aprendizaje SENA anunciaron el pasado 3 de diciembre de 2024 la prórroga, por cinco años más, del convenio 
interadministrativo No. 425 de 2019. Este acuerdo tiene como propósito fortalecer las capacidades 
institucionales y comunitarias en torno a la variabilidad y el cambio climático, mediante procesos de formación 
especializada. 

 
En el marco de esta alianza, se han desarrollado tres programas de formación complementaria, cada 

uno con una duración de 48 horas, que combinan componentes teóricos y prácticos para garantizar una 
transferencia de conocimiento efectiva y pertinente: 

 
1. Fundamentos de la Hidrometría 

Liderado por la Subdirección de Hidrología del IDEAM, este programa está enfocado en los principios, 
fundamentos y prácticas técnicas requeridas para la medición, análisis y documentación de variables 
hidrológicas, hidrométricas y topográficas. Su contenido incluye la instalación, operación y mantenimiento de 
estaciones hidrológicas, así como el procesamiento y validación de datos conforme a protocolos técnicos 



 

 

vigentes. El objetivo es fortalecer las capacidades técnicas del estudiante para asegurar la precisión, validez y 
utilidad de la información generada en la gestión y monitoreo de los recursos hídricos. 

 
2. Fundamentos en Transparencia Climática con enfoque de género 

Este curso, liderado técnicamente por la Subdirección de Estudios Ambientales del IDEAM, busca 
desarrollar habilidades técnicas y analíticas para incorporar el enfoque de género en la acción climática. A 
través del estudio de normativas nacionales e internacionales, el análisis de brechas de género y el uso de 
herramientas especializadas, se promueve una perspectiva inclusiva en sectores como AFOLU y energía. El 
programa impulsa la formulación de estrategias y proyectos alineados con los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible, fomentando la equidad de género en la respuesta frente al cambio climático. 

 
3. Monitoreo Ambiental Participativo 

También liderado por la Subdirección de Estudios Ambientales, este curso está orientado al desarrollo 
de competencias para identificar acciones y formular propuestas en el marco del Monitoreo Ambiental 
Participativo (MAP). Se aborda el análisis del contexto ambiental, la identificación de actores y roles, el 
conocimiento de normativas relevantes incluido el Acuerdo de Escazú y la aplicación de herramientas 
metodológicas para la formulación de proyectos participativos. Esta formación busca fortalecer los procesos de 
participación ciudadana y monitoreo ambiental desde una perspectiva territorial, promoviendo la sostenibilidad 
y la corresponsabilidad en la gestión ambiental. 

 
 

Sistema de Análisis Estratégico para la Transformación de la Conflictividad Socio ecológica ð STC 
 
El Sistema para la Transformación de la Conflictividad Socioecológica de la Autoridad Nacional de 

Licencias Ambientales - ANLA surge de la necesidad institucional de comprender y gestionar las dinámicas 
sociales, políticas, económicas y de seguridad que están implícitas en los conflictos ambientales, en especial 
aquellos que son gestionados por los Mecanismos de Participación Ciudadana Ambiental con el objetivo de 
activar la ruta de atención y posible transformación positiva de la conflictividad. 

 
Para el periodo del siguiente informe, en el Sistema para la Transformación de la Conflictividad 

Socioambiental (STC) se reportan 214 expedientes identificados con conflictividad socioambiental, de los 
cuales, 106 corresponden al sector Hidrocarburos (49,53%), seguido de los sectores de Infraestructura con 50 
expedientes (23,36%), Energía con 38 expedientes (17,76%); Minería con 18 expedientes (8,41%) y Permisos 
Fuera de Licencia con 2 expedientes (1%). Asimismo, durante la vigencia, el STC emitió 14 alertas de 
conflictividad, 12 de carácter coyuntural (85,71%); 2 de tipo estructural (14,29%). 

 
En cuanto los procesos de gestión de la conflictividad socioambiental, se realizaron un total de 92 

mesas de análisis y gestión de la conflictividad, de las cuales, 52 (56,52%) fueron mesas internas de la 
Subdirección de Mecanismos de Participación Ciudadana Ambiental - SMPCA; 35 (38,05%) fueron mesas 
interdependencias de la ANLA; y 5 (5,43%) mesas interinstitucionales. 

 



 

 

Gráfica 17: Municipios de los Proyectos, Obras y/o Actividades - POA con conflictividad socioambiental  

 

Fuente: ANLA, 2025. 

 
Gráfica 18: Proyectos, Obras y/o Actividades - POA con conflictividad por fase de conflictividad 

 
Fuente: ANLA, 2025 



 

 

b. Democratización del conocimiento, la información 
ambiental y de riesgo de desastres  

 
Durante el período julio de 2024 a mayo de 2025 se realizaron por parte del MinAmbiente 14 espacios 

de socializaci·n de la Resoluci·n 0839 de 2023 ñPor la cual se sustituye la resoluci·n 0941 de 2009 en lo 
relacionado con el Subsistema de Información sobre Uso de Recursos Naturales Renovables - SIUR y el 
Registro Único Ambiental - RUA, se adoptan el Protocolo para el monitoreo y seguimiento del SIUR para los 
sectores productivos y el Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes - RETC y se toman otras 
determinacionesò, en los que participaron autoridades ambientales y representantes del sector productivo, 
sumando aproximadamente 3.540 asistentes. Actualmente, se están realizando ajustes en la herramienta 
informática del Registro Único Ambiental (RUA), de la cual forma parte integral el RETC, así como en el material 
de apoyo para orientar a los establecimientos y autoridades ambientales en el proceso de diligenciamiento y la 
administración de la información del RUA. Se prevé continuar con la socialización de esta normativa y la 
capacitación en el manejo de la herramienta informática del RUA y publicar los resultados del RUA sobre el uso 
y aprovechamiento de los recursos naturales renovables y sobre las emisiones y transferencias de 
contaminantes. 

 
 

Línea estratégica gestión del conocimiento: 
 

El objetivo de esta línea es propiciar la gestión de conocimiento a nivel intra, interinstitucional e 
intersectorial para la transformación de conflictividad ambiental en el país. 

 

¶ 1 documento técnico del SNDTCA y de la Ruta de y transformación de conflictos ambientales. 

¶ Creación y organización de un repositorio que permite la organización de la información producida 
en el proceso de abordaje de los conflictos ambientales, a partir de las cinco (5) líneas 
estratégicas. 

¶ 1 matriz de seguimiento a compromiso del Ministerio consolidación y actualizada. 

¶ 1 matriz general conflictos ambientales 

¶ 17 matrices que dan cuenta de la caracterización de 72 conflictos ambientales distribuidos en las 
13 ecorregiones 

¶ 71 diagnósticos síntesis de los conflictos ambientales. 

¶ 1 estrategia de diálogo para la sabana de Bogotá. 

¶ 17 informes técnicos finales generados por cada uno de los enlaces territoriales. 

¶ documentos técnicos relacionados con conflictos ambientales de carácter nacional (canal del 
dique, mesa de afectados, corredor de vida) 

¶ Sistematización del primer encuentro de socialización del Sistema Nacional de Diálogo para la 
Transformación de Conflictos Ambientales, realizado el Bogotá el 18 de septiembre. 

 
Durante la vigencia 2024, la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales (ANLA) lanzó el programa 

"Mentes Brillantes", con el propósito de reconocer iniciativas innovadoras desarrolladas por la entidad. En total, 
se certificaron nueve (9) proyectos que reflejan apuestas transformadoras para fortalecer y mejorar la gestión 
institucional. Esta experiencia fue socializada con los colaboradores de la ANLA, con el fin de incentivar su 
participación en espacios de innovación y visibilizar las iniciativas lideradas desde las distintas dependencias. 

 



 

 

En el marco de esta apuesta, se documentó la Estrategia de Gestión del Conocimiento e Innovación, 
con el objetivo de establecer lineamientos claros sobre su operación, formular estrategias de trabajo y 
consolidar dinámicas que fortalezcan este componente a nivel institucional. 

 
Asimismo, se elaboró la Guía de Mapa de Conocimiento, basada en el modelo de Nonaka y Takeuchi 

(1995), que ofrece orientaciones y recomendaciones para la adecuada documentación del conocimiento 
generado dentro de la entidad. En este mismo sentido, se actualizaron los inventarios de conocimiento, con 
énfasis en el conocimiento tácito, explícito y en las acciones encaminadas a prevenir su pérdida. 

 
Desde la Subdirección de Evaluación de Licencias Ambientales, en articulación con otras áreas, se 

impulsaron acciones dirigidas al fortalecimiento técnico y a la estandarización de criterios en los procesos de 
evaluación. Estas actividades buscaron consolidar buenas prácticas, aumentar la rigurosidad técnica y 
promover la transparencia. 

 
Entre las acciones destacadas se encuentran las jornadas realizadas con la Subdirección de 

Instrumentos, Permisos y Trámites Ambientales (SIPTA), enfocadas en la unificación de criterios técnicos desde 
los componentes físico, biótico, socioeconómico y jurídico. Igualmente, se realizaron dos talleres de buenas 
prácticas orientados a los sectores minero e infraestructura, centrados en mejorar la calidad técnica y jurídica 
de los Estudios de Impacto Ambiental (EIA) presentados a la ANLA. 

 
Durante la vigencia 2025, la entidad ha enfocado sus esfuerzos en el fortalecimiento del rol de los 

catalizadores del conocimiento, la actualización del modelo de Gestión del Conocimiento e Innovación (GCI), 
el mejoramiento de los procesos de transferencia de conocimiento en cargos críticos y la renovación de 
instrumentos clave como el micrositio GCI, el mapa de conocimiento y los repositorios de buenas prácticas. 

 
Dentro de esta estrategia, se avanzó en la actualización del micrositio GCI, con el fin de facilitar el 

acceso a información relevante sobre los avances institucionales en esta materia. Además, se reconfiguró el 
equipo de Catalizadores ANLA, ahora conformado por 21 colaboradores de áreas estratégicas, quienes 
dinamizan la implementación del modelo. 

 
Con miras a fortalecer la gestión del conocimiento durante la vigencia 2025, se han desarrollado 

nuevas jornadas de unificación de criterios técnicos, con un enfoque específico en la implementación del 
Acuerdo de Escazú, reafirmando el compromiso institucional con el acceso a la información ambiental, la 
participación ciudadana y el fortalecimiento de capacidades internas. 

 
Finalmente, se dio inicio al proceso de identificación del conocimiento crítico dentro de la entidad, como 

paso previo para actualizar el mapa de conocimiento y formular una propuesta metodológica para un programa 
de mentoría y trabajo en pares. Esta iniciativa busca facilitar procesos de relevo, fortalecer capacidades 
institucionales y prevenir la fuga de conocimiento en roles clave. 

 
 
Línea estratégica de Diálogo Social: 

 
Durante 2024, el equipo de Diálogo Social evolucionó hacia la Estrategia de Diálogo Social de la 

Subdirección de Educación y Participación. Como resultado de esta transformación, se consolidaron los 
lineamientos conceptuales y metodológicos y se elaboraron instrumentos técnicos para su operación, entre 
estos, el instrumento de caracterización de conflictos, la matriz de seguimiento y el documento de diagnóstico 
de la conflictividad ambiental que debe ser abordada por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

 



 

 

En este periodo, también se diseñó e implementó un sistema de información para el análisis y 
procesamiento de datos sobre el trámite de conflictos ambientales, con el propósito de fortalecer el derecho de 
acceso a la información. Este sistema de información se estructuró en cinco componentes temáticos que 
posteriormente se convirtieron en líneas estratégicas del Sistema: (1) gestión del conocimiento; (2) diálogo 
social y participación incidente; (3) protección de personas defensoras del ambiente; (4) comunicación y 
participación, y (5) seguimiento y control. 

 
Este sistema de información ha mejorado la respuesta a los requerimientos ciudadanos y los ejercicios 

de control social y político sobre la gestión del Ministerio en materia de conflictividad ambiental. Asimismo, ha 
permitido alimentar el Observatorio de Conflictividad Social del Ministerio del Interior, lo que contribuye al 
fortalecimiento de una gobernanza ambiental más transparente y participativa. 

 
Asimismo, se fortaleció el trabajo de la Estrategia de Diálogo Social en los Centros de Análisis para la 

Acción y Transformación Social (COATS), mediante la articulación interinstitucional, el aporte de información 
sobre conflictividad ambiental al Observatorio de Convivencia y la participación en la Escuela de Formación 
sobre Diálogo Social del Ministerio del Interior. 

 
Desde la Estrategia, se impulsó el diálogo como un instrumento clave para abordar la conflictividad 

ambiental y responder a las demandas de la ciudadanía. En este marco, se llevaron a cabo 86 jornadas de 
diálogo social, distribuidas de la siguiente manera: 15 fueron lideradas directamente por la Estrategia; 12 se 
desarrollaron mediante articulación intrainstitucional, con la participación de las seis direcciones del Ministerio, 
el Viceministerio de Ordenamiento Territorial y el Viceministerio de Políticas y Normalización Ambiental; 46 se 
realizaron en coordinación interinstitucional, con entidades del Gobierno nacional, Corporaciones Autónomas, 
gobernaciones y alcaldías municipales; y 13 fueron convocadas y lideradas por otras entidades, lo que permitió 
la construcción de acuerdos para la transformación de conflictos ambientales. 

 
Además, se realizó el análisis de los 192 casos registrados en 2023 por el Equipo de Diálogo Social y 

se consolidó la caracterización de 32 conflictos ambientales, resultado de un proceso de interlocución 
permanente con las comunidades y organizaciones sociales en diversas ecorregiones del país. 

 
De igual manera, la Estrategia de Diálogo Social contribuyó a garantizar el derecho a la participación 

incidente de la ciudadanía en 24 mesas de diálogo social, de las cuales 12 mesas fueron creadas o dinamizadas 
desde el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible (véase el mapa 2), lo que ha facilitado la interlocución 
entre la institucionalidad, las comunidades y las organizaciones sociales. Estos espacios permitieron la 
construcción concertada de agendas de trabajo referidas a cada una de dichas mesas. 

 
 



 

 

Gráfica 19: Mesas territoriales lideradas por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 2024 

 
Fuente: Subdirección de Educación y Participación, 2024. 

En este contexto, y en el marco del proceso de la COP16 de Biodiversidad, la Estrategia fortaleció la 
presencia territorial del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible mediante la implementación de 27 
acciones de educación ambiental, denominadas Viernes de Paz con la Naturaleza. Estas jornadas contaron 
con la participación de organizaciones sociales, así como de instituciones locales y regionales, consolidando 
un enfoque de educación y de gestión ambiental participativa. 

 
Un ejemplo destacado de este proceso fue la creación de la Red de Organizaciones Sociales y 

Ambientales de Cali y Valle del Cauca (ROSA-CVC), impulsada desde la Estrategia para garantizar la 
participación incidente. Además, se promovió la interlocución de la ROSA-CVC con la Gobernación del Valle 
del Cauca y la Alcaldía de Cali, lo que se materializó en un encuentro comunitario e interinstitucional en el que 
se presentaron los resultados del proceso de la Red y las iniciativas comunitarias hacia la COP16 de 
Biodiversidad. 

 
Gracias a este proceso, se fortalecieron capacidades de gestión en las comunidades y organizaciones, 

las cuales, de manera autónoma, están adelantando acciones de gestión ambiental en 10 mesas temáticas, 
consolidando procesos de participación ciudadana y articulación interinstitucional en el territorio. 

 



 

 

En relación con la defensa de las personas defensoras del ambiente, se destaca el papel que 
desempeña la Estrategia de Diálogo Social en la atención de casos de hostigamiento, persecución y 
señalamiento. Uno de ellos corresponde a los hechos ocurridos en Jericó, Antioquia, donde el enlace territorial 
de la Estrategia fue víctima de estas agresiones en el marco del conflicto ambiental generado por la 
multinacional AngloGold Ashanti. Otro caso relevante fue el homicidio de Isidoro Bautista, directivo de 
ASOQUIMBO y representante de los pescadores tradicionales, ocurrido en Campoalegre, Huila, el 16 de 
noviembre de 2024. 

Además, en el marco de la Mesa Territorial del Putumayo, realizada en Puerto Vega-Teteyé, se llevó 
a cabo, el 28 de noviembre de 2024, la socialización de la Ruta de Escazú, promoviendo el acceso a la 
información, la participación pública y la protección de personas defensoras del ambiente. 

 
Por otra parte, la Estrategia contribuyó a la actualización de la Política Nacional de Educación 

Ambiental, mediante la convocatoria de organizaciones sociales y el acompañamiento de nueve encuentros 
organizados por el Grupo de Educación de la Subdirección de Educación y Participación, fortaleciendo la 
incidencia de la sociedad en el proceso. 

 
También se formuló el documento técnico del Sistema Nacional de Diálogo Social para la 

Transformación de la Conflictividad Ambiental, en el cual se traza la ruta para la gestión y el manejo de los 
conflictos ambientales. En esta se propone realizar una serie de acciones orientadas a lograr su transformación 
positiva, con el propósito de disminuir sus impactos negativos sobre los factores socioculturales, ecológicos, 
económicos y políticos, y fortalecer la gobernanza ambiental del territorio. 
 



 

 

Gráfica 20: Ruta para la transformación de conflictos ambientales 

 
Fuente: Subdirección de Educación y Participación, 2024. 



 

 

 
Defensa de Defensores Ambientales 

 
El objetivo de esta línea es propiciar la articulación interinstitucional para la implementación de la ruta 

del acuerdo de Escazú. La cual consiste en: Orientar lineamientos y estrategias en donde se desarrollan los 
estándares que permiten fortalecer la formulación de políticas públicas y toma de decisiones en materia 
ambiental, promueve la creación de capacidades, contribuye a la prevención de conflictos socioambientales, y 
fortalece los procesos de rendición de cuentas, avanzando en el camino de la transparencia, buena gobernanza 
y la adopción de las decisiones de manera informada.   

 
Las estrategias definidas para el desarrollo de la ruta de implementación son:  

¶ Estrategia de Convergencia Intersectorial.   

¶ Estrategia de Comunicación, y divulgación y pedagogía ciudadana.   

¶ Estrategia de Personas Defensoras de la Naturaleza   

¶ Estrategia de Acción Intercultural  

¶ Estrategia de Internacionalización.   
 

Estas estrategias constituyen el marco de acción para orientar la implementación efectiva del Acuerdo 
de Escazú de manera sistémica, y progresiva, procurando la sinergia y articulación entre cada una de las 
estrategias. Cada estrategia se materializa en un plan de trabajo periódico, diseñado con metas específicas e 
indicadores, estos planes serán objeto de seguimiento continuo para evaluar su efectividad y realizar los ajustes 
que sean necesarios acorde a la realidad contextual del país, sociedad civil, comunidades y entidades. 

Ahora bien, la implementación de Acuerdo de Escazú en Colombia se hará de manera progresiva, por 
lo que se espera la consolidación de la Comisión Interinstitucional que debe orientar, y hacer seguimiento a la 
implementación del Acuerdo en Colombia, materializando de manera efectiva los derechos fundamentales que 
este tratado Internacional desarrolla (Información obtenida Estrategia de Escazú). 

 
Durante el año 2024 se desarrollaron las siguientes acciones en articulación con la estrategia de 

Escazú: 
 
Conflicto Ambiental minera Quebradona (AngloGold Ashanti) Jericó / Antioquia:  
Se activó la ruta de implementación del acuerdo de Escazú por hostigamiento, persecución y 

señalamientos que han venido sufriendo por su labor, el enlace territorial Juan Gonzalo Marín por su trabajo 
como enlace territorial y su labor de ambientalista y defensor del territorio en la Ecorregión del Suroeste 
antioqueño, respecto al conflicto ambiental en el municipio de Jericó y municipios aledaños por la empresa 
minera Quebradona (AngloGold Ashanti).   

 
Situación pescadores artesanales afectados por el Proyecto Hidroeléctrico del Quimbo: 
Solicitud de activación de la ruta de implementación del acuerdo de Escazú debido al homicidio de 

Isidoro Bautista, directivo de ASOQUIMBO y representante de los pescadores tradicionales, en Campoalegre, 
Huila, el 16 de noviembre de 2024. 

 
Mesa territorial Putumayo:  
En el marco de la realización de la Mesa Territorial del Putumayo, en la que participaron 

aproximadamente 144 personas entre comunidades de pueblos indígenas, afros, campesinas, organizaciones 
comunales y ambientales entre otras e instituciones del orden nacional, departamental y municipal y tomando 
en cuenta la solicitud de las comunidades de Puerto Vega Teteye sobre la importancia de conocer sobre la 



 

 

implementación de la ruta de Escazú, se hizo la socialización de dicha ruta y el papel del Minambiente el día 
28 de noviembre de 2024.   

En el marco de los estándares internacionales definidos por los Estados Parte del Acuerdo de Escazú, 
a través de la Conferencia de las Partes (COP), se adoptó el Plan de Acción de Personas Defensoras de 
Derechos Humanos en Asuntos Ambientales, el cual se estructura en cuatro ejes fundamentales: generación 
de conocimiento, reconocimiento, fortalecimiento de capacidades y cooperación. Este plan establece directrices 
orientadas a garantizar entornos seguros y propicios para el ejercicio de la defensa del ambiente y los derechos 
humanos en América Latina y el Caribe.  

Si bien el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible no cuenta con competencias para emitir de 
protección, investigar y sancionar amenazas o agresiones contra personas defensoras del ambiente, sí tiene el 
mandato de promover el conocimiento y ejercicio de los derechos ambientales, conforme lo establece el Decreto 
3570 de 2011. En este contexto, se identificó la necesidad de desarrollar un protocolo institucional que oriente 
a funcionarios y servidores públicos en la atención, orientación y canalización de acciones para propiciar un 
entorno seguro para las personas defensoras de la naturaleza.  

Como resultado de este esfuerzo, se diseñó y comenzó a implementar un protocolo de respuesta 
institucional ante situaciones de riesgo, amenaza o vulneración de derechos contra personas defensoras del 
ambiente. A través de este mecanismo, se han atendido 31 casos documentados en 2024, asegurando que las 
denuncias fueron debidamente gestionadas en articulación con las entidades competentes. Este protocolo será 
incorporado al Sistema Integrado de Gestión, y se propone que su operación esté a cargo del Grupo de 
Participación de la Subdirección de Educación y Participación. 

La Autoridad Nacional de licencias Ambientales ha desarrollado un conjunto de actividades orientadas 
a lograr el reconocimiento y a la protección de personas, grupos y organizaciones defensoras de Derechos 
humanos en asuntos ambientales. Durante 2024, adelantó campaña pedagógica y comunicativa interna y 
externa sobre el rol, la importancia y los riesgos de personas defensoras ambientales donde se destaca la 
realización de 4 encuentros pedagógicos internos, la participación en la COP16 con un evento sobre retos 
institucionales para la protección de defensores ambientales y el desarrollo cuatro encuentros con personas y 
organizaciones defensoras para el fortalecimiento de la participación. Además, durante este año se finalizó el 
Protocolo, para la recepción, traslado y manejo de información sobre situaciones de riesgo a persona 
defensoras, con el finde instalar una ruta institucional para atender situaciones de riesgo a personas defensoras, 
de la que tiene conocimiento la autoridad.  

En 2024, la ANLA también desarrolló la Caracterización de Personas defensoras de derechos 
humanos en asuntos ambientales y de organizaciones socioambientales ((disponible en: 
https://www.anla.gov.co/images/documentos/caracterizaciones/2024-12-28-anla-Informe-Caracterizacion-
2024.pdf). A partir de los resultados de esta, se construyó la Estrategia de Relacionamiento la cual comprende 
12 actividades en los componentes: relacionamiento, acceso a la información y participación.  

Para 2025, se encuentran en desarrollo de los Lineamientos para la transversalización del enfoque de 
personas defensoras ambientales en los procedimientos de evaluación y seguimiento al licenciamiento 
ambiental, con el fin de identificar medidas específicas para promover el acceso a la información y participación 
de las personas defensoras ambientales en las decisiones ambientales. 
 
 
Acompañamiento a Procesos Territoriales  
 

Durante 2024, la Subdirección de Educación y Participación acompañó espacios estratégicos de 
protección y defensa territorial, destacándose su participación en:  
 

¶ 13ª sesión de la Comisión de Guardianes del Río Cauca, en el marco de la Sentencia 038-19, donde 
se realizó pedagogía sobre el Acuerdo de Escazú y se iniciaron acciones para materializar los ejes de 
reconocimiento y prevención del Plan de Acción de Personas Defensoras 



 

 

¶ Sesión de la Comisión de Guardianes del Río Atrato, en cumplimiento de la Sentencia T-622 de 
2016, promoviendo el diálogo sobre los desafíos de los defensores ambientales y su reconocimiento 
en los mecanismos de protección.  

 
Estos espacios han sido fundamentales para fortalecer la participación de las comunidades en la 

defensa de sus territorios y la construcción de estrategias para su protección efectiva. Se recomienda mantener 
el acompañamiento a estos procesos en 2025, asegurando la incorporación de sus propuestas en la agenda 
de implementación del Acuerdo de Escazú.  
 
 
Eventos Estratégicos y Coordinación Internacional  
 

El 26 de septiembre de 2024, se realizó un evento previo a la COP16 sobre Derechos Humanos y 
Defensores Ambientales, en el que participaron líderes ambientales de América Latina y representantes de 
organizaciones nacionales. Durante este espacio, la Subdirección de Educación y Participación recopiló 
propuestas de defensores ambientales, insumos clave para la consolidación de la Estrategia de Personas 
Defensoras de la Naturaleza en Colombia.  
 

Además, se avanzó en la articulación con el Sistema Nacional del Cuidado, asegurando la inclusión 
del enfoque ambiental dentro de sus estrategias. Se propusieron acciones concretas para fortalecer el papel de 
las personas defensoras del ambiente dentro de esta política pública, promoviendo el reconocimiento de su 
trabajo como un pilar fundamental para la sostenibilidad y el bienestar colectivo.  
 
 
Red Institucional de Derechos Humanos de la Amazonia  
 
El 14 de septiembre de 2024, en San José del Guaviare, se instaló la Red Institucional de Derechos Humanos 
de la Amazonia, integrada por líderes ambientales, funcionarios y contratistas ambientales en el Arco de 
Deforestación ï NDFYB. Este espacio, conformado en coordinación con el Ministerio del Interior, ONU 
Derechos Humanos, MAPP-OEA y el Ministerio de Ambiente, tiene como objetivos principales:  
 

¶ Seguimiento y monitoreo formal de la situación de derechos humanos y derecho internacional 
humanitario en la región.  

¶ Visibilización de los impactos ambientales en territorios afectados por el conflicto armado.  

¶ Evaluación temprana de riesgos ambientales para defensores ambientales y operativos.  

¶ Identificación de amenazas derivadas de la presencia de minas antipersona en zonas de restauración.  

¶ Capacitación y acompañamiento a liderazgos y funcionarios ambientales en el reconocimiento de sus 
derechos.  

¶ Acciones de respuesta rápida ante desplazamientos, amenazas o agresiones contra personas 
defensoras del ambiente.  

¶ Mediación en situaciones de riesgo con actores armados ilegales, en coordinación con organismos de 
derechos humanos.  

¶ Escalamiento de alertas y recomendaciones ante el Mecanismo de Monitoreo y Verificación (MMV).  
 

La Red Institucional de Derechos Humanos de la Amazonia se concibe como un mecanismo clave de 
articulación entre la sociedad civil, las instituciones del Estado y la comunidad internacional para garantizar la 
protección integral de personas defensoras del ambiente en esta región prioritaria.  
 



 

 

Basados en la gestión realizada en 2024, para 2025, se establecen varias recomendaciones 
estratégicas que buscan fortalecer la implementación del Acuerdo de Escazú en Colombia.  
 

En primer lugar, se recomienda la inclusión formal del Protocolo de Respuesta Institucional en el 
Sistema Integrado de Gestión, asegurando que su operatividad sea liderada por el Grupo de Participación de 
la Subdirección de Educación y Participación. Además, se deben crear mecanismos de seguimiento y 
evaluación para medir su impacto y eficacia en la protección de personas defensoras del ambiente. 
Asimismo, se debe garantizar la continuidad en el acompañamiento a procesos territoriales, manteniendo el 
respaldo a las Comisiones de Guardianes del Río Cauca y del Río Atrato, e incorporando sus propuestas en la 
agenda de implementación del Acuerdo de Escazú. Además, es fundamental ampliar el acompañamiento a 
otros territorios afectados por conflictos ambientales, asegurando la participación de comunidades y actores 
clave en la protección del ambiente.  
 

Por otra parte, se plantea la expansión y operativización de la Red Institucional de Derechos Humanos 
de la Amazonia, consolidándola como un mecanismo formal de coordinación interinstitucional de carácter 
nacional. Para fortalecer su capacidad de acción, se recomienda establecer alianzas estratégicas con 
organismos internacionales, facilitando el intercambio de experiencias y buenas prácticas en la protección de 
defensores ambientales en contextos de riesgo. 
 
 
Proceso pedagógico ciudadano para el reconocimiento de los derechos y beneficios de oferta 
institucional  
 

La implementación del Acuerdo de Escazú en Colombia ha requerido la construcción de espacios de 
diálogo, formación y participación, orientados a fortalecer el conocimiento sobre los derechos de acceso y su 
aplicación en el contexto nacional. En este marco, se han desarrollado diversas estrategias pedagógicas y 
encuentros ciudadanos para socializar el contenido del Acuerdo y generar insumos que contribuyan a su 
implementación efectiva.  
 

El 6 de septiembre de 2024, en alianza con el Instituto Colombo Alemán para la Paz (CAPAZ) se llevó 
a cabo el taller ñLa academia frente a Escaz¼ y la educaci·n ambiental: aportes para la implementaci·n del 
Acuerdoò. En este espacio, delegados de 30 universidades participaron en mesas de trabajo donde se 
identificaron recomendaciones y propuestas para fortalecer el papel de la educación ambiental en la 
materialización de los principios del Acuerdo de Escazú. La sistematización de esta actividad permitió consolidar 
un insumo estratégico para la formulación de acciones futuras en el ámbito académico y gubernamental.  
 

En el marco de la COP 16, concebida como un escenario clave para la participación ciudadana y la 
educación ambiental, se organizaron tres paneles temáticos con la ciudadanía, en los que el Acuerdo de Escazú 
fue el eje central de la discusión: 
 
 

1. Estrategias de acceso a la información y la participación en el marco de la implementación del 
Acuerdo de Escazú: Se promovió el intercambio de experiencias sobre la democratización del 
conocimiento ambiental, identificando desafíos comunes y soluciones innovadoras para su 
implementación. En este espacio participó el Instituto Humboldt, el Instituto SINCHI y el Viceministerio 
de Ordenamiento Ambiental del Territorio, quienes expusieron avances en la Estrategia de 
Modernización del SIAC.  

 



 

 

2. Justicia ambiental, conocimientos y defensa de la vida: Se abordó la importancia de la educación 
ambiental en la construcción de paz y se reflexionó sobre el rol del Estado en la protección de líderes 
y defensores ambientales. Se discutieron posibles medidas para fortalecer los mecanismos de 
seguridad de los riesgos e intimidaciones que enfrentan en el ejercicio de su trabajo.  

 
3. Estado del Acuerdo de Escazú en Colombia: Se generó un diálogo multiactor sobre los avances y 

desafíos en la implementación del Acuerdo en América Latina y el Caribe. En este panel participó la 
señora ministra de ambiente, el representante adjunto de la Oficina de la ONU para los Derechos 
Humanos, una líder del Resguardo Panamazónico Gran Tescual, el director del Instituto Colombo-
Alemán para la Paz ï CAPAZ y un representante de la Asociación Ambiente y Sociedad. Este 
intercambio permitió resaltar la importancia del Acuerdo para la consolidación de la democracia 
ambiental en Colombia.  
 
Adem§s, la SEP particip· en el panel ñRa²ces de Cambioò, donde se propici· un di§logo con la 

ciudadanía sobre el impacto del Acuerdo de Escazú para las nuevas generaciones, en el contexto de la 
protección de la biodiversidad y el fortalecimiento de la cultura ambiental.  
 

Como parte de la estrategia de formación y protección de personas defensoras del ambiente, se realizó 
el Encuentro de Defensoras de Derechos Humanos en Asuntos Ambientales del Litoral Pacífico Caucano, del 
2 al 3 de diciembre de 2024, en Guapi, Cauca. Encuentro que tuvo por objetivo fortalecer la labor de las líderes 
ambientales a través de la socialización de la Estrategia de Personas Defensoras de Derechos Humanos en 
Asuntos Ambientales y su Plan de Acción, liderado por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. Este 
evento fue organizado en articulaci·n con ONU Mujeres, en el marco del proyecto ñMujeres Cambiando su 
Mundoò, garantizando un enfoque de g®nero en la formaci·n y protecci·n de l²deres territoriales. 
 

Asimismo, se llevaron a cabo encuentros pedagógicos virtuales y presenciales, en coordinación con el 
Grupo de Educación y la Estrategia de Diálogo Social para la Transformación de la Conflictividad Ambiental. 
Estos espacios permitieron transferir conocimientos sobre el contexto y contenido del Acuerdo de Escazú, 
articulándolos con las realidades de los territorios. Entre los encuentros realizados, se destacan:  
 

¶ Comité Técnico Interinstitucional de Educación Ambiental (CIDEA) del Distrito de Santiago de Cali ï 
26 de noviembre de 2024.  

¶ Mesa Territorial ñPutumayo en Paz con la Naturalezaò, organizada en el Instituto Tecnol·gico de 
Putumayo, con la participación de entidades gubernamentales, organizaciones ambientales y 
comunidades locales ï 28 de noviembre de 2024.  

¶ Encuentro con CORPOCESAR y líderes comunitarios del Cesar ï 29 de noviembre de 2024.  

¶ Encuentro con CORPOMAZONIA ï 15 de diciembre de 2024.  
  

Estos espacios han sido fundamentales para fortalecer la educación ambiental en el marco del Acuerdo 
de Escazú, garantizando el empoderamiento ciudadano y el acceso a información clave sobre los derechos 
ambientales y su aplicación en la planificación territorial y la gestión de conflictos socioambientales. 
 
 
 
Línea de Educación y Comunicación 
 



 

 

El objetivo de esta línea es fortalecer los procesos y mecanismos interinstitucionales para garantizar 
el acceso libre y democrático a la información y a la educación ambiental en pro de la transformación de la 
conflictividad ambiental. 

  
Para el 2024 se realizaron las siguientes acciones: 
  

¶ Se realizaron 18 encuentros para la actualización de la política nacional de educación 
ambiental desarrollados por el Grupo de Educación de la SEP, en el periodo informado se 
desarrollaron 13 de estos encuentros que contaron con la participación de alrededor de 940 
personas. 

¶ 27 actividades de viernes de paz con la naturaleza en el marco de la preparación de la 
COP16 en estos participaron organizaciones comunitarias, ambientales, e instituciones que 
hacen presencia en las ecorregiones. 

¶ Desde la información de biodiversidad Amazónica, el Instituto SINCHI dispuso en su web el 
98% de las fotos de los ejemplares botánicos del Herbario Amazónico Colombiano Dairon 
Cárdenas López, disponible en https://www.sinchi.org.co/coah/herbario-virtual; con lo cual, 
los usuarios tienen a disposición tanto la información de la colecta como una la imagen de 
alta resolución de la inmensa mayoría de ejemplares de la colección botánica de la Amazonia 
colombiana. 

  
En el marco de los Comités Regionales de Educación Ambiental se reforzó el proceso participativo de 

formulación con las características multiactor, integeneracional y territorial con miras a la consolidación de un 
documento que sería puesto en consulta ciudadana. 
  

El 11 de julio de 2024 se cumplió el Encuentro Regional Centro Andino, en Bogotá, centrado en la 
retroalimentación de la propuesta de actualización de la PNEA. Este evento contó con la participación de 50 
personas, entre ellas, líderes sociales, jóvenes, campesinos, comunitarios, docentes y representantes de 
organizaciones sin ánimo de lucro, de redes y del sector privado. Estuvieron presentes instituciones y 
autoridades ambientales del Tolima, Huila, Cundinamarca, Boyacá y de la Capital. Se presentaron 
instituciones como CORTOLIMA, CORPOCHIVOR, CAR, la SDA y el MEN, al igual que instituciones 
educativas. La inversión ejecutada del presupuesto fue 11.014.168 de pesos para esta actividad. La 
diversidad de participantes facilitó un intercambio enriquecedor de ideas y perspectivas, lo que resaltó la 
necesidad de una educación ambiental que se adapte a las realidades locales y que fomente la participación 
efectiva de la comunidad en la conservación del medio ambiente. 
  

El 16 de julio de 2024, se llevó a cabo el Encuentro Regional Amazonía en la ciudad de Bogotá, 
con la participación de 25 personas, incluidos líderes sociales, juveniles, campesinos, docentes y 
representantes de organizaciones sociales y ambientales. Entre los cuales se resalta la participación de 
autoridades territoriales y ambientales, como: Gobierno propio (Gran resguardo Indígena del Vaupés parte 
oriental), ASOCRIGUA Asociación del Consejo Regional Indígena del Guainía; Mesa Ramsar EFI, Zona - 
AATAC AATI, Plataforma Juvenil Sibundoy, Red Nacional de Jóvenes de Ambiente, la Corporación CDA, 
CORPOAMAZONÍA, SINCHI PNN Serranía de: Chiribiquete, Nukak y Ingi Ande, ASOJUNTAS, Secretarias 
Departamentales de Putumayo, Caquetá y Amazonas. Este evento requirió la inversión de 53.036.388 de 
pesos por la necesidad de transportar a los actores desde sus territorios.  Este encuentro se enfocó en las 
particularidades ambientales y culturales de región de la Amazonía, lo que permitió que los participantes 
compartieran sus experiencias y preocupaciones sobre la educación ambiental en un contexto tan biodiverso 
y vulnerable. 
  



 

 

El 9 de agosto de 2024 se efectuó el Encuentro Regional Caribe Centro y Sur en la ciudad de 
Valledupar, que reunió a 47 participantes, incluidos líderes sociales, campesinos, docentes y representantes 
de entidades sin ánimo de lucro, las instituciones participantes fueron:PNJ, Comisión Pedagógica Nacional, 
CVS, Dorado Verde, Parque Nacional Natural Paramillo, Fundación Santa Isabel, Secretaria de Educación 
departamental, CORPOURABA, CORPOMOJANA, Corporación Alianza Comunal Mojana, CSB, Institución 
Educativa Técnico Acuícola de Cascajal, Institución Educativa Ciro Pupo, Institución Educativa Magola 
Hernández Pardo, Instituto Agrícola, Institución Educativa Liceo Joaquín Fernando Vélez, Policía de 
Carabineros y Protección Ambiental, CARSUCRE, Unidad de Información y Análisis Financiero, SENA, Red 
Nacional de Jóvenes de Ambiente ï RNJA, CORPOCESAR, Alcaldía de San Pablo ï Bolívar; Fundación 
Escuela Ambiental del Cesar, Centro Educativo Valle del Saber, Fundación Planeta Silvestre, Foro Ambiental 
del Cesar, Gobernación del Cesar, Alcaldía de Valledupar, Institución Educativa San Antonio, Institución 
Educativa Ciro Pupo Martínez, Organización Indígena Kankuama, OIK (organización de indígenas 
Kankuamos), Fundación Ascendo y Colectivo de las Mujeres Guerreras de la Sierra. Para este encuentro se 
utilizaron 9.916.746 de pesos del presupuesto más el apoyo de la Gobernación del Cesar.  
  

La discusión en este encuentro resaltó la importancia de una educación ambiental que considere 
los desafíos únicos del Caribe colombiano y fomente la participación de las comunidades en la gestión 
ambiental. 
  

El 9 de agosto de 2024 se realizó el Encuentro Regional Caribe Costa e Insular en la ciudad de 
Santa Marta, que reunió a 56 participantes. Este evento incluyó la participación de 19 instituciones y 
autoridades ambientales, como: Universidad de la Costa, Comisión Pedagógica Nacional, Parque Nacional 
Natural Tayrona, Organización Gonawindua Tayrona, ONG ambiental Blue Indigo Foundation, CORALINA, 
Gobernación Departamental, INFOTEP-Instituto de Educación Superior de San Andrés, Nodos de la Red 
Nacional de Jóvenes de Ambiente, Junta de acción comunal Smith Channel y Tom Hooker, Institución 
educativa Bolivariano, SFF Los Flamencos, SFF Ciénaga Grande de Santa Marta, Dirección territorial caribe, 
PNN Bahía Portete, Institución Educativa Labarce (Bolivar), SFF Corchal Mono Hernandez, Universidad de 
Cartagena, Secretaría de Educación de Bolívar, Guardia Ambiental Colombia, Fundación Barranquilla+20, 
CORPOGUAJIRA, Universidad de La Guajira, Corporación Universitaria Rafael Núñez, Organizaciones de 
pescadores, IED Media Luna, IED Isla del Rosario Magdalena, IED Jaraba, IED La China, CIDEA, Proceda 
San Zeno, Biohuellas Macondo, Fundación Salva Tu Rio, CORPAMAG, Fundación Retomar, Educatar, 
ASOCOMUNAL, AMUDIP, Educakits, Asociación mujeres rurales de Manatí, Fundación social cultural 
integral del caribe FUNSOINTEC, Fundación de mujeres, Fundación social cultural integración del Caribe, 
Fundación Ser Mejor, Plataforma nacional de juventudes y REDMUN. Con la ejecución de 21.490.305 de 
pesos del presupuesto. Los diálogos en este encuentro fueron fundamentales para abordar las 
problemáticas específicas de las zonas costeras y asegurar que la PNEA se ajuste a las necesidades de las 
comunidades insulares y costeras, promoviendo así un enfoque de educación ambiental más inclusivo. 
  

El 14 de agosto de 2024 se llevó a cabo el Encuentro Regional Pacífico en la ciudad de Cali, con un 

total de 85 participantes, de instituciones y organizaciones como: Fundación San Cipriano, EPA-Buenaventura, 

Secretaria de Educación, UV- Inst. Educación, El Taller ï Fundación, REDEPRAE, ACUAVALLE, SENA, Entes 

territoriales de Cauca, Chocó, Nariño, Valle del Cauca , Universidad Javeriana, Institución Educativa La 

Libertad, Pueblo Nasa, Comunidades Negras, CODECHOCÓ, CIDEA Chocó y Municipal de Quibdó, ANUC 

Chocó, Red de Liderazgo Ambiental Jóvenes, Champalanca - Bajo Atrato, Red Departamental de Mujeres 

Chocoanas, Asociación de egresados de maestría de Educación Ambiental UDENAR, IE Ciudadela de Pasto, 

Fundación Gerencia Ambiental, Fundación Fuxion Pacifico, Institución educativa Liceo Nacional Max Seidel, 

Alcaldía de Pasto- Secretaria de Educación, Red Nacional de Jóvenes de Ambiente, Universidad Autónoma de 

Occidente, CRC Corporación Autónoma Regional del Cauca, Secretaría de desarrollo agroambiental y de 



 

 

fomento económico DAFE, Universidad del Cauca, SIGAC, DAGMA, IIAP, ASOCOERTNAR, Consejos Unidos 

Magui, Comisión Pedagógica Nacional, Red Mundial de Jóvenes, Organización de Mujeres Campesinas 

Sembradores de Vida y Paz, Dirección Territorial Pacífico ï PNNC, PNN: Farallones de Cali y Gorgona, CVC, 

Colectiva fuerzas libres y decidentes, Life Of Pachamama - Red de Adolescente en Movimiento, Organización 

social para el desarrollo rural ENAC, PRAE temas de manglares, Consejo Comunitario la Playa Renaciente, 

CADHUBEV, Semillero Juvenil de Asociación de Mujeres Campesinas Negras e Indígenas de Buenaventura ï 

AMUCIB. Consejo Comunitario las Dos Aguas de Cascajal, Consejos Comunitarios de: Palenke Hormiguero, 

Campesino Palenque Monte Oscuro y Chagres Jamundí, Centro Integral de Educación Ambiental, Red PRAE 

y Consejo ambiental comunitario municipal. 

Dada la extensión geográfica, la cantidad de actores invitados y multiplicidad de regiones, este 
evento fue el que más presupuesto ejecutó: 77.454.964 de pesos. Este evento destacó la diversidad cultural 
y ambiental de la región, lo que permitió a los participantes compartir sus experiencias y desafíos en 
educación ambiental. La retroalimentación obtenida fue esencial para fortalecer la propuesta de la PNEA, 
asegurando que refleje las realidades locales y fomente el compromiso comunitario con la conservación 
ambiental. 
  

  
Otros encuentros 
  

Como parte de la gestión interna del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible (MinAmbiente), 
se desarrollaron diversos encuentros clave para avanzar en la retroalimentación de la propuesta de 
actualización de la Política Nacional de Educación Ambiental (PNEA).  

El 12 de julio se llevó a cabo un encuentro con la bancada sindical del sector ambiente, para recibir 
sus aportes entorno a la propuesta de actualización de la PNEA, el cual se realizó de manera virtual y tuvo 
la participación de 34 sindicalistas de: Subdirectiva Nariño, Sintrambiente Subdirectiva Cali ,Sintrambiente 
Nacional, Sintrambiente de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca ï CVC, Sintrambiente 
subdirectiva Tuluá, Unión Sindical del Sector Ambiental (USSA), Sintrambiente CGT-UTRADEC, 
Sintrambiente Montería, Sintrambiente CORPONARIÑO, Sintrambiente Subdirectiva Buga, CVC-PROPAIS-
SINTRAUNIESTADO, Sintrambiente Cauca, Codechoco , Sintrambiente -Corporación Autónoma Regional 
de Los Valles del Sinú y del San Jorge, Corpoguajira - Sintrambiente Subdirectiva Riohacha, Sub directiva 
SINTRAMBIENTE Parques Nacionales, Cornare, CRC-SINTRACRC, Sintrambiente Sub-directiva Pereira , 
Sintrambiente Nariño y delegado Nacional, Subdirectiva Ciénaga- Sintrambiente, Federación Unión Nacional 
de Trabajadores del Estado y los Servicios Públicos (ÚNETE).. Durante esta reunión, se discutieron 
inquietudes y propuestas, reconociendo el papel fundamental que desempeñan los trabajadores en el 
fortalecimiento de la Política. 
  

El 06 de julio de 2024 en el municipio de San Pelayo ï Córdoba se adelantó un encuentro con el 
Pueblo Rrom para proporcionar apoyo técnico sobre educación ambiental en la Kumpania de San Pelayo 
con la participación de 23 personas, donde se realizó la contextualización de los lineamientos de política de 
educación ambiental intercultural con el pueblo Rrom o gitano, dando cumplimiento a lo acordado en la mesa 
nacional de negociación con el pueblo Rrom o gitano. 
  

El 02 de agosto se llevó a cabo el segundo encuentro intraministerial que contó con la participación 
de 20 servidores públicos de las diferentes dependencias buscando aportar desde el desarrollo de las 
políticas ambientales lideradas por estas a la propuesta de actualización de la PNEA y su articulación y 
relacionamiento con las demás políticas públicas ambientales que lidera el Ministerio. 
  



 

 

Los días 28 y 29 de agosto de 2024, se celebró un encuentro intersectorial que reunió a 74 
servidores públicos de entidades del orden nacional con competencia en la educación ambiental, 
enriqueciendo el proceso con un enfoque multisectorial. Estos encuentros reflejan el compromiso de 
promover un diálogo coordinado entre múltiples entidades, con el objetivo de consolidar una política más 
inclusiva, coherente y que represente las diversas necesidades de los territorios y sectores. 
  

Adicionalmente, el 16 de octubre se realizó un taller virtual con los actores que habían sido parte 
de la rendición de cuentas del sector ambiente en Sevilla, Valle del Cauca, este permitió la revisión e 
inclusión de nuevas voces en el proceso. 
  

Se realizó entre el 08 de diciembre de 2024 y hasta el 31 de enero de 2025, la consulta ciudadana 
del documento semilla que establece las bases para la actualización de la Política Nacional de educación 
Ambiental recibiendo comentarios, sugerencias y propuestas de la ciudadanía, siendo un hito en el proceso 
de participación buscando obtener una visión integral y multiactoral. 
  

El 27 de febrero de 2025, se llevó a cabo en la ciudad de Bogotá un encuentro con 20 expertos o 
sabedores de educación ambiental en el país donde se recibieron sus aportes, observaciones y sugerencias, 
acorde su amplia trayectoria en relación con la educación ambiental y el trabajo que han implementado a 
nivel territorial con diversas poblaciones y ecosistemas ï biomas del país.  
 

 
Línea Seguimiento y monitoreo 

 
El objetivo de esta línea es propiciar la articulación de las instituciones para garantizar el cumplimiento 

de los compromisos institucionales generados en el tratamiento y transformación de los conflictos ambientales 
según corresponda a las competencias de cada entidad. 

 
Durante el 2024 se hizo seguimiento y monitoreo a 25 conflictos ambientales en las diferentes 

ecorregiones: 

¶ 5 conflictos transformados positivamente en la medida en que se dio cumplimiento a los acuerdos 
y compromisos adquiridos de manera intra, interinstitucional e intersectorial.   

¶ 17 en proceso de transformación. Se viene realizando el proceso de articulación intra, 
interinstitucional e intersectorial con el fin de dar respuesta de manera progresiva a los 
compromisos adquiridos.  

¶ conflictos latentes. Que si bien no han sido abordados en su totalidad se vienen realizando 
acciones que permitan su transformación.  

¶ 1 conflictos no abordo. 
 
Cabe mencionar que la Subdirección de Educación y Participación lideró la reactivación de procesos 

de articulación con cuarenta y cinco (45) entidades del Sistema Nacional Ambiental en torno a las dinámicas 
de educación ambiental, participación, divulgación y fortalecimiento institucional, con quienes se elaboró de 
manera concertada un plan de acción estratégico para la vigencia 2024 en el marco del Encuentro Nacional de 
Educación Ambiental y Participación, que contempla la promoción en la gobernanza ambiental del territorio y la 
garantía del derecho a la participación en asuntos ambientales. 

 Así, la Subdirección de Educación y Participación realiza un trabajo permanente y sistemático 
de priorización de conflictos ambientales mediante la Estrategia Dialogo Social que tiene un equipo profesional 
territorial que establece un diálogo permanente con organizaciones ambientales, comunidades y ciudadanía 
para identificarlos. Durante esta vigencia, se identificaron por lo menos 174 conflictos socioambientales a nivel 
nacional cuyas intensidades se agrupan en alta (37 % de los conflictos), media (39 % de los conflictos), baja 



 

 

(11 % de los conflictos) y latente (13 % de los conflictos). Sobre estos conflictos se realiza una priorización 
basada en (1) las ecorregiones priorizadas por el Plan Nacional de Desarrollo y Minambiente, (2) los acuerdos 
territoriales y (3) las coyunturas que aumentan el riesgo de las comunidades como fenómeno del Niño y la Niña. 

Los conflictos socioambientales prefieren en visibilizar quienes, por sus impactos sobre la naturaleza 
y las comunidades, merecen atención del gobierno para incluirlos en los COATS y así posibilitar una 
transformación positiva de estos mediante la intervención articulada de los diferentes sectores del Gobierno 
Nacional.  

Ríos, ciénagas, bosques y montañas hacen parte de la priorización de los CSA, donde el agua es la 
constante en la conflictividad ambiental del país: la contaminación, desvíos, desecamientos, deforestación en 
las riberas y nacimientos de ríos y quebradas, además de la privatización de esta son problemáticas recurrentes 
en las regiones. En ese sentido, el uso y acceso al agua es un factor de conflictividad que conmina a profundizar 
un ordenamiento territorial, ambiental y productivo alrededor de los flujos y ciclos del agua. 
 
 
Lanzamiento de la publicación IDEAM -UNAL "Problemáticas Ambientales y gestión territorial en 
Colombia" 
  

El Ideam, en conjunto con la Universidad Nacional de Colombia, ha avanzado en la actualización de 
la información y el fortalecimiento de la identificación de conflictos ambientales en Colombia, incluyendo, entre 
otros temas, un índice que evalúa la sensibilidad al presentarse problemáticas de índole ambiental en los 
territorios. De lo anterior, se obtuvo una propuesta de lineamientos metodológicos que apoyen los procesos de 
gestión territorial, definiendo no solo los posibles impactos generados a partir del modelo conceptual propuesto 
sino también una herramienta de apoyo para los tomadores de decisiones en los diferentes ámbitos territoriales. 

 
Gráfica 21: Lanzamiento de la publicación "Problemáticas Ambientales y gestión territorial en Colombia" 

 
Fuente: Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales - Ideam 

 
Como resultado de la Gestión, y a partir de la publicación elaborada en coautoría con el Instituto de 

Estudios Ambientales de la Universidad Nacional -IDEA, se recibió invitación a para participar en la Feria 
Internacional del Libro de Bogotá ï FILBO en 2024 y en 2025, con la presentación de la publicación 
"Problemáticas Ambientales y gestión territorial en Colombia" y a través de la realización de paneles de expertos 



 

 

en este espacio, en los dos años. En donde se indagó sobre los retos, oportunidades, las necesidades del 
conocimiento y la importancia de los índices espaciales en la gestión territorial. 

 
 
Avances en Análisis de conflictos de uso y presiones por impulsores de pérdida de biodiversidad y 
conflictos socioambientales en zonas marinas y costeras  

 
En el marco del CONPES 4050 Política para la Consolidación del SINAP, la Estrategia para aumentar 

la conectividad de las áreas protegidas del SINAP en paisajes terrestres y marinos más amplios, la Línea 
estratégica 5. Reducir la transformación de los paisajes continentales y marinos que contienen a las áreas 
protegidas, especialmente en el Caribe, el Pacífico caucano y nariñense entre otros, para mejorar la resiliencia 
y facilitar la transición hacia el uso sostenible de dichos paisajes, INVEMAR desde la línea de Análisis de 
Información para la Planificación, avanza en la generación de insumos técnicos sobre la caracterización de 
conflictos socioambientales CSC, como aporte al entendimiento de las tendencias de cambio en las condiciones 
de conectividad de los paisajes marinos y continentales priorizados, debido a las dinámicas de los impulsores 
de pérdida de biodiversidad y de los conflictos socioambientales, y sus impactos sobre la conectividad en los 
SIRAP.  

Se entrega un documento con la caracterización y análisis preliminar de 57 de conflictos 
socioambientales identificados a partir de dos fuentes de información, aquellos detectados mediante el 
desarrollo del quehacer de la investigación en las áreas marinas y costeras del país de los últimos años de 
INVEMAR (criterio de expertos científicos) (ver siguiente gráfica) y los identificados en los siete estudios piloto 
de Planificación Espacial Marina en Colombia realizados por INVEMAR en los últimos 5 años, cuya cartografía 
a nivel de conflictos de uso, sirvieron como insumo. Se diseñó una matriz para la caracterización de los 
conflictos incluyendo especialización y descripción en términos de: actores (1os y 2os), ecosistema o recurso 
natural en riesgo, fase del conflicto, instituciones vinculadas, grupo poblacional afectado, tipo de acción judicial 
(si existe), motor de transformación y pérdida de biodiversidad implicado, entre otros atributos. Para cada 
conflicto se proporciona la ubicación y la descripción general de cada uno, junto con los factores considerados 
durante su especialización. 
 
 
16ta. Conferencia de las Partes Convenio Diversidad Biológica 

 
Dentro del proceso relacionado con la Actualización del Plan Nacional de Biodiversidad en Colombia 

(NBSAP) se llevó a cabo diferentes procesos para cumplir con el llamado en la COP15 Kunming Montreal, 
sobre la regionalización y discusiones a nivel nacional para desarrollar estrategias y poder cumplir a nivel país 
al 2030 con las 23 Metas Globales de Biodiversidad. 

 
De acuerdo al Plan de Acción de Biodiversidad del 2030, La actualización de este plan marca un hito 

en la agenda de biodiversidad en Colombia, puesto que con la adopción del enfoque de Todo el Gobierno Toda 
la Sociedad, sustentado desde la visión del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 ñColombia, Potencia de la 
Vidaò, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible implement· una estrategia de amplia participaci·n que 
permitió superar las barreras institucionales y sectoriales que prevalecían en la agenda de biodiversidad para 
escuchar las voces de todos los actores y de todos los territorios y así construir el Plan de Acción desde un 
enfoque participativo y de convergencia regional. 

 
Uno de los primeros elementos que se desarrollaron para llevar este Plan de Acción más allá de la 

experticia temática del sector ambiental fue la alineación temática de las 23 Metas del Marco Global Kunming-
Montreal, con 4 apuestas estratégicas que corresponden a la interpretación nacional de dichas metas a partir 



 

 

de los planteamientos de la Política Nacional de Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos, y de la comprensión 
de las causas e implicaciones de la crisis de biodiversidad en Colombia. 

 
Estas apuestas sirvieron para alinear las 6 metas nacionales que resultaron de los análisis realizados 

bajo varios marcos de acción. Las Metas Nacionales y que en todas ellas se refleja la aplicabilidad al correcto 
funcionamiento, servicios de manera sostenible y con una participación justa y equitativa de los mares, costas 
e islas de Colombia son: 

 

¶ Planificación Participativa: Al 2030, al menos 19 millones de hectáreas con integridad de paisaje en 
territorios continentales y marino-costeros, serán incluidas como determinantes de ordenamiento 
territorial con criterios de biodiversidad, adaptación climática y participación, en los instrumentos de 
planeación para la toma de decisiones sobre gestión territorial. 

¶ Territorios con integridad ecosistémica y sistemas regenerativos: Al 2030, se aportará al 3% del PIB 
nacional y se generarán 522.000 empleos a través de modelos de economía de la biodiversidad que 
garanticen alternativas productivas sostenibles basadas en conocimiento e innovación tecnológica 
para generar valor agregado. 

¶ Contaminación, atención de la informalidad y contención de delitos: Para el 2030, aumentar hasta el 
68% del caudal con tratamiento de aguas residuales urbanas domésticas, el 50% de los casos de 
pasivos ambientales serán gestionados para su remediación, y, se promoverá que al menos, el 80% 
de los productos derivados de la biodiversidad sean obtenidos, comercializados y utilizados de manera 
legal y sostenible. 

¶ Gobernanza de todos los sectores y toda la sociedad: Al 2030, Colombia habrá alcanzado el 34% de 
la conservación y gestión de las zonas terrestres, aguas continentales y marino-costeras, mediante 
sistemas de áreas protegidas, OMEC y territorios indígenas, afrodescendientes y campesinos, lo que 
consolidará derechos territoriales étnicos, así como medidas de protección a los defensores 
ambientales. 

¶ Modelos de financiamiento sostenible: Al 2030, Colombia habrá puesto en marcha modelos de 
financiamiento sostenibles que movilicen recursos de todas las fuentes y a largo plazo, que garanticen 
impactos transformacionales en los territorios por medio de la conservación y uso sostenible de la 
biodiversidad en corresponsabilidad y bajo una gobernanza eficaz y equitativa. 
 
Por otro lado, se realizó un el apoyo a las negociaciones tema 20: Recomendación adoptada por el 

Órgano Subsidiario de Asesoramiento Científico, Técnico y Tecnológico el 18 de mayo de 2024. 26/8. Tareas 
adicionales en relación con las áreas marinas de importancia ecológica o biológica (EBSAS) y Recomendación 
adoptada por el Órgano Subsidiario de Asesoramiento Científico, Técnico y Tecnológico el 18 de mayo de 2024. 
26/7. Conservación y utilización sostenible de la diversidad biológica marina y costera y de la diversidad 
biológica de las islasApoyo a las  

 
Recomendación adoptada por el Órgano Subsidiario de Asesoramiento Científico, Técnico y 

Tecnológico el 18 de mayo de 2024. 26/8. Tareas adicionales en relación con las áreas marinas de importancia 
ecológica o biológica (EBSAS)  

  
En su decisión 15/26, la Conferencia de las Partes pidió a la Secretaria Ejecutiva que convocara un 

taller de expertos para examinar los aspectos técnicos de las modalidades para modificar las descripciones de 
las áreas marinas de importancia ecológica o biológica y describir nuevas áreas, y un taller de expertos para 
examinar las cuestiones jurídicas relativas a esas modalidades; que proporcionara los resultados de esa labor 
para el debate mediante modalidades virtuales y el debate del Grupo Asesor Oficioso sobre las Áreas Marinas 
de Importancia Ecológica o Biológica; y proporcionara los resultados de esa labor al Órgano Subsidiario de 



 

 

Asesoramiento Científico, Técnico y Tecnológico y/o el Órgano Subsidiario sobre la Aplicación, para su 
consideración antes de la 16ª reunión de la Conferencia de las Partes, con miras a adoptar modalidades para 
modificar las descripciones de las áreas marinas de importancia ecológica o biológica y para describir nuevas 
áreas en la 16ª reunión de la Conferencia de las Partes.   

  
En la misma decisión, la Conferencia de las Partes pidió también a la Secretaria Ejecutiva que 

elaborase, para su consideración por el Órgano Subsidiario de Asesoramiento Científico, Técnico y Tecnológico 
antes de la 16ª reunión de la Conferencia de las Partes: a) un proyecto de mandato para un ñ·rgano asesor de 
expertos pertinentesò en el contexto de las modalidades para modificar las descripciones de las §reas marinas 
de importancia ecológica o biológica y describir nuevas áreas y b) directrices voluntarias sobre los procesos de 
revisión por pares para la descripción de áreas que cumplen los criterios para ser consideradas áreas marinas 
de importancia ecológica o biológica y otros criterios científicos pertinentes compatibles y complementarios.   

  
El Órgano Subsidiario tuvo ante sí una nota de la Secretaría en la que se proporcionará un informe 

sobre las actividades realizadas en respuesta a las peticiones antes mencionadas, incluidas las opciones para 
modificar la descripción de las áreas marinas de importancia ecológica o biológica y para describir nuevas 
áreas.  El Órgano Subsidiario preparó las recomendaciones para que fuesen consideradas por la Conferencia 
de las Partes en su 16ª reunión.   

 
Durante la COP-16 en Cali, el Instituto SINCHI tuvo presencia en zona verde, casa Humboldt, zona 

azul, en un Stand propio y generó una exposición de rayas Del mar al río, que dio a conocer el fascinante mundo 
de las rayas colombianas y la increíble biodiversidad de nuestros ecosistemas.  

  
El I. SINCHI participó como organizador de 20 conferencias y paneles académicos con asistencia de 

un público de aproximadamente 800 personas, y además participó como invitado en más de 15 eventos 
relacionados a la Amazonia. 

  
 
Logros de utilidad para los departamentos y comunidades amazónicas: 

 

¶ Diferentes alcaldes de ciudades panamazónicas durante la mesa de trabajo Amazonia 
firmaron una declaratoria donde se reconoció a la Amazonia como un patrimonio natural 
invaluable y vital de identidad cultural, social y económica que requiere un modelo de ciudad 
adaptado al cambio climático y pérdida de biodiversidad para el bienestar de los habitantes.  

¶ En el simposio Biopolis se firmó un manifiesto global que soporta la biodiversidad en las 
ciudades en todas las naciones incluyendo las ciudades amazónicas. 

¶ Se realizó la difusión y discusión de información relevante de la biodiversidad de suelos, 
paisajes, anfibios, reptiles y peces de la Amazonía desde la perspectiva científica y desde la 
de los sabedores locales potencializando el compromiso de fortalecer el trabajo en conjunto. 

¶ Comunidades campesinas del Inírida, Guaviare, Caquetá, Amazonas, Putumayo y Mitú 
compartieron intercambio de experiencias productivas y comerciales en la feria de economías 
populares donde realizaron alianzas y ampliaron el portafolio de clientes. 

¶ En el lanzamiento oficial de la Red amazónica para la biodiversidad las comunidades fueron 
invitadas a la integración interfronteriza de las diferentes cadenas de valor a través de los 
institutos líderes de la investigación en Colombia, Brasil y Perú. 

¶ El turismo de naturaleza de la región del Inírida fue promocionado en voz propia de 
promotores de aviturismo local que compartieron sus experiencias de conocimiento y 
formación. 



 

 

¶ Las comunidades fueron informadas sobre el manejo sostenible de los suelos y de las 
actividades agroecológicas más novedosas y actuales y sus ventajas con respecto a las 
prácticas de manejo tradicionales que se realizan en la región Amazónica. 

¶ Comunidades indígenas del Mitú tuvieron la oportunidad de compartir conocimientos 
cosmológicos de su visión de la vida y así transmitir su conocimiento local. 

¶ Comunidades científicas de la región amazónica compartieron experiencias y metodologías 
con investigadores nacionales e internacionales y realizaron alianzas estratégicas de 
colaboración.  

 
 
 

Recomendación adoptada por el Órgano Subsidiario de Asesoramiento Científico, Técnico y 
Tecnológico el 18 de mayo de 2024. 26/8. Tareas adicionales en relación con las áreas marinas de 
importancia ecológica o biológica (EBSAS)  

  
En su decisión 15/26, la Conferencia de las Partes pidió a la Secretaria Ejecutiva que convocara un 

taller de expertos para examinar los aspectos técnicos de las modalidades para modificar las descripciones de 
las áreas marinas de importancia ecológica o biológica y describir nuevas áreas, y un taller de expertos para 
examinar las cuestiones jurídicas relativas a esas modalidades; que proporcionara los resultados de esa labor 
para el debate mediante modalidades virtuales y el debate del Grupo Asesor Oficioso sobre las Áreas Marinas 
de Importancia Ecológica o Biológica; y proporcionara los resultados de esa labor al Órgano Subsidiario de 
Asesoramiento Científico, Técnico y Tecnológico y/o el Órgano Subsidiario sobre la Aplicación, para su 
consideración antes de la 16ª reunión de la Conferencia de las Partes, con miras a adoptar modalidades para 
modificar las descripciones de las áreas marinas de importancia ecológica o biológica y para describir nuevas 
áreas en la 16ª reunión de la Conferencia de las Partes.   

  
En la misma decisión, la Conferencia de las Partes pidió también a la Secretaria Ejecutiva que 

elaborase, para su consideración por el Órgano Subsidiario de Asesoramiento Científico, Técnico y Tecnológico 
antes de la 16ª reunión de la Conferencia de las Partes: a) un proyecto de mandato para un ñ·rgano asesor de 
expertos pertinentesò en el contexto de las modalidades para modificar las descripciones de las §reas marinas 
de importancia ecológica o biológica y describir nuevas áreas y b) directrices voluntarias sobre los procesos de 
revisión por pares para la descripción de áreas que cumplen los criterios para ser consideradas áreas marinas 
de importancia ecológica o biológica y otros criterios científicos pertinentes compatibles y complementarios.   

  
El Órgano Subsidiario tuvo ante sí una nota de la Secretaría en la que se proporcionará un informe 

sobre las actividades realizadas en respuesta a las peticiones antes mencionadas, incluidas las opciones para 
modificar la descripción de las áreas marinas de importancia ecológica o biológica y para describir 
nuevas áreas.  El Órgano Subsidiario preparó las recomendaciones para que fueran consideradas por la 
Conferencia de las Partes en su 16ª reunión.   

  
Ecologically or Biologically Significant Areas (EBSAs)/Áreas de importancia ecológica y 

biológica (EBSA)  
 
Las EBSA son áreas especiales en el océano que cumplen propósitos importantes, de una forma u 

otra, para apoyar el funcionamiento saludable de los océanos y los numerosos servicios que brindan 
(https://www.cbd.int/ebsa/about) 

 El océano está cada vez más amenazado por diversas actividades humanas. Las amenazas más 
apremiantes provienen de la pesca excesiva, las prácticas pesqueras destructivas y las actividades pesqueras 
ilegales, no declaradas y no reglamentadas. Otros problemas emergentes incluyen los desechos marinos, la 

https://www.cbd.int/doc/decisions/cop-15/cop-15-dec-26-es.pdf
https://www.cbd.int/ebsa/about


 

 

contaminación marina causada por barcos, la transferencia de especies exóticas invasoras, los vertidos ilegales 
y el legado de los vertidos históricos, la extracción de minerales de los fondos marinos y la contaminación 
acústica.  

 Los impactos combinados de estas amenazas, así como los impactos potenciales del cambio climático 
y la acidificación de los océanos, han puesto a miles de especies en riesgo de extinción y han perjudicado la 
estructura, función, productividad y resiliencia de los ecosistemas marinos. En la actualidad, los océanos del 
mundo están gravemente desprotegidos: sólo aproximadamente el 0,8% de los océanos y el 6% de los mares 
territoriales se encuentran dentro de sistemas de áreas protegidas. Se están tomando medidas para aumentar 
la protección y la gestión sostenible. Para apoyar una acción política eficaz por parte de los países y las 
organizaciones internacionales y regionales competentes, es fundamental construir una comprensión sólida de 
las áreas oceánicas de mayor importancia ecológica y biológica que sustentan ecosistemas marinos saludables.  

 
Criterios científicos para identificar áreas marinas de importancia ecológica o biológica (EBSA)  
 
En 2008, la novena reunión de la Conferencia de las Partes en el Convenio sobre la Diversidad 

Biológica (COP 9) adoptó los siguientes criterios científicos para identificar áreas marinas de importancia 
ecológica o biológica que necesitan protección en aguas de mar abierto y hábitats de aguas profundas: Unicidad 
o rareza; Especial importancia para las etapas de la historia de vida de las especies; Importancia para especies 
y/o hábitats amenazados, en peligro de extinción o en declive; Vulnerabilidad, fragilidad, sensibilidad o 
recuperación lenta; Productividad biológica; Diversidad biológica; Naturalidad (anexo I, decisión IX/20). 

Aplicación de criterios científicos para las EBSA  
En 2010, la COP 10 señaló que la aplicación de los criterios EBSA es un ejercicio científico y técnico, 

que las áreas que cumplen con los criterios pueden requerir medidas mejoradas de conservación y gestión, y 
que esto se puede lograr a través de una variedad de medios, incluyendo áreas marinas protegidas áreas y 
evaluaciones de impacto. La COP señaló además que la aplicación de los criterios EBSA es un proceso abierto 
y en evolución que debe continuar para permitir mejoras y actualizaciones continuas a medida que haya mejor 
información científica y técnica disponible en cada región.  

 
 ¿Quién identifica las EBSA?  
La COP 10 enfatizó que la identificación y la selección de medidas de conservación y gestión es un 

asunto de los Estados y las organizaciones intergubernamentales competentes, de conformidad con el derecho 
internacional, incluida la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar.  

 
Conjunto de datos para identificar EBSA  
 
La COP 10 enfatizó que la identificación de EBSA debe utilizar la mejor información científica y técnica 

disponible e integrar el conocimiento tradicional, científico, técnico y tecnológico de las comunidades indígenas 
y locales, y solicitó al Secretario Ejecutivo que facilite la disponibilidad e interoperabilidad de los mejores 
recursos marinos y marinos disponibles conjuntos de datos e información sobre biodiversidad costera a escala 
global, regional y nacional.  

 
Descripción científica de las EBSA a nivel regional  
 
La COP 10 solicitó al secretario ejecutivo que organizara una serie de talleres regionales con el objetivo 

principal de facilitar la descripción de EBSA mediante la aplicación de criterios científicos, así como otros 
criterios científicos relevantes compatibles y complementarios acordados a nivel nacional e intergubernamental, 
así como la orientación científica para la aplicación de los criterios EBSA.  

 Consideración por la CoP del Informe sobre la Descripción de Áreas que Cumplen con los Criterios 
EBSA y Presentación del Informe a los Procesos   



 

 

 La COP 10 solicitó al Órgano Subsidiario de Asesoramiento Científico, Técnico y Tecnológico 
(SBSTTA) que preparara informes basados en la evaluación científica y técnica de la información de los talleres 
regionales, estableciendo detalles de las áreas que cumplen con los criterios científicos para ser consideradas 
de manera transparente por el Conferencia de las Partes en la Convención, con miras a incluir el informe en el 
repositorio y presentarlo a la Asamblea General de las Naciones Unidas (AGNU), en particular al Grupo de 
Trabajo Informal Ad Hoc de composición abierta, así como a las organizaciones internacionales pertinentes, las 
Partes y otros gobiernos.  

Frente a la cooperación en áreas de gestión que cumplan con los criterios EBSA, la CoP 10 alentó a 
las Partes, otros gobiernos y organizaciones intergubernamentales competentes a cooperar colectivamente o 
a nivel regional o subregional para identificar y adoptar medidas apropiadas para la conservación y el uso 
sostenible en relación con las AIEB, incluso mediante el establecimiento de redes representativas de áreas 
marinas protegidas de conformidad con el derecho internacional, incluida la Convención de las Naciones Unidas 
sobre el Derecho del Mar, y basándose en la mejor información científica disponible, y para informar los 
procesos pertinentes dentro de la Asamblea General de las Naciones Unidas.  

 
Talleres regionales para facilitar la descripción de áreas que cumplen con los criterios EBSA  
 
De conformidad con la solicitud de la CoP 10, el Secretario Ejecutivo ha convocado una serie de 

talleres regionales en las siguientes regiones: Océano Pacífico Sur occidental, Gran Caribe y Océano Atlántico 
Medio occidental, Océano Índico Meridional, Océano Pacífico oriental tropical y templado, océano Pacífico 
Norte, Océano Atlántico sudoriental, océano Ártico, Océano Atlántico noroccidental, mar Mediterráneo, Océano 
Atlántico noroccidental, Océano Índico nororiental, Océano Índico noroccidental y zonas adyacentes del Golfo, 
Mares de Asia Oriental, Mares Negro y Caspio, mar Báltico, Atlántico nororiental y zonas adyacentes.  

  
  

Actualización del Atlas digital de Conflictos socioambientales CSA de la Amazonia. 
 
En la ruta de Gestión de la información en el sector ambiental, el instituto avanza en la implementación 

de agendas de transformación ciudadana para los conflictos socioambientales con información dispuesta en el 
Atlas de CSA (https://siatac.co/atlas-conflictos-socioambientales/)  

 
Para enriquecer el Atlas de Conflictos Socioambientales en la Amazonia Colombiana durante 2024 se 

actualizaron 34 fichas de conflictos socioambientales (CSA). Cada ficha caracteriza los CSA mediante 
descripciones narrativas, cronologías, actores involucrados, impactos sociales y ambientales, además de 
representaciones cartográficas. Estas fichas están disponibles en el Sistema de Información Ambiental 
Territorial de la Amazonia Colombiana (SIAT-AC). Se realizaron talleres participativos en varios departamentos 
para integrar voces locales en la construcción de los perfiles de conflicto.  

 
Se consolidó el Atlas como una herramienta de acceso público que describe de manera integral las 

dinámicas socioambientales de la región amazónica colombiana. Esta herramienta caracteriza los conflictos, 
localiza actores clave, y proporciona bases para políticas públicas y rutas de transformación positiva.  

 
El Atlas promueve la comprensión de la realidad biológica, social, económica, ecológica y cultural de 

la Amazonia colombiana, mediante la divulgación de información estratégica. La incorporación de datos locales 
y la participación de comunidades e instituciones en su construcción refuerzan la transparencia y la inclusión 
en la toma de decisiones, fomentando el diálogo entre actores estatales, comunidades y organizaciones 
sociales. 

 



 

 

Gráfica 22: Portal Altas de Conflictos Socioambientales. 

 
Fuente: SINCHI-SIATAC, 2024 

 
 
Los servicios de información del Atlas han sido consultados en 2024 por más de 4.000 usuarios, los 

cuales realizaron alrededor de 13.400 visitas para conocer la información publicada. 
 
El Atlas destaca la necesidad de abordar tensiones socioambientales desde una perspectiva integral 

que considere las diversas presiones ejercidas sobre la Amazonia, como la minería, los hidrocarburos y la 
pérdida de bosques. Además, subraya la importancia de fortalecer las capacidades institucionales y locales 
para la resolución de conflictos y la protección de ecosistemas estratégicos.  

 
Las tipologías de los conflictos (Figura 7) más las demás temáticas del atlas se disponen en el portal 

del SIATAC: (https://siatac.co/atlas-conflictos-socioambientales/). Los enlaces a cada uno de los conflictos, 
agrupados por las tipologías se presentan en la siguiente tabla. 

 
Tabla 3: Servicios de información Atlas CSA actualizados 2024 publicados en SIATAC 

N
o. 
CS
A 

Tipologías 
actualizadas 
2024 

 

Título del Conflicto 
Departament
o 

Estado del 
Monitoreo 

URL en el atlas 

1 Minería Minería de oro en los ríos Inírida, 
Atabapo y Guainía 

Guaina Actualizado 2024 https://siatac.co/tipologi
a-mineria/#001  

2 Minería Minería de cobre, molibdeno y otros 
minerales en la cuenca alta del río 
Mocoa 

Putumayo Actualizado 2024 https://siatac.co/tipologi
a-mineria/#002  

3 Cambio 
climático 

Conflictos asociados a la ejecución 
de proyectos REDD+ en el Gran 
Resguardo del Vaupés 

Vaupés Actualizado 2024 https://siatac.co/tipologi
a-cambio-
climatico/#003  

4 Agropecuario y 
tierras 

Conflictos por ocupación del 
territorio en el resguardo indígena 
Nükak 

Guaviare Actualizado 2024 https://siatac.co/tipologi
a-agropecuarios-y-
gestion-forestal/#007  

5 Infraestructura Variante San Francisco -Mocoa, la 
IIRSA en Colombia 

Putumayo Actualizado 2024 https://siatac.co/tipologi
a-infraestructura/#014  

https://siatac.co/tipologia-mineria/#001
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N
o. 
CS
A 

Tipologías 
actualizadas 
2024 

 

Título del Conflicto 
Departament
o 

Estado del 
Monitoreo 

URL en el atlas 

6 Ordenamiento 
territorial 

Inundaciones constantes en Distrito 
de drenaje del Alto Putumayo 

Putumayo Actualizado 2024 https://siatac.co/tipologi
a-ordenamiento-
territorial/#015  

7 Infraestructura Núcleos de deforestación en áreas 
de conservación en el corredor 
Calamar -Miraflores 

Guaviare Actualizado 2024 https://siatac.co/tipologi
a-infraestructura/#019  

8 Hidrocarburos Explotación petrolera en Maravelez 
(Valle del Guamuez) 

Putumayo Nuevo 2024  https://siatac.co/tipologi
a-hidrocarburos/#027  

9 Agropecuario y 
tierras 

Monocultivos en Alto Putumayo Putumayo Nuevo 2024 https://siatac.co/tipologi
a-agropecuarios-y-
gestion-forestal/#028  

1
0 

Minería Minería en los ríos San Pedro y San 
Francisco, alto Putumayo 

Putumayo Nuevo 2024 https://siatac.co/tipologi
a-mineria/#029  

1
1 

Minería Minería de oro en el río Puré Amazonas Nuevo 2024 https://siatac.co/tipologi
a-mineria/#030  

1
2 

Tráfico ilegal y 
sobreexplotació
n de 
biodiversidad 

Tala y explotación ilegal de 
maderas en el resguardo Ticoya 

Amazonas Nuevo 2024 https://siatac.co/atlas-
tipologia-trafico-ilegal-y-
sobreexplotacion-de-
biodiversidad/#031  

1
3 

Minería Explotación minera en Taraira Vaupés Nuevo 2024 https://siatac.co/tipologi
a-mineria/#032  

1
4 

Cambio 
climático 

Conflictos por el desarrollo de 
proyecto REDD+ en Guainía  

Guainía  Nuevo 2024 https://siatac.co/tipologi
a-cambio-
climatico/#033  

1
5 

Cultivos de uso 
ilícito 

Deforestación por la ampliación de 
cultivos de uso ilícitos en el 
Municipio de Vista Hermosa -Meta 

Meta Nuevo 2024 https://siatac.co/tipologi
a-cultivos-ilicitos/#034  

Fuente: SINCHI-SIATAC, 2024 

 
En el 2025 se ha venido trabajando en la actualización de parte de los conflictos socioambientales de 

la amazonia colombiana que están publicados en el atlas, en donde a lo largo del mes de mayo se han estado 
actualizando los conflictos de la tipología de hidrocarburos que se están dando en Los Pozos y Valparaiso en 
el Departamento de Caquetá. Sumado a esto los otros dos conflictos que se viene adelantando son los que 
están en la tipología de agropecuario y tierras, con los CSA que se están dando por la ocupación del resguardo 
indígena Yaguara II y en el parque nacional natural Chiribiquete. Adicionalmente, este año se finalizará con el 
Ordenamiento territorial y ambiental de la organización indígena AATAC, un ejercicio colaborativo que nació en 
el año 2022 a partir de una invitación que la asociación indígena hiciera a la directora general del Instituto Sinchi.  

Este ejercicio se ha desarrollado de manera colectiva con la participación de las autoridades 
tradicionales, capitanes, líderes y lideresas de las diferentes comunidades con la que se construyó la cartografía 
del territorio de AATAC con la ayuda de herramienta tecnológicas como el GPS. 
Para la Estrategia Pedagógica de Diálogo Social se reporta el siguiente avance:  

 
1. Diseño e implementación de un (1) formulario de iniciativas para la vida para registrar 

experiencias territoriales de participación y educación ambiental. A la fecha se reporta un (1) primer corte 
de las iniciativas en el que se han hecho 112 registros de iniciativas de las cuáles: 

¶ El 44 % de las iniciativas u organizaciones socioambientales se ubican en zonas Rurales, 
el 41 % en zonas Urbanas y el 15 % en zonas Periurbanas. 

¶ El 34% de las iniciativas tienen cobertura a nivel municipal, seguida de las iniciativas 
regionales y departamentales con un 19 % y 17 % respectivamente. En menor presencia 
se registran iniciativas a nivel veredal con un 14 % y a nivel barrial con un 7 %. 
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¶ El 59 % de las iniciativas ambientales no pertenecen a ningún territorio colectivo. El 21 % 
por ciento de las iniciativas pertenecen a Resguardos Indígenas y el 12 % a los Consejos 
comunitarios. Finalmente, el 5 % de las iniciativas se encuentran en Zona de reserva 
campesina. 

¶ 36 % de las iniciativas ambientales no corresponden a ningún tipo de ecorregión 
priorizada, seguido por la Ciénaga grande - Sierra Nevada de Santa Marta con un 14 %, 
Páramos 11 % y la Amazonia 10 %.  

¶ El tipo de organización más común en promover procesos socioambientales son las ONG 
(Organizaciones No Gubernamentales) y los Colectivos con un 34 % y 32 % 
respectivamente. Seguidos por otro tipo de organización con un 14 %, movimiento social 
9 % y organización en red 7 %. Y finalmente, aparecen las juntas de acción comunal con 
un 3 % y los observatorios en un 2 %.  

¶ Los grupos poblaciones que lideran los procesos socioambientales son los jóvenes con 
un 29 %, las mujeres 21 % y los campesinos 14 %. Otros sectores poblaciones destacados 
son los adultos mayores con 9 %, los grupos étnicos con 8 %, las infancias con 5 %, 
victimas con un 4 % y la comunidad Lesbiana, Gay, Bisexual, Transgénero, Transexual, 
Travesti, Intersexual y Queer - LGBTIQ+ con una participación de un 3 %. 

¶ El 34 % de las iniciativas socioambientales se financian con recursos autogestionados, 
seguido de la financiación voluntaria con un 24 %. En menor tendencia aparece la 
financiación estatal con un 12%, el sector privado con 10 %, Cooperación Internacional 
con 9 % y el sector productivo ï empresarial con 8 % y finalmente, otro tipo de financiación 
en un 2 %.  

2. En lo relativo a la Estrategia Territorial, se reporta el avance:  

¶ Acompañamiento a dos (2) agendas de áreas técnicas  

¶ Un (1) acompañamiento a la agenda Ecorregión Sabana.  

¶ Acompañamiento a cuarenta y dos (42) agendas de Despacho, intersectoriales y del Alto 
Gobierno: 

¶ Dos (2) mesas sociales por Minería Suroeste Antioqueño. 

¶ Dos (2) diálogos sociales por Minería en Suroeste Antioqueño. 

¶ Un (1) espacio de Diálogo social sobre Energía en Región Noroccidente 
(Antioquía, Caldas, Risaralda, Quindío). 

¶ Dos (2) acompañamientos a Gobierno Escucha: San Andrés Islas, 
Montería (Córdoba), Sevilla (Valle), Quinchía (Risaralda),  

¶ Ocho (8) diálogos por la Vida en el Bajo Cauca. Agenda intersectorial 
liderada por MinMinas. 

¶ Un (1) acompañamiento permanente a la delimitación de Páramo de 
Santurbán, incluidas reuniones en Cerrito y encuentro con federación de 
Parameros. Diálogo con comunidades paramunas en Málaga, Santander 
en coordinación con Presidencia. 

¶ Una (1) apertura de diálogo con comunidades del Caquetá en Remolinos 
Caguán entre Ministerio de Ambiente, entidades del SINA, organizaciones 
de base y comunidades para la contenci·n de la deforestaci·n ñLa Selva, 
Nuestra Principal Riquezaò. 

¶ Una (1) apertura de diálogo con comunidades del Caquetá, Guaviare y 
Meta de la organización COSCOPAAS en Pozos Caguán en articulación 
intersectorial. 

¶ Una (1) apertura de diálogo con comunidades de la ZRC Patos Balsillas, 
en la sede de Minambiente Bogotá. 



 

 

¶ Una (1) apertura de diálogo en Calamar, Guaviare, entre Ministerio de 
Ambiente, entidades del SINA, organizaciones de base y comunidades 
para la contenci·n de la deforestaci·n ñLa Selva, Nuestra Principal 
Riquezaò. 

¶ Un (1) acompañamiento al acuerdo con campesinos en Villavicencio. 

¶ Un (1) acompañamiento a la pre-audiencia de ANLA sobre el Proyecto 
Quifa, en Puerto Gaitán.  

¶ Un (1) acompañamiento a agenda por minería en Tinjaca y minería ilegal 
en el páramo de Pisba en articulación con Minminas. 

¶ Un (1) acompañamiento a reunión informativa del proyecto de 
hidrocarburos ñ§rea de desarrollo Bienparado PUT 8ò liderada por ANLA. 

¶ Un (1) acompañamiento a mesa técnica de los damnificados de Mocoa, 
liderada por la UNGRD. 

¶ Un (1) acompañamiento a espacio de interlocución en la Comuna 15 de 
Cali, liderado por la Defensoría del Pueblo.  

¶ Una (1) apertura de diálogo social con comunidades de Paipa sobre 
conflicto socio ambiental en las veredas Sativa y la Bolsa.  

¶ Una (1) apertura de diálogo social con comunidades de Tasco Boyacá 
sobre conflicto socio ambiental en el Páramo de Pisba. 

¶ Una (1) apertura de diálogo social sobre la Subregión del Bajo Sinú. 

¶ Una (1) apertura de diálogo social virtual con el Carmen de Chucurí de 
Santander. 

¶ Una (1) apertura de diálogo social sobre las conflictividades del Sur de 
Bolívar y Sur del Cesar. 

¶ Una (1) apertura de diálogo con comunidades sobre los conflictos socio 
ambientales de Putumayo. 

¶ Una (1) apertura de diálogo con comunidades del Sur de Bolívar sobre 
proyecto ECOTUR y otras conflictividades. 

¶ Una (1) apertura de diálogo con comunidades sobre el conflicto socio 
ambiental en el Macizo Colombiano. 

¶ Una (1) apertura de diálogo con comunidades mineras del Sur de Bolívar 
en coordinación con Min Interior. 

¶ Una (1) apertura de diálogo conflicto socio ambiental vereda Paso Moreno 
Bugalagrande. 

¶ Tres (3) acompañamientos a audiencias de Código de Minas. 

¶ Un (1) acompañamiento a taller de derechos campesinos en coordinación 
con ONU. 

¶ Una (1) mesa de diálogo por conflictos socioambientales en Oriente 
Antioqueño en coordinación con Minminas.  

¶ Un (1) acompañamiento permanente a las fases que se vienen adelantando 
según el caso Se acompañará activamente las fases de delimitación 
participativa de los complejos de páramos Jurisdicciones-Santurbán-Berlín, 
Cruz Verde-Sumapaz, Almorzadero y Pisba-Santurbán. Esto implica la 
participación en las reuniones de Cerrito, el encuentro con la Federación 
de Parameros, el diálogo con las comunidades de Málaga (Santander) ð
en coordinación con la Presidenciað, y la respuesta al paro campesino y 
minero de octubre de 2024. 



 

 

¶ Se instaló una mesa de diálogo interinstitucional (Gobernaciones de 
Boyacá y Santander, entidades territoriales) con las comunidades de los 
páramos de Almorzadero y Berlín (Paipa y Bucaramanga) para abordar el 
conflicto generado por el proceso de delimitación, la Ley 1930 de 2018, 
otras figuras de ordenamiento territorial, y la aplicación del Decreto 
Nacional 044 de 2024 (octubre de 2024). 

 
El análisis desde la perspectiva de los actores, así como la mirada sobre cómo los actores sociales se 

articulan, se relacionan y se desenvuelven en un contexto dado, ha ganado importancia que tienen en los 
territorios. El mapeo de actores claves está siendo cada vez más utilizada como herramienta de diagnóstico y 
gestión. 

 
El mapeo de actores permite identificar a toda organización o individuo que incida en los objetivos de 

la institución, un proyecto o una estrategia de intervención. Contribuye a establecer relaciones entre los 
ciudadanos, la sociedad civil organizada, las instituciones estatales del nivel central y local, las instituciones 
privadas, las agencias de cooperación y sus implementadores en territorio y todo actor social que posibilite 
realizar un trabajo articulado y coordinar acciones después de identificar los niveles de poder y la posición 
respecto a objetivos comunes de trabajo. 

 
El mapeo de actores desarrollado trasciende la simple identificación de participantes, buscando 

comprender sus roles, influencias y objetivos dentro de los procesos de gestión territorial. Es de destacar la 
importancia de las redes sociales, donde la dinámica social se interpreta a través de las relaciones entre actores 
ðsean instituciones, comunidades o individuosð, cuyas posiciones en dichas redes determinan sus valores, 
comportamientos y capacidad de incidencia. 

 
El análisis requiere ir más allá de categorizaciones superficiales, indagando aspectos clave como: las 

agendas de presión, los actores marginados en la toma de decisiones, y las alianzas o tensiones existentes. Es 
esencial evitar supuestos de homogeneidad, ya que las percepciones varían según contextos específicos y 
deben evaluarse caso a caso. Desde la Dirección de Asuntos Marinos, Costeros y Recursos Acuáticos 
(DAMCRA), en el ámbito marino-costero se han identificado actores diversos, desde entidades nacionales y 
territoriales como las de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, y las áreas marinas protegidas de los 
archipiélagos del Rosario y San Bernardo, hasta organizaciones comunitarias, sociedad civil y cooperación 
internacional. Cada uno desempeña roles diferenciados que influyen en la conservación de estos ecosistemas. 

 
Para la vigencia 2024-2025, la DAMCRA ha actualizado el mapa de actores de los procesos de gestión 

en los que participa, incorporando instituciones públicas de todos los niveles, ONG, cooperantes internacionales 
y comunidades organizadas. Su participación ha sido fundamental en acciones de preservación, restauración y 
empoderamiento local, reforzando el compromiso colectivo con la protección de la biodiversidad marina-costera. 
Este ejercicio continuo de mapeo permite optimizar la gobernanza ambiental, asegurando que las estrategias 
implementadas respondan a las realidades territoriales y promuevan la sostenibilidad con equidad.  
 
 
Datos abiertos para la gestión de la biodiversidad 

 
La Autoridad Nacional de Licencias Ambientales (ANLA), para gestionar información de biodiversidad, 

permite consolidar un insumo geográfico para identificar dónde se implementan las acciones relacionadas con 
compensaciones y su estado de avance, y la gestión de información de biodiversidad.  

  



 

 

Como resultado se logró la actualización del tablero de control de compensaciones que muestra las 
estadísticas por estado, sector, marco normativo, unidades político-administrativas, CAR y unidades 
hidrográficas de las compensaciones obligatorias para los proyectos licenciados por la Entidad, y, por otro lado, 
mejorar el servicio de consulta y descarga de la información geográfica y alfanumérica a través de la plataforma 
AGIL que permite usar el insumo en los procesos misionales de la Entidad así como por parte de usuarios 
externos (https://www.anla.gov.co/proyectos/apuestas-por-la-biodiversidad/tablero-control-compensacion). 

 
 
 

Gráfica 23: Tablero de control de compensaciones. Fuente: ANLA, 2024 

 
Fuente: ANLA, 2024 

 
Sensibilidad ambiental 

 
Busca generar alertas sobre aspectos vulnerables desde el punto de vista ambiental, para considerarlo 

en los procesos de evaluación y seguimiento de proyectos competencia de la ANLA, con el fin de fortalecer la 
capacidad técnica y gestión institucional en el marco de la misionalidad de la entidad. Dicho instrumento parte 
de información secundaria de carácter oficial de entidades gubernamentales, donde se tienen en cuenta los 
componentes: hídrico superficial, hídrico subterráneo, marino costero, atmosférico y geotécnico, los medios 
biótico y socioeconómico, y lo relativo al cambio climático. Como resultado de la conjugación de dichos 
elementos, y bajo ciertos criterios de ponderación, se genera un mapa a nivel nacional de sensibilidad 
ambiental, el cual fue actualizado para la vigencia 2024 y cuyos resultados se ilustran a continuación: 

 

https://www.anla.gov.co/proyectos/apuestas-por-la-biodiversidad/tablero-control-compensacion


 

 

Gráfica 24: Resultado Total Sensibilidad Ambiental ï Actualización 2024 

 
Fuente: ANLA 2025 

 

En contraste al año 2023, en el año 2024, se presenta una disminución de las áreas categorizadas de 
sensibilidad ñAltaò, pasando de un 47,3% a un 42.05%. De igual forma, es importante resaltar el incremento del 
§rea asociada a la categor²a ñBajaò, pasando de 12.9% a 28.43%. Lo anterior debido a la inclusión de criterios 
adicionales para el componente hídrico subterráneo y el medio biótico, además de la actualización de las 
variables relacionadas con el componente hídricos superficial, el componente atmosférico y el medio 
socioeconómico, a partir de la información que reposa en el Sistema de Información del Recurso Hídrico (SIRH), 
el Subsistema de Información sobre Calidad del Aire (SISAIRE) y el Tablero de Conflictos Socio Ambientales 
de la Subdirección de Mecanismos de Participación Ciudadana (SMPCA). 

 
Diagnósticos de Condiciones Socioambientales 

 
Instrumento dirigido a usuarios internos y externos que esperan tener información previa al 

licenciamiento ambiental, que pueden ser requeridos por entidades como como la Agencia Nacional de 
Hidrocarburos - ANH, Agencia Nacional de Minería - ANM, La Unidad de Planeación Minero Energética ï 
UPME, entre otras; que brinda información ambiental disponible a diferentes escalas en zonas particulares del 
territorio nacional, como son: estado de licenciamiento ambiental, la sensibilidad ambiental, características 
hidrológicas, impactos jerarquizados, compensaciones ambientales, uso y aprovechamiento de los recursos 
naturales, presencia de ecosistemas estratégicos, áreas protegidas, comunidades étnicas, entre otros.  Entre 
junio de 2024 y mayo de 2025, se solicitaron y se remitieron 62 diagnósticos de condiciones socioambientales, 
de los cuales el 100% corresponde a usuarios externos (56% a la Unidad de Planeación Minero-Energética - 
UPME, 21% a la Agencia Nacional de Hidrocarburos - ANH, 8% al sector de infraestructura y 3% a la Agencia 
Nacional de Minería ï ANM, agroquímicos 2% y, finalmente, 10% otros. 



 

 

Gráfica 25: Balance Diagnósticos de Condiciones Socioambientales ï Junio 2024 ï Mayo 2025 

 
Fuente: ANLA, 2025. 

 
 

Reportes de Análisis Regional 
 
Estos documentos se elaboran a partir de un análisis regional integral (medio físico, biótico y 

socioeconómico), con la intención de conocer impactos acumulativos y generar alertas sobre el estado, presión, 
uso y aprovechamiento de recursos naturales para la toma de decisiones de la entidad en territorios específicos 
del país. Entre julio 2024 y mayo de 2025, se desarrollaron tres (3) reportes: 

 

¶ Reporte de Análisis Regional Alto Magdalena Sur -2024 

¶ Reporte de Análisis Regional Río San Jorge y Afluentes Río Sinú -2024 

¶ Reporte de Análisis Regional Ciénaga Grande de Santa Marta y Ríos Ariguaní, Piedras y 
Manzanares - 2025. 

 
Con estos reportes se consigue avanzar en la regionalización del 65% del área licenciada del país y, 

se destaca, como resultado, la identificación de necesidades en los componentes ambientales y sociales de 
valor (VEC, por sus siglas en inglés), relacionados con la protección del recurso hídrico, conservación de áreas 
de importancia forestal y áreas de relevancia para la conectividad ecosistémica. 

 



 

 

Gráfica 26: Áreas Regionalizadas a mayo  2025 

 
Fuente: ANLA, 2024. 

 
 

Centro de Monitoreo del estado de los recursos naturales de la ANLA 
 
 

¶ Implementación Regional: A corte de 19 de mayo del 2025, se ha participado en la elaboración de 
280 conceptos técnicos de evaluación y seguimiento ambiental. El equipo participó en el análisis 
especializado de los componentes hídrico superficial, hídrico subterráneo y atmosférico del medio 
físico, y en el medio biótico con temas como aprovechamiento forestal, conectividad y fragmentación, 
aportando a la toma de decisiones en procesos de evaluación (70 trámites) y seguimiento ambiental 
(184 conceptos), además de las respuestas a usuarios, Peticiones remitidas por Entes de Control - 
ECO, Derechos de Petición- DPE, cambios menores, entre otros documentos con consideraciones 
técnicas. 
 

¶ Formulación de tres (3) documentos de formulación (Fase I) de estrategias de monitoreo: Que 
abarcan dos (2) bióticas (Putumayo y San Jorge) y una (1) para del sector hidroenergético; estos 
documentos elaborados buscan la estandarización de monitoreos de variables ambientales que 
posibilitan y optimizan el seguimiento de los componentes ambientales de valor (VEC), que han sido 
definidos en los reportes de alertas, o que son producto de sentencias, para fortalecer los análisis 
regionales en el marco del seguimiento ambiental. 

 



 

 

¶ Elaboración de 18 informes del estado de los recursos naturales (Fase IV)1: Son el resultado de 
la implementación de las estrategias de monitoreo regional en los componentes hídrico superficial, 
subterráneo y atmosférico, los cuales tienen como finalidad ser parte en la toma de decisiones en más 
de 180 conceptos técnicos de seguimiento, aportando al análisis regional verificando tendencias 
espaciales y temporales de los elementos ambientales de valor (VEC). A la fecha se encuentran 
publicados 12 informes elaborados en 2024 (ver https://www.anla.gov.co/proyectos-anla/centro-de-
monitoreo/estrategias-de-monitoreo-regional), y 3 que serán publicados en el segundo semestre de 
2025. 
 

¶ Número de expedientes que incluyen optimización de línea operativa del Centro de Monitoreo: 
A mayo del 2025 se ha alcanzado un total acumulado de 612 expedientes validados desde 2022, lo 
que representa el 40% del total de proyectos licenciados por la ANLA. Este esfuerzo en la validación 
de la calidad de los datos corresponde a la revisión de información histórica, en la que se sistematizan 
los permisos ambientales asociados a cada expediente o proyecto. Además, se contribuye a la 
actualización de la información que se incorporará al Sistema Gestor de Permisos y Obligaciones - 
SGPO y se revisan los resultados de los monitoreos recibidos en el MAG vigente.    
 

¶ Sistemas de información impulsados por el Centro de Monitoreo: En relación con los sistemas de 
información impulsados por el Centro de Monitoreo, a fecha de este informe del Sistema Gestor se 
entregó por parte del consultor Softmanagement el desarrollo completo del módulo de administrador, 
el módulo de Permisos, el módulo de monitoreos, el módulo otras obligaciones y el visualizador; los 
cuales, a corte de mayo de 2025, se encuentran en fase de pruebas el despliegue del sistema en el 
ambiente ANLA.  En cuanto al portal de recepción de información ambiental, se ha consolidado la 
plataforma PORTAL como un recurso clave para empresas de diversos sectores. Durante este 
periodo, se han recibido solicitudes de asignación de usuario y contraseña para el acceso al aplicativo 
por parte de empresas como Canacol, Ecopetrol, Mineros, Grupo de Energía de Bogotá y Gacelca, 
entre otras. Se han implementado mejoras significativas en el Portal de Recepción de Información de 
AGIL, a corte de mayo de 2025 se desplegó en producción los ajustes realizados en los submódulos 
de Calidad del Aire, Ruido Ambiental y Fuentes de Emisión de Ruido. 
 
Así mismo, se continuó brindando soporte a los usuarios en el uso y carga de información a través de 
la plataforma donde se han recibido un total de 131 estudios a través de este medio, desglosados de 
la siguiente manera: 64 entregas de estrategias de monitoreo (58 de Ecopetrol y 6 de otros usuarios), 
45 Informes de Cumplimiento Ambiental - ICA, 16 pruebas de carga de Estudios de Impacto Ambiental 
- EIA, 2 EIA radicados, 3 modificaciones de licencias y 1 Diagnóstico Ambiental de Alternativas - DAA.   
 
Finalmente, durante el año 2024, se logró la conceptualización del proceso de recepción de plantillas 
de monitoreo a través de la transmisión de información en la nube del centro de monitoreo. 
 

¶ Tableros de control: Se ha construido tableros de control temáticos y específicos para proyectos en 
etapa de seguimiento y tableros de control temáticos nacionales y regionales, que han sido puestos a 
disposición de todos los grupos de valor de la entidad, por medio de la página Web. Durante la vigencia 
de 2024, se construyeron y fortalecieron los siguientes tableros: 
 
 

 
1 https://www.anla.gov.co/proyectos-anla/centro-de-monitoreo/estrategias-de-monitoreo-regional  

https://www.anla.gov.co/proyectos-anla/centro-de-monitoreo/estrategias-de-monitoreo-regional


 

 

Tabla 4: Inventario de Tableros 

Nombre del tablero Enlaces de Acceso 

Incorporación de nueva pestaña en el tablero de variabilidad 
climática de los focos de calor o incendios forestales en tiempo 

real, utilizando datos de la plataforma NASA 
FIRMS. 

https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiNDRiM2Q1ZGItNDVlOS00OGVkLWI2O
WYtODE1NzIzOWYwZjYwIiwidCI6IjZmMWNjYjk0LWFkYTUtNDM3Zi04NzZkLT
Q5NzkyMGNjYmUxOCIsIm MiOjR9 

 
Tablero de Control Único componente 

Atmosférico 

https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiMGY3NGI3NTMtYThmOC00ZGFlLWEz
N2UtMDhjNmM3MTNkNGY1IiwidCI6IjZmMWNjYjk0LWFkYTUtNDM3Zi04NzZk
LTQ5NzkyMGNjYmUxOCIsI mMiOjR9 

 
Tablero de Control Único del componente Hídrico 

Subterráneo 

https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiNGEyZmQ2MGMtMzJhNy00MDM4LWE
wMjgtOTg5MjNhYjljNjIxIiwidCI6IjZmMWNjYjk0LWFkYTUtNDM3Zi04NzZkLTQ5
NzkyMGNjYmUxOCIsImMi OjR9 

 
Incorporación de ventana de Hidrobiota en Tablero de Control 

Biótico 

https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiYjJkMDEwMGMtZWNlMi00ZjIyLWE5M2
QtMjRhOGRkNDNmZTc4IiwidCI6IjZmMWNjYjk0LWFkYTUtNDM3Zi04NzZkLT
Q5NzkyMGNjYmUxOCIsIm MiOjR9 

 
Tablero de control FNCER- Fuente No Convencionales de 

Energías Renovables 

https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiNGNkY2VlYjgtNDVmNi00MjhkLWFiZW
UtZTc5ZDhkMTM2NjU2IiwidCI6IjZmMWNjYjk0LWFkYTUtNDM3Zi04NzZkLTQ
5NzkyMGNjYmUxOCIsImMiOjR9 

 
Tablero de control interno del proyecto específico - 

LAV0034-00-2023 

https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiZjMyYzc1OTQtZmUxNi00MDQyLTljMzA
tODEwOWJlMTk2YWI3IiwidCI6IjZmMWNjYjk0LWFkYTUtNDM3Zi04NzZkLTQ5
NzkyMGNjYmUxOCIsImMiOj R9 

 
Tablero de control interno del proyecto específico - 

LAM1403 

https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiZWVkYmQ0NmQtZDFhYi00ZTk3LWI5Z
jgtMDhlNTQzYTRiMmQwIiwidCI6IjZmMWNjYjk0LWFkYTUtNDM3Zi04NzZkLTQ
5NzkyMGNjYmUxOCIsImMiOjR9 

Fuente: ANLA, 2025 

 
Durante la vigencia 2025, se ha concentrado los esfuerzos en el diseño y generación de tableros de 

control en software libre a partir de lenguaje de programación de Python. A corte de mayo de 2025, se ha 
avanzado con el diseño y reestructuración del tablero de control de variabilidad climática. 
 
Optimización y oportunidad en la información hidrometeorológica y predicción climática para la toma 
de decisiones - IDEAM 
 

¶ Herramientas Desarrolladas: Mediante la construcción de aplicativos, se ha logrado optimizar y 
automatizar los siguientes procesos. En el año 2024: 1) construcción de interfaz gráfica para el 
algoritmo de validación taxonómica desarrollado en 2023; 2) informe automatizado del fenómeno 
del Niño, el cual genera alertas a las empresas por bajas precipitaciones y por focos de calor, 
tomando la información del FEWS del IDEAM y del FIRMS de la NASA; 3) herramienta integral y 
automatizada para la descarga, organización y análisis de la información hidro meteorológica 
proveniente del Sistema de información para la Gestión de Datos Hidrológicos y Meteorológicos -
DHIME del IDEAM. Esta aplicación facilita la consulta y extracción de datos de interés y realiza el 
cálculo diario, mensual y anual de las variables meteorológicas y la respectiva estadística 
descriptiva. 4)Aplicativo de extracción de información meteorológica para los modelos de calidad 
del aire de los modelos de ERA5 y 5) Aplicativo para el cálculo de Error de muestreo de los 
muestreos de Flora, para facilitar a los profesionales bióticos la verificación de este estadístico en 
los muestreos de flora que se toman como base en aprovechamientos forestales estimados por 
muestreo. Durante la vigencia de 2025, se desarrolló el algoritmo para la extracción de la 
información de los radicados de las bandejas de VITAL, SIGPRO y ORFEO de la ventana de 
oficios del Sistema de Licenciamiento Ambiental - SILA, con el fin de optimizar los tiempos de 

https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiNDRiM2Q1ZGItNDVlOS00OGVkLWI2OWYtODE1NzIzOWYwZjYwIiwidCI6IjZmMWNjYjk0LWFkYTUtNDM3Zi04NzZkLTQ5NzkyMGNjYmUxOCIsImMiOjR9
https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiNDRiM2Q1ZGItNDVlOS00OGVkLWI2OWYtODE1NzIzOWYwZjYwIiwidCI6IjZmMWNjYjk0LWFkYTUtNDM3Zi04NzZkLTQ5NzkyMGNjYmUxOCIsImMiOjR9
https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiNDRiM2Q1ZGItNDVlOS00OGVkLWI2OWYtODE1NzIzOWYwZjYwIiwidCI6IjZmMWNjYjk0LWFkYTUtNDM3Zi04NzZkLTQ5NzkyMGNjYmUxOCIsImMiOjR9
https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiNDRiM2Q1ZGItNDVlOS00OGVkLWI2OWYtODE1NzIzOWYwZjYwIiwidCI6IjZmMWNjYjk0LWFkYTUtNDM3Zi04NzZkLTQ5NzkyMGNjYmUxOCIsImMiOjR9
https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiNDRiM2Q1ZGItNDVlOS00OGVkLWI2OWYtODE1NzIzOWYwZjYwIiwidCI6IjZmMWNjYjk0LWFkYTUtNDM3Zi04NzZkLTQ5NzkyMGNjYmUxOCIsImMiOjR9
https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiNDRiM2Q1ZGItNDVlOS00OGVkLWI2OWYtODE1NzIzOWYwZjYwIiwidCI6IjZmMWNjYjk0LWFkYTUtNDM3Zi04NzZkLTQ5NzkyMGNjYmUxOCIsImMiOjR9
https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiMGY3NGI3NTMtYThmOC00ZGFlLWEzN2UtMDhjNmM3MTNkNGY1IiwidCI6IjZmMWNjYjk0LWFkYTUtNDM3Zi04NzZkLTQ5NzkyMGNjYmUxOCIsImMiOjR9
https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiMGY3NGI3NTMtYThmOC00ZGFlLWEzN2UtMDhjNmM3MTNkNGY1IiwidCI6IjZmMWNjYjk0LWFkYTUtNDM3Zi04NzZkLTQ5NzkyMGNjYmUxOCIsImMiOjR9
https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiMGY3NGI3NTMtYThmOC00ZGFlLWEzN2UtMDhjNmM3MTNkNGY1IiwidCI6IjZmMWNjYjk0LWFkYTUtNDM3Zi04NzZkLTQ5NzkyMGNjYmUxOCIsImMiOjR9
https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiMGY3NGI3NTMtYThmOC00ZGFlLWEzN2UtMDhjNmM3MTNkNGY1IiwidCI6IjZmMWNjYjk0LWFkYTUtNDM3Zi04NzZkLTQ5NzkyMGNjYmUxOCIsImMiOjR9
https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiMGY3NGI3NTMtYThmOC00ZGFlLWEzN2UtMDhjNmM3MTNkNGY1IiwidCI6IjZmMWNjYjk0LWFkYTUtNDM3Zi04NzZkLTQ5NzkyMGNjYmUxOCIsImMiOjR9
https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiMGY3NGI3NTMtYThmOC00ZGFlLWEzN2UtMDhjNmM3MTNkNGY1IiwidCI6IjZmMWNjYjk0LWFkYTUtNDM3Zi04NzZkLTQ5NzkyMGNjYmUxOCIsImMiOjR9
https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiNGEyZmQ2MGMtMzJhNy00MDM4LWEwMjgtOTg5MjNhYjljNjIxIiwidCI6IjZmMWNjYjk0LWFkYTUtNDM3Zi04NzZkLTQ5NzkyMGNjYmUxOCIsImMiOjR9
https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiNGEyZmQ2MGMtMzJhNy00MDM4LWEwMjgtOTg5MjNhYjljNjIxIiwidCI6IjZmMWNjYjk0LWFkYTUtNDM3Zi04NzZkLTQ5NzkyMGNjYmUxOCIsImMiOjR9
https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiNGEyZmQ2MGMtMzJhNy00MDM4LWEwMjgtOTg5MjNhYjljNjIxIiwidCI6IjZmMWNjYjk0LWFkYTUtNDM3Zi04NzZkLTQ5NzkyMGNjYmUxOCIsImMiOjR9
https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiNGEyZmQ2MGMtMzJhNy00MDM4LWEwMjgtOTg5MjNhYjljNjIxIiwidCI6IjZmMWNjYjk0LWFkYTUtNDM3Zi04NzZkLTQ5NzkyMGNjYmUxOCIsImMiOjR9
https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiNGEyZmQ2MGMtMzJhNy00MDM4LWEwMjgtOTg5MjNhYjljNjIxIiwidCI6IjZmMWNjYjk0LWFkYTUtNDM3Zi04NzZkLTQ5NzkyMGNjYmUxOCIsImMiOjR9
https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiNGEyZmQ2MGMtMzJhNy00MDM4LWEwMjgtOTg5MjNhYjljNjIxIiwidCI6IjZmMWNjYjk0LWFkYTUtNDM3Zi04NzZkLTQ5NzkyMGNjYmUxOCIsImMiOjR9
https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiYjJkMDEwMGMtZWNlMi00ZjIyLWE5M2QtMjRhOGRkNDNmZTc4IiwidCI6IjZmMWNjYjk0LWFkYTUtNDM3Zi04NzZkLTQ5NzkyMGNjYmUxOCIsImMiOjR9
https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiYjJkMDEwMGMtZWNlMi00ZjIyLWE5M2QtMjRhOGRkNDNmZTc4IiwidCI6IjZmMWNjYjk0LWFkYTUtNDM3Zi04NzZkLTQ5NzkyMGNjYmUxOCIsImMiOjR9
https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiYjJkMDEwMGMtZWNlMi00ZjIyLWE5M2QtMjRhOGRkNDNmZTc4IiwidCI6IjZmMWNjYjk0LWFkYTUtNDM3Zi04NzZkLTQ5NzkyMGNjYmUxOCIsImMiOjR9
https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiYjJkMDEwMGMtZWNlMi00ZjIyLWE5M2QtMjRhOGRkNDNmZTc4IiwidCI6IjZmMWNjYjk0LWFkYTUtNDM3Zi04NzZkLTQ5NzkyMGNjYmUxOCIsImMiOjR9
https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiYjJkMDEwMGMtZWNlMi00ZjIyLWE5M2QtMjRhOGRkNDNmZTc4IiwidCI6IjZmMWNjYjk0LWFkYTUtNDM3Zi04NzZkLTQ5NzkyMGNjYmUxOCIsImMiOjR9
https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiYjJkMDEwMGMtZWNlMi00ZjIyLWE5M2QtMjRhOGRkNDNmZTc4IiwidCI6IjZmMWNjYjk0LWFkYTUtNDM3Zi04NzZkLTQ5NzkyMGNjYmUxOCIsImMiOjR9
https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiNGNkY2VlYjgtNDVmNi00MjhkLWFiZWUtZTc5ZDhkMTM2NjU2IiwidCI6IjZmMWNjYjk0LWFkYTUtNDM3Zi04NzZkLTQ5NzkyMGNjYmUxOCIsImMiOjR9
https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiNGNkY2VlYjgtNDVmNi00MjhkLWFiZWUtZTc5ZDhkMTM2NjU2IiwidCI6IjZmMWNjYjk0LWFkYTUtNDM3Zi04NzZkLTQ5NzkyMGNjYmUxOCIsImMiOjR9
https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiNGNkY2VlYjgtNDVmNi00MjhkLWFiZWUtZTc5ZDhkMTM2NjU2IiwidCI6IjZmMWNjYjk0LWFkYTUtNDM3Zi04NzZkLTQ5NzkyMGNjYmUxOCIsImMiOjR9
https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiNGNkY2VlYjgtNDVmNi00MjhkLWFiZWUtZTc5ZDhkMTM2NjU2IiwidCI6IjZmMWNjYjk0LWFkYTUtNDM3Zi04NzZkLTQ5NzkyMGNjYmUxOCIsImMiOjR9
https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiNGNkY2VlYjgtNDVmNi00MjhkLWFiZWUtZTc5ZDhkMTM2NjU2IiwidCI6IjZmMWNjYjk0LWFkYTUtNDM3Zi04NzZkLTQ5NzkyMGNjYmUxOCIsImMiOjR9
https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiNGNkY2VlYjgtNDVmNi00MjhkLWFiZWUtZTc5ZDhkMTM2NjU2IiwidCI6IjZmMWNjYjk0LWFkYTUtNDM3Zi04NzZkLTQ5NzkyMGNjYmUxOCIsImMiOjR9
https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiZjMyYzc1OTQtZmUxNi
https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiZjMyYzc1OTQtZmUxNi00MDQyLTljMzAtODEwOWJlMTk2YWI3IiwidCI6IjZmMWNjYjk0LWFkYTUtNDM3Zi04NzZkLTQ5NzkyMGNjYmUxOCIsImMiOjR9
https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiZjMyYzc1OTQtZmUxNi00MDQyLTljMzAtODEwOWJlMTk2YWI3IiwidCI6IjZmMWNjYjk0LWFkYTUtNDM3Zi04NzZkLTQ5NzkyMGNjYmUxOCIsImMiOjR9
https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiZjMyYzc1OTQtZmUxNi00MDQyLTljMzAtODEwOWJlMTk2YWI3IiwidCI6IjZmMWNjYjk0LWFkYTUtNDM3Zi04NzZkLTQ5NzkyMGNjYmUxOCIsImMiOjR9
https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiZjMyYzc1OTQtZmUxNi00MDQyLTljMzAtODEwOWJlMTk2YWI3IiwidCI6IjZmMWNjYjk0LWFkYTUtNDM3Zi04NzZkLTQ5NzkyMGNjYmUxOCIsImMiOjR9
https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiZjMyYzc1OTQtZmUxNi00MDQyLTljMzAtODEwOWJlMTk2YWI3IiwidCI6IjZmMWNjYjk0LWFkYTUtNDM3Zi04NzZkLTQ5NzkyMGNjYmUxOCIsImMiOjR9
https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiZWVkYmQ0NmQtZDFhYi00ZTk3LWI5ZjgtMDhlNTQzYTRiMmQwIiwidCI6IjZmMWNjYjk0LWFkYTUtNDM3Zi04NzZkLTQ5NzkyMGNjYmUxOCIsImMiOjR9
https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiZWVkYmQ0NmQtZDFhYi00ZTk3LWI5ZjgtMDhlNTQzYTRiMmQwIiwidCI6IjZmMWNjYjk0LWFkYTUtNDM3Zi04NzZkLTQ5NzkyMGNjYmUxOCIsImMiOjR9
https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiZWVkYmQ0NmQtZDFhYi00ZTk3LWI5ZjgtMDhlNTQzYTRiMmQwIiwidCI6IjZmMWNjYjk0LWFkYTUtNDM3Zi04NzZkLTQ5NzkyMGNjYmUxOCIsImMiOjR9
https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiZWVkYmQ0NmQtZDFhYi00ZTk3LWI5ZjgtMDhlNTQzYTRiMmQwIiwidCI6IjZmMWNjYjk0LWFkYTUtNDM3Zi04NzZkLTQ5NzkyMGNjYmUxOCIsImMiOjR9
https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiZWVkYmQ0NmQtZDFhYi00ZTk3LWI5ZjgtMDhlNTQzYTRiMmQwIiwidCI6IjZmMWNjYjk0LWFkYTUtNDM3Zi04NzZkLTQ5NzkyMGNjYmUxOCIsImMiOjR9
https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiZWVkYmQ0NmQtZDFhYi00ZTk3LWI5ZjgtMDhlNTQzYTRiMmQwIiwidCI6IjZmMWNjYjk0LWFkYTUtNDM3Zi04NzZkLTQ5NzkyMGNjYmUxOCIsImMiOjR9


 

 

gestión de archivo que requieren los diferentes productos del grupo de Regionalización y Centro 
de Monitoreo. 

¶ Simulaciones hidrológicas automáticas para la toma de decisiones: Durante la vigencia 
2024, se aportó con el ejercicio de simulación hídrica superficial del río Sogamoso y la zona de 
Alto Magdalena que comprende las subzonas hidrográficas margen derecha y margen izquierda. 
Para el 2025 se ha desarrollado la simulación de la Subzona Hidrográfica del Caño Guanapalo. 
Dichas simulaciones estas disponibles para consulta en el tablero de control único del recurso 
hídrico y permiten la generación de caudales en dichas subzonas con posibilidad de pronóstico a 
corto plazo para el soporte en la toma de decisiones 
(https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiMWIzMTRhNjQtOTAzZC00NzRhLTgwYzEtYjdlYTBmYT
ZlYTFlIiwidCI6IjZmMWNjYjk0LWFkYTUtNDM3Zi04NzZkLTQ5NzkyMGNjYmUxOCIsImMiOjR9). 

¶ Acceso a la información: Para garantizar el acceso oportuno a datos y a los informes se crearon 
cuatro tableros interactivos diseñados para explorar y comprender la información generada por el 
Ideam de manera intuitiva y amigable, los cuales se detallan a continuación: 

 
 

Tabla 5: Tableros Interactivos 

Nombre Enlace de consulta 

Inventario de emisiones de gases de efecto invernadero de 
Colombia (1990-2021) 

https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiZDJkMzJiNGQtYTc3OC00NT
I1LTgxZTAtZTcxZjA3ZWFkNDQzIiwidCI6ImRlMmZmZmVkLTYwYjgt
NDJiMi1hNDY1LTAwZmVlMWRlMDRiYSIsImMiOjR9&pageName=d
a3131a332d54acd5c19  

Informe del Estado de la calidad del Aire en Colombia 2023 https://storymaps.arcgis.com/stories/8d565731dfb1413eb679f9bd904
de1c5  

Informe del Estado del Ambiente y los recursos naturales 
renovables 2023 

https://storymaps.arcgis.com/stories/82ec6da3b47b47cfbbe3d263b43
7a6c0  

Escenarios de Cambio Climático para la Cuarta 
comunicación Nacional de Colombia 

https://visualizador.ideam.gov.co/portal/apps/storymaps/stories/660ec
48de9454157b54adc074b1f38fd 
 

Fuente: Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales - Ideam 

 
Acceso abierto del conocimiento a través del Instituto Humboldt 

 
Para asegurar los principios de ciencia abierta, democratización y regionalización del conocimiento 

producido, el Instituto Humboldt se enfocó en tres grandes apuestas: 1) la consolidación de la página 
institucional, a la que se le otorgó el premio Lápiz de acero 2024 para en la categoría sitio web, que la posiciona 
como un referente en Colombia. El sitio cuenta con herramientas para inspirar la curiosidad y apreciar el 
patrimonio natural. Los usuarios pueden acceder a ñdescubreò, con nuevos conocimientos y recursos de 
ense¶anza, y ñconsultaò, con datos actualizados de biodiversidad de plataformas como el SiB Colombia, el 
Reporte BIO y las colecciones biológicas. En total, durante la vigencia de este informe, el sitio web contó con 
379 535 (537 814) sesiones con audiencias de Colombia (189  947 usuarios activos), México (12 314) y Estados 
Unidos (12 282). 2) actualización del repositorio institucional que tiene como objetivo ser el sistema de gestión 
y publicación digital de los diferentes productos de conocimiento y apoyo a la divulgación, conservación y 
acceso a la información. Durante 2024 se actualizó el sistema a DSpace 7.5, se hizo curaduría de datos y se 
reestructuró la información en seis grandes familias de la documentación científica: documentos institucionales, 
publicaciones (libros y revistas), productos de conocimiento (informes técnicos, reportes de investigación, 
protocolos, documentos de trabajo), productos de comunicación y apropiación, SiB Colombia y Banco de 
Imágenes Ambientales. Esta nueva versión de DSpace permite una mayor interoperabilidad entre plataformas 
(Google, Orcid) y una mejor visualización y lectura en línea. Igualmente, la metada del repositorio institucional 
se incorporó al buscador Agris que, como bien público, tiene el objetivo de aumentar el alcance y la accesibilidad 

https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiMWIzMTRhNjQtOTAzZC00NzRhLTgwYzEtYjdlYTBmYTZlYTFlIiwidCI6IjZmMWNjYjk0LWFkYTUtNDM3Zi04NzZkLTQ5NzkyMGNjYmUxOCIsImMiOjR9
https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiMWIzMTRhNjQtOTAzZC00NzRhLTgwYzEtYjdlYTBmYTZlYTFlIiwidCI6IjZmMWNjYjk0LWFkYTUtNDM3Zi04NzZkLTQ5NzkyMGNjYmUxOCIsImMiOjR9
https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiZDJkMzJiNGQtYTc3OC00NTI1LTgxZTAtZTcxZjA3ZWFkNDQzIiwidCI6ImRlMmZmZmVkLTYwYjgtNDJiMi1hNDY1LTAwZmVlMWRlMDRiYSIsImMiOjR9&pageName=da3131a332d54acd5c19
https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiZDJkMzJiNGQtYTc3OC00NTI1LTgxZTAtZTcxZjA3ZWFkNDQzIiwidCI6ImRlMmZmZmVkLTYwYjgtNDJiMi1hNDY1LTAwZmVlMWRlMDRiYSIsImMiOjR9&pageName=da3131a332d54acd5c19
https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiZDJkMzJiNGQtYTc3OC00NTI1LTgxZTAtZTcxZjA3ZWFkNDQzIiwidCI6ImRlMmZmZmVkLTYwYjgtNDJiMi1hNDY1LTAwZmVlMWRlMDRiYSIsImMiOjR9&pageName=da3131a332d54acd5c19
https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiZDJkMzJiNGQtYTc3OC00NTI1LTgxZTAtZTcxZjA3ZWFkNDQzIiwidCI6ImRlMmZmZmVkLTYwYjgtNDJiMi1hNDY1LTAwZmVlMWRlMDRiYSIsImMiOjR9&pageName=da3131a332d54acd5c19
https://storymaps.arcgis.com/stories/8d565731dfb1413eb679f9bd904de1c5
https://storymaps.arcgis.com/stories/8d565731dfb1413eb679f9bd904de1c5
https://storymaps.arcgis.com/stories/82ec6da3b47b47cfbbe3d263b437a6c0
https://storymaps.arcgis.com/stories/82ec6da3b47b47cfbbe3d263b437a6c0
https://visualizador.ideam.gov.co/portal/apps/storymaps/stories/660ec48de9454157b54adc074b1f38fd
https://visualizador.ideam.gov.co/portal/apps/storymaps/stories/660ec48de9454157b54adc074b1f38fd
https://www.humboldt.org.co/
https://www.humboldt.org.co/
https://www.lapizdeacero.org/winners/pagina-web-instituto-humboldt/
https://www.humboldt.org.co/
http://www.humboldt.org.co/es/


 

 

de investigaciones dentro de las áreas temáticas de la FAO. 3) continuación del relacionamiento con otras 
bibliotecas y organizaciones mediado por el envío de material bibliográfico a diferentes regiones del país.  

En total se distribuyeron 529 ejemplares en 61 bibliotecas, con un total de 255 764 usuarios 
potenciales; adicionalmente, se entregaron 2313 ejemplares en 85 eventos en los que participó el Instituto. Por 
su parte, la producción editorial tuvo 12 títulos nuevos para el catálogo editorial con dos publicados en coedición. 
Cabe destacar el desarrollo de las colecciones Elizabeth Kerr, Matiz y Humboltiana, lo que fortalece la identidad 
visual de los productos editoriales y permite establecer de manera clara los públicos específicos de los 
contenidos que se ofrecen en cada publicación, logrando así un mejor diálogo con el usuario final. 

 
BioModelos es una plataforma del Instituto Humboldt para desarrollar y publicar de manera 

colaborativa modelos de distribución de especies que permitan conocer dónde se encuentran. BioModelos ha 
avanzado en el modelamiento para peces (106 especies) e invertebrados marinos (71 especies) con el apoyo 
de Invemar, el Museo Americano de Historia Natural (AMNH, por sus siglas en inglés), y la Administración 
Nacional de Aeronáutica y el Espacio de los Estados Unidos (NASA, por sus siglas en inglés). Así mismo, junto 
a Parques Nacionales Naturales (PNN), se seleccionaron 33 especies valores objeto de conservación (VOC), 
según criterios de endemismo y amenaza, para modelar su distribución. Por otro lado, se generaron modelos 
para cinco especies de plantas útiles. Para 29 especies de carnívoros terrestres y semiacuáticos se 
consolidaron los modelos de distribución aprobados por expertos y se inició el proceso editorial del Atlas de la 
biodiversidad de Colombia para dicho grupo.  

 
BioTablero es una plataforma del Instituto Humboldt que reúne herramientas web para consultar cifras 

e indicadores y facilitar la toma de decisiones sobre biodiversidad al llevar a sus usuarios síntesis de la 
información existente, actualizada y confiable en un contexto regional y nacional. BioTablero ha ampliado sus 
capacidades al implementar un servidor que mejora el uso de la información geográfica y temporal, lo que 
facilita la visualización de datos estratégicos sobre áreas de importancia ecológica y genera impactos puntuales 
a través de su recomendación y uso. Por otro lado, el módulo de monitoreo comunitario continúa su optimización 
para que las comunidades locales puedan acceder de manera fácil a información clave sobre la biodiversidad 
en sus territorios, con el fin de gestionar de forma efectiva sus planes de conservación y desarrollo territorial. 
Además, BioTablero se incluyó en el Sistema de Planificación Territorial (SISPT) del Departamento Nacional 
de Planeación (DNP) y se recomendó por parte de Minambiente para la producción de evaluaciones 
ambientales. 
 
 
Datos de biodiversidad Instituto SINCHI. 

 
El I. SINCHI, en cumplimiento de la funci·n institucional de ñadelantar el inventario, establecer 

colecciones y bases de datos sobre la diversidad amaz·nicaò, tuvo acceso en el 2024 a 23 localidades para 
acopiar información biológica de diferentes grupos biológicos. Con esta actividad, se buscó resolver vacíos de 
información en la Amazonia e incrementar el conocimiento de la biodiversidad amazónica, la cual se materializa 
y evidenciada en el reporte de nuevos taxones para las colecciones, nuevos registros para el país y nuevos 
taxones para la ciencia. En este sentido se logró incrementar el conocimiento de la biodiversidad amazónica en 
todos sus niveles de expresión, a nivel genético, de especies y comunidades bióticas.   
 

A las colecciones del Instituto SINCHI ingresaron 7917 ejemplares procedentes de diferentes 
localidades donde se ha adelantado la caracterización de la biodiversidad en el año 2024, los cuales 
corresponden a especies de 1599, agrupadas en 922 géneros y 307 familias. 

 
Se destacan hallazgos como 100 registros nuevos para las colecciones, de las cuales 20 corresponden 

a nuevos registros de especies para Colombia.  

https://biomodelos.humboldt.org.co/
https://biotablero.humboldt.org.co/


 

 

Tabla 6: Número de ingresos a las colecciones biológicas del Instituto SINCHI en 2024 

Colección No. Registros No. Familias No. Géneros No. Especies 

CIACOL 967 41 142 199 

COAH 4640 138 521 1229 

COMAC 1054 73 154 8 

SINCHI-A 705 11 22 39 

SINCHI-R 474 18 50 69 

COLMIS 77 26 33 55 

TOTAL 7917 307 922 1599 

Fuente I. SINCHI 2024. 

 
Especies amenazadas. De acuerdo con la Resolución 0126-02 Feb 2024 del Ministerio de Medio 

Ambiente y Desarrollo Sostenible se registraron 4 especies amenazadas 1 en CR (COAH), 2 en (SINCHI-R y 
COAH) y 1 en VU (COAH). 
 

Tabla 7: Especies amenazadas registradas en las colecciones biológicas del Instituto SINCHI 

Colección CR EN VU 

COAH Cyathea werffii Eugenia variareolata Caryocar amygdaliferum 

SINCHI-R  Podocnemis unifilis  

Fuente I. SINCHI 2024. 

 
Especies endémicas. En cuanto a las especies endémicas en total se reportan 11 (10 del grupo de 

plantas y 1 de reptiles). 
 

Tabla 8: Especies endémicas registradas en las colecciones biológicas del Instituto SINCHI 

Colecciones Familia Especie 

COAH 

CHRYSOBALANACEAE Moquilea jaramilloi 

CLUSIACEAE Clusia araracuarae 

COSTACEAE Costus fissicalyx 

DIPTEROCARPACEAE Pseudomonotes tropenbosii 

FABACEAE Clathrotropis rosea 

LORANTHACEAE Psittacanthus ophiocephalus 



 

 

Colecciones Familia Especie 

MELASTOMATACEAE Miconia daironii 

OCHNACEAE Ouratea kananariensis 

PIPERACEAE Piper morelianum 

VOCHYSIACEAE Vochysia garcia-barrigae 

SINCHI-R SPHAERODACTYLIDAE Gonatodes riveroi 

Fuente I. SINCHI 2024. 

 
 
 

Gráfica 27:Localidades con muestreo de los diferentes grupos biológicos. Fauna (SINCHI-A y SINCHI-R), Ecosistema acuáticos 
(CIACOL y COMAC, Flora (COAH) y Microorganismos (COLMIS). 

 
Fuente I. SINCHI 2024. 

 
 

Durante 2025 se ha dispuesto información actualizada de COAH, SINCHI A y SINCHIR, las cuales 

están disponibles en: https://SINCHI.org.co/colecciones-biologicas-de-la-amazonia-colombiana.   

https://sinchi.org.co/colecciones-biologicas-de-la-amazonia-colombiana


 

 

 
La información de la biodiversidad Amazónica durante el 2025 se ha incrementado en total 2985 de 

tres de las colecciones, los cuales se encuentran disponibles en el portal institucional como un servicio de 
información Colecciones Biológicas. 

 
Cabe resaltar que durante este año se han visitado nuevas localidades como municipio de Piamonte, 

corregimiento Miraflor, vereda El Rosal (Cauca), bajo río Vaupés (Vaupés) e intensificación de caracterización 
de la biodiversidad en los sistemas lagunares del medio río Guaviare (Guaviare). 

 

¶ Expedición BIO al sistema lagunar y fluvial del bajo río Guayabero y alto río Guaviare - 
Naturaleza, Paz y Territorio 
El cual busca caracterizar la biodiversidad y evaluar la calidad ambiental del sistema lagunas y fluvial 

del del bajo río Guayabero y alto río Guaviare; así como, poner al servicio de las comunidades locales los 
resultados de biodiversidad para fortalecer su conocimiento sobre los recursos existentes en la zona y explorar 
el enriquecimiento de alternativas de turismo de naturaleza en curso o incipientes. De esta iniciativa se realizó 
una primera expedición en los componentes de flora, anfibios, reptiles, aves, pequeños mamíferos, peces, 
macroinvertebrados, microalgas y fisicoquímica del agua y bacterias. En cuanto al componente social, se 
avanzó en la concertación en cada localidad para la co-creación de subproyectos sobre turismo de naturaleza.  

 
Este proyecto permite conocer mejor la biodiversidad de los ecosistemas propios de la transición 

Orinoquía-Amazonia y caracterizar el estado de sus ecosistemas acuáticos. Es así como los habitantes de las 
localidades ubicadas a lo largo del sistema lagunas y fluvial del bajo Guayabero y alto Rio Guaviare, tendrán la 
oportunidad de conocer el estado de los cuerpos de agua del que se sustentan. El proyecto involucra estrategias 
enfocadas a fortalecer el conocimiento de los habitantes locales sobre su biodiversidad y el potencial que esta 
ofrece para diseñar o enriquecer alternativas de turismo de naturaleza.     

 

¶ Generación de información compartida entre las comunidades locales y la ciencia 
 
En conjunto con las comunidades indígenas afiliadas a AZICATCH en La Chorrera ï Amazonas, se 

elaboró un documento sobre la diversidad de vertebrados terrestres en su territorio en el cual se incorpora tanto 
el conocimiento uitoro muinane, bora y okaina sobre las especies como el conocimiento científico, el documento 
se denomina ñLos animales de la gente de centro en el territorio de la Asociaci·n Zonal Ind²gena de Cabildos y 
Autoridades Tradicionales de La Chorrera ï AZICATCHò, el cual incluye informaci·n sobre especies de aves, 
pequeños mamíferos, mamíferos medianos y grandes, anfibios y reptiles con sus respectivos nombres en cada 
lengua indígena y su nombre científico (Anexo Libro Chorrera Fauna). 

 
A su vez, se public· la Cartilla ñ Oko Pakoò, la cual presenta las plantas usadas en la iniciativa del 

Jardín Botánico, en el que nueve sabedoras indígenas de la comunidad de Ceima Cachivera, decidieron de 
manera propia adelantar la construcción y adecuación de un Jardín Botánico en su comunidad para el 
establecimiento de diferentes plantas medicinales usadas en sus culturas tradicionales. El documento recopila 
el uso tradicional de 44 plantas con usos medicinales pertenecientes a 12 familias, 18 géneros y 25 especies, 
en donde señoras indígenas comparten algunos usos y formas de preparación de estas plantas que pueden 
ser usadas para enfermedades tanto físicas como espirituales 

 

¶ Procesos participativos de monitoreo de las dinámicas de uso y manejo de la biodiversidad. 
Se gener· el documento ñMonitoreo del uso de fauna y conflicto humano felino en sectores cercanos 

al municipio de Mit¼ (Vaup®s)ò (Anexo Monitoreo del uso de especies de inter®s) el cual eval¼a el s²ndrome de 
bosque vacío, a partir de la información de comercio de fauna silvestre y conflicto humano ï felino en los 
alrededores de Mitú, donde se presentan dos problemáticas en torno a la fauna silvestre: la comercialización 



 

 

de carne de monte y el incremento del conflicto entre las comunidades humanas y los felinos en la carretera 
Mitú - Monforth. El documento recoge ambas problemáticas, las cuales vienen siendo monitoreadas desde 
2017, con el registro de comercialización de carne de monte en el puerto principal de Mitú, el registro detallado 
del conflicto (eventos de conflicto y caza de retaliación), entrevistas para medir daño, riesgo y amenaza de los 
felinos, y la instalación de cámaras trampa para evaluar la presencia y abundancia de los felinos y sus presas 
en el área del conflicto. A partir de esta información se analiza la posibilidad de que el comercio de fauna 
silvestre esté generando una competencia por presas entre las comunidades humanas y los felinos, lo cual 
incrementa el conflicto humano-felino. Se encontró que cuatro especies presa de los grandes felinos - la lapa 
(Cuniculus paca), los cerrillos (Dicotyles tajacu), la guara (Dasyprocta fuliginosa) y la danta (Tapirus terrestris) 
- aportan más del 70% del comercio, lo que podría implicar un solapamiento en el uso de estos recursos. Sin 
embargo, para la carretera Mitú ï Monforth se registraron bajas tasas de comercialización.  

 
En cuanto a la abundancia, tanto los felinos como sus presas se registraron con mayor frecuencia en 

áreas cercanas a la zona urbana de Mitú (<10 km). Estos resultados indicarían que los felinos cuentan con 
presas suficientes, por lo que el conflicto podría originarse más por un solapamiento espacial de las áreas de 
actividad de los felinos y las comunidades humanas, que por competencia por presas. Dado este solapamiento, 
para buscar soluciones al conflicto es necesario evaluar estrategias de manejo de la fauna doméstica ya que 
puede estar funcionando como atrayente de grandes felinos. Son frecuentes los registros de perros domésticos 
en las cámaras trampa y no hay costumbre de hacer encierros efectivos de los animales domésticos. Se 
recomienda precisar algunos aspectos de la evaluación del conflicto usando una aproximación paisaje-conflicto 
para profundizar en las causas, evaluar áreas más alejadas del casco urbano y generar un mapa de riesgo que 
sea útil para espacializar las alternativas que garanticen la coexistencia humano-felino. 
 
 
 
Ciencia abierta INVEMAR 

 

Durante el 2024, se destacó una activa participación del INVEMAR en el fortalecimiento de los lazos 
con comunidades indígenas y étnicas, especialmente mediante la implementación de jornadas culturales, 
pedagógicas y de diálogo intercultural. Estas acciones contribuyeron significativamente a la visibilización de los 
saberes ancestrales y a la protección de los derechos colectivos, facilitando espacios de reconocimiento y 
participación para estas poblaciones, particularmente en territorios donde históricamente han sido marginadas. 

Promoviendo la alfabetización oceánica para la prevención y protección de los ecosistemas marino-
costeros en 2024, el INVEMAR avanzó en la consolidación de nuevas alianzas con CORPAMAG, CRA y 
GREENTUR, para ampliar el alcance de la estrategia de "Escuelas Azules". Esta iniciativa busca aumentar la 
conciencia sobre la importancia del océano, promoviendo la comprensión de los principios de la cultura 
oceánica, y fomentando la necesidad de actuar de manera sostenible para proteger los ecosistemas marinos y 
costeros.  Se logró la sensibilización de más de 3.500 personas entre estudiantes, docentes, líderes 
ambientales y funcionarios públicos. 



 

 

Gráfica 28: Estudiantes de los colegios I.E.A. de Santa Verónica y I.E. Juan V Padilla en Juan de Acosta, Atlántico, unidos para hacer 
un pacto por el océano 

 

Fuente: Instituto de Investigaciones Marinas y Costeras José Benito Vives de Andréis, 2025 

Bajo el lema ôAgua para la Paz y la Culturaõ y en el marco del proyecto Herencia Colombia: Paisajes 
Sostenibles, se iniciaron las campañas educativas dirigidas a las comunidades de Bocas de Aracataca y 
Remolino, dónde los niños (as), jóvenes y mujeres son los protagonistas en la implementación de acciones de 
concientización ambiental para la conservación del agua y los ecosistemas naturales en su territorio.  

Estas campañas buscan empoderar a jóvenes, mujeres y niños afectados por el conflicto armado en 
el sector nororiental y suroccidental de la Ciénaga Grande de Santa Marta, a través de herramientas educativas 
y actividades culturales que promuevan la recuperación y el mantenimiento de los ecosistemas locales. 
Además, se enfatiza en la importancia de la conservación ambiental como parte de la identidad comunitaria y 
la transmisión de valores de respeto hacia la naturaleza. 



 

 

Gráfica 29: Estudiantes en campañas educativas para la Conservación del Agua en la Ciénaga Grande de Santa Marta 

 

Fuente: Instituto de Investigaciones Marinas y Costeras José Benito Vives de Andréis, 2025 

Para la celebración del día mundial de los océanos, el Instituto dio continuidad a la actividad de 
puertas abiertas, donde asistieron 900 personas procedentes de instituciones educativas, universidades y 
comunidad en general. Esta celebración se articuló con el Encuentro de Escuelas Azules, actividad producto 
del convenio entre Corpamag e Invemar; y contó con exhibición por ecosistemas desde el Museo de Historia 
Natural Marina de Colombia, Makuriwa, cuarto de bioluminiscencia, muestra de equipos de exploración marina, 
espacio de La Ciénaga Nos Conecta y dinámicas en torno a la conservación del océano. 

 
 

SiB Colombia: Movilización de datos sobre biodiversidad 
 
En cuanto a la publicación de datos a abril de 2025, el SiB Colombia logró la ampliación de la red a 

más de 244 publicadores, para un total de 33,5 millones de datos publicados, representados en 3.253 conjuntos 
de datos, de los cuales 455 corresponden a listas de chequeo y 298 a eventos de muestreo, todo esto a través 
de 332 procesos de acompañamiento. Además, se realizaron tres talleres presenciales con más de cincuenta 
asistentes y ocho charlas o ponencias donde se presentó el modelo de publicación e infraestructura del SiB 
Colombia. 

En relación con la divulgación, se publicaron veinte notas de prensa en el portal del SiB Colombia y se 
hizo difusión con más de setenta publicaciones en redes sociales, incluyendo la participación del SiB Colombia 
durante la COP16. Adicionalmente, respecto al uso de los datos, se respondieron 582 solicitudes que abarcaron 
temas de gestión y acceso a datos y cifras sobre biodiversidad. Por último, se identificaron 98 nuevas citas a 
los datos compartidos, para un total de 462. 

 
 
 
 
 



 

 

Infraestructura Institucional de Datos e Información (I2D)  
 
Durante el periodo comprendido entre julio de 2024 y mayo de 2025, la Infraestructura Institucional de 

Datos e Información (I2D) facilitó el acceso y la preservación de datos en apoyo a las misiones institucionales, 
atendió 46 requerimientos internos y 134 externos y acompañó la incorporación o actualización de 36 conjuntos 
de datos.  

 
Entre los principales logros a la fecha se encuentran los siguientes: 

¶ Se consolidó la Política de Gobierno de Datos de Investigación, la cual fue aprobada por el 
comité directivo. 

¶ Más de 1550 conjuntos de datos sobre biodiversidad en los catálogos digitales (Ceiba, 
Geonetwork, Biocultural) almacenados y disponibles para consulta y descarga. 

¶ Se avanzó en la liberación de conjuntos de datos restringidos. 

¶ Se realizó el acompañamiento en la incorporación y/o actualización de 36 conjuntos de datos, 
provenientes de 16 proyectos institucionales. Los datos corresponden en un 50 % a datos 
biológicos, 22 % a datos geográficos y 28 % a datos socioecológicos.  

¶ Se construyó un flujo de trabajo para dar respuesta a requerimientos de información, 
incluyendo la implementación de un piloto con el software Odoo.  

¶ El visor geográfico fue consultado 527 veces. 

¶ Se avanzó en la construcción de una plantilla para la documentación de usos sobre la 
biodiversidad. 

 
 
Ampliación en la cobertura de los servicios climáticos desescaladas a comunidades campesinas e 
indígenas, con la ejecución del proyecto ENANDES 

 
El proyecto ENANDES, en este periodo, mejoró la predicción climática a seis (6) meses, usando datos 

de estaciones, ERA5, ENACTS y CHIRPS, con modelos del Climate Prediction Center de la NOAA, aplicando 
análisis de componentes principales en CPT y generando salidas a 5x5 km. Se realizaron ajustes en los 
modelos de precipitación, número de días con lluvia y velocidad/dirección del viento, lo que incrementó la 
precisión de las predicciones. Así mismo, se desarrollaron predicciones subestacionales y a largo plazo con 
una mejor representación espacial. Adicionalmente, se implementó el Índice Estandarizado de Precipitación 
(SPI), una herramienta clave para anticipar condiciones de humedad o sequía, con aplicaciones en sectores 
como la agricultura y la hidrología.   
  

Así mismo, se avanzó en la evaluación de tendencias hidrológicas en las subcuencas del Alto Cauca, 
implementando el modelo GR2M para predicciones hidrológicas estacionales. Este trabajo incluyó la 
elaboración de un boletín hidrológico ENANDES, que presenta el estado actual y futuro de los caudales, 
proporcionando sugerencias útiles para las comunidades. Además, se desarrolló una propuesta para integrar 
estos productos en la plataforma HydroSOS, facilitando su acceso y aplicación. Los avances en predicciones 
hidrológicas fueron socializados con las comunidades, obteniendo retroalimentación positiva que destaca la 
utilidad de estas herramientas en la planificación y gestión del uso del agua. Se produjeron más de 6,000 mapas 
y archivos meteorológicos mensuales, optimizando su integración en plataformas GIS. Además, se mejoró la 
resolución espacial de los vectores de viento, permitiendo un análisis más detallado a nivel departamental.  
  

Por otra parte, se realizaron tres (3) sesiones de la octava versión de la Mesa Agroclimática 
Comunitaria ENANDES, generando de manera participativa recomendaciones agroclimáticas. También se 
llevaron a cabo tres (3) sesiones tanto en la quinta como en la sexta edición de la Escuela de Campo ENANDES. 



 

 

Se realizaron 101 visitas de seguimiento a 109 medidas de adaptación implementadas con comunidades 
campesinas, indígenas e instituciones educativas de las subcuencas Piedras, Molino, Palacé, Pisojé y Vinagre 
en el Cauca. También se realizó seguimiento a la red comunitaria de monitoreo climático, actualizando una 
base de datos con más de 3355 registros, esta información se compartió a través de la difusión de ocho (8) 
boletines agroclimáticos comunitarios y treinta y seis (36) boletines semanales hidrometeorológicos y de alertas.  
Estas dinámicas participativas promueven la reflexión sobre equidad de género en la adaptación a condiciones 
climáticas extremas y destacaron la importancia de proteger y empoderar a mujeres y niñas, garantizando que 
las afectaciones no recaigan de manera desproporcionada sobre ningún grupo.   
 
  

Gráfica 30: Comunidades en Mesa Agroclimática Comunitaria ENANDES 2024 

 
Fuente: Ideam 2024. 

 
 

Así mismo, para este periodo, se diseñaron y difundieron tres (3) boletines de predicción hidrológica, 
ocho (8) boletines agroclimáticos comunitarios ENANDES y treinta y seis (36) boletines semanales 
hidrometeorológicos y de alertas, con el propósito de fortalecer la toma de decisiones y la gestión del riesgo en 
las comunidades del área de influencia del proyecto. Asimismo, se contribuyó en la generación de insumos para 
la elaboración de seis (6) boletines agroclimáticos nacionales, un (1) boletín de clima y salud, seis (6) boletines 
de predicción climática y siete (7) informes de predicción climática, a cargo del grupo de modelamiento numérico 
del tiempo y clima.  
 
 



 

 

Gráfica 31: Difusión de boletines IDEAM - Proyecto ENANDES con comunidades Cauca 2024 

 
Fuente: Ideam 2024. 

 
Con el apoyo de veinte (20) observadores voluntarios de comunidades campesinas e indígenas, se 

elaboró un informe sobre trece (13) bioindicadores climáticos, abarcando las fases de reconocimiento, 
seguimiento y monitoreo, priorización y valoración participativa, se continua el proceso de seguimiento con las 
comunidades.  
 

Se realizaron entrevistas semiestructuradas con actores clave del proyecto, documentando hitos 
socioculturales y estrategias locales de adaptación. Entre los resultados se destacan: Un documento de 
reconstrucción histórica y sistematización de lecciones aprendidas, fichas técnicas de piezas de memoria y 
estrategias de comunicación adaptadas para socializar las lecciones y grabación de historias de vida de líderes 
sociales del proyecto.  
 

Se llevó a cabo el Estudio de Beneficios Socioeconómicos (SEB) de los servicios climáticos en el 
marco del proyecto ENANDES, permitiendo identificar territorios social y económicamente vulnerables ante 
eventos climáticos extremos. Los resultados del estudio evidenciaron que, a través de la implementación de 
prácticas de adaptación al cambio climático, es posible reducir significativamente las pérdidas asociadas a estos 
eventos, fortaleciendo la resiliencia de las comunidades y promoviendo un desarrollo más sostenible. También 
se cuenta con los resultados actualizados del análisis multicriterio con base en las nuevas encuestas realizadas 
en otros municipios, así también se cuenta con avances en la sistematización de los resultados de las encuestas 
para correr nuevamente el modelo econométrico.  
 

Se elaboraron seis (6) perfiles de proyectos de adaptación al cambio climático, en un proceso 
colaborativo con las comunidades para definir objetivos y estrategias alineadas con sus necesidades y 
contextos locales. Además, se integraron servicios climáticos en proyectos educativos, promoviendo la equidad 
y la inclusión de género como elementos clave en la construcción de capacidades adaptativas. Como parte del 
enfoque territorial, se identificaron y registraron historias de vida de personas clave en la zona piloto, lo que 
permitió establecer hitos y momentos significativos en los procesos socioculturales vinculados a la adaptación 
al cambio climático. 
 

Se participó en el seguimiento sobre los alcances de la hoja de ruta del NUREX ï Núcleo Regional de 
Experticia ï enmarcado en ENANDES +. Ideam lidera el Sur Sur Twinning SST UIP Plataforma de Interfaz de 
Usuario de las Mesas Técnicas Agroclimáticas y las Mesas Agroclimáticas Comunitarias IDEAM ï Proyecto 
ENANDES. De igual forma se participó en las capacitaciones y colaboraciones regionales entre los socios.  
 


